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ORDEN DEL DIA (continuación) 

Preguntas: 

- Del Diputado don José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez, del Grupo Centrista, que formula al Gobierno: 
¿Cómo funcionaron los servicios dependientes del Mlnlsterio del interior en el accidente del pasado día 
13 de mayo que costó la vida a dos niños en Santa María de Guía? 

- Del Diputado don Javier González-Estéfani Aguilera, del Grupo Popular, que formula al Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo: ¿Cuáles son las razones por las que ha sido removido de su puesto el fun- 
cionarlo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo don Rafael Heras? 

- Del Diputado don Ignacio Gil Lázaro, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Qué dificultades exis- 
ten - según  el criterio de las autoridades soviéticas- para no conceder la inmediata repatriaclón a Espa- 
iia a uno de los tres casos de españoles residentes en la URSS y que desean volver a nuestro país? 

- Del Diputado don José Ignaclo Llorens Torres, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Agricultu- 
ra, Pesca y Allmentación: ¿Por qué no está actuando el FORPPA ante el hundimiento de precios que regis- 
tran las peras, manzanas y similares? 

- Del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Popular, que formula al  Ministro de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación: ¿Es cierto que han entrado en España, en las últimas semanas, cien mil toneladas de 
trigo por los puertos mediterráneos? 

- Del Diputado don José Torres Hurtado, del Grupo Popular, que formula al Minlrtro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación: ¿Va a ser  Introducida la financiación al sector agrario en el proyecto de Ley que regulará 
el coeficlente de inversión y de garantía? 

- Del Diputado don Juan Manuel Fabra Vallés, del Grupo Popular, que formula al  Ministro de Economía, 
Comerclo y Haclenda: ¿Cuál es  la postura de SU Ministerlo respecto a la participación española en la Con- 
ferencia Iberoamericana de Ministros de Economía? 
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- Del Dlputado don José María Suárez González, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Asuntos 
Exteriores: ¿Está el Ministerio de Asuntos Exteriores en condiciones de informar a quien lo necesite so- 
bre las posibllldades profesionales que ofrece Australia a los trabajadores españoles? 

- Del Dlputado don José Mari8 Suárez González, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Trabajo: 
¿Tiene previstas el Ministerio de Trabajo las repercusiones que, en materia de desplazamiento de trabaJa- 
dores, se producirán en el supuesto de libre circulación entre España y la Comunidad Económica Euro- 
pea? 

- Del Diputado don Juan Mollna Cabrera, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Qué medidas se 
han adoptado para atender el incremento de asistencia médico-sanitaria como consecuencia de la incor- 
poración de los autónomos? 

Mociones consecuencia de interpelación: 

- Del Grupo Mixto sobre aplicación y actualización de medidas sobre el síndrome tóxico. 

interpelaciones urgentes: 

- Del Grupo Popular sobre propósitos de política general del Gobierno ante la decisión de los pescadores 

- Dictámenes de Comisión: 

- De la Comisión de industria, Obras Públicas y Servicios, sobre el proyecto de Ley sobre reconversión y 

(Continúa el orden del día en el *Diario de Sesiones* número 127, de 24 de mayo de 1984.) 

vascos de seguir faenando en aguas comunitarias del golfo de Vizcaya. 

reindustrialización (final). 
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Se reanuda la sesi6n a las cuatro y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde. 

IURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO A LA 
ZONSTITUCION POR NUEVOS SERORES DIPUTA- 
DOS 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
¿Está presente en el hemiciclo doña Manuela de Madre 

Drtega? (Asentimiento.) ¿Y está presente doña María 
Reyes Berruezo Albéniz? (Asentimiento.) 

Doña Manuela de Madre Ortega, ¿jura o promete S .  S .  
acatar la Constitución? 

La señora DE MADRE ORTEGA: Sí, prmeto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Al  haber pro- 
metido dona Manuela de Madre Ortega acatar la Consti- 
tución, ha adquirido la plena condición de Diputada. 

Doña María Reyes Berruezo Albéniz, ijura o promete 
C. S .  acatar la Constitución? 

La señora BERRUEZO ALBENIZ: Sí, prometo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. A l  haber pro- 
metido doña María Reyes Berruezo Albéniz acatar la 
Constitución, ha adquirido la plena condición de Diputa- 
da. 

PREGUNTAS: 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al turno de pregun- 
tas orales. Han sido retiradas las preguntas números 4 ,9 ,  
12 y 16. 

iSeñor Fraga? 

El señor FRACA IRIBARNE: Señor Presidente, no ha 
sido retirada la pregunta número 12; el Gobierno ha pe- 
dido que se aplace, que no es lo mismo. 

El señor PRESIDENTE: Senor Fraga, la pregunta nú- 
mero 4 ha sido retirada; la número 9, también; respecto 
a la número 12 hay, efectivamente, un escrito del Gobier- 
no en virtud del cual, ante la ausencia del señor Presi- 
dente, se pide el aplazamiento, porque el Presidente la 
quiere contestar personalmente. Por consiguiente, ha si- 
do aplazada hasta la semana próxima. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pero yo quiero añadir a 
eso que si el señor Presidente no va a estar, entiendo que 
las tres preguntas mfas estaban formuladas al señor Pre- 
sidente y que las tres están en el mismo caso. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Fraga, le ruego 
que utilice el micrbfono, porque no se percibe bien. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Creo que el tema fue ya 
planteado en la Junta de Portavoces en el mismo sentido 
que acabo de manifestar; ninguna pregunta ha sido reti- 
rada, y las tres preguntas se consideran formuladas pre- 
cisamente al Presidente del Gobierno. 
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Sin entrar ahora en si es o no prioritario, en el régimen 
parlamentario, si tiene que estar aquí ... 

El señor PRESIDENTE: Ese es otro tema, señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Sin entrar en este tema, 
he dicho, señor Presidente, yo pienso que las tres pregun- 
tas están formuladas al señor Presidente del Gobierno; si 
él no puede venir, yo las mantendré para otra ocasión. 
Creo que no se nos podrá negar ese derecho. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fraga, lo que ocurre es 
que en las preguntas números 10 y 1 1 el Gobierno no ha 
pedido su aplazamiento y, por consiguiente, piensa con- 
testarlas por otro señor Ministro. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Esta 
mañana hemos acordado otra cosa, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No. La única posibilidad, se- 
ñor Fraga, es que se retiren. 

El señor FRAGA IRIBARNE: No hay problema regla- 
mentario por las razones indicadas: por entender que 
están formuladas al Presidente del Gobierno y por enten- 
der también que no puede contestarlas -y creemos que 
sí hubiera p o d i d e ,  se retiran, pero por las razones adu- 
cidas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fraga. 
De todas maneras, ya conoce el señor Fraga la doctrina 
de la Presidencia sobre el hecho de que la formulación 
concreta nQ obliga al que debe responder. Pero en este 
caso, por supuesto, está en su derecho de retirarlas. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presidente, yo rei- 
vindicaría, si fuera posible, que quedase claro que, nor- 
malmente -y si no sería mejor abolir el Título que trata 
de las preguntas-, parece que debe ser el Jefe del Go- 
bierno quien tiene que contestar. 

El señor PRESIDENTE: Ese es un criterio muy respe- 
table, pero que no es compartido por la Presidencia, se- 
ñor Fraga. (Rumores.) Silencio, por favor. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE MIGUEL BRAVO DE 
LAGUNA BERMUDEZ, DEL GRUPO CENTRISTA, 
QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿COMO FUNCIO- 
NARON LOS SERVICIOS DEPENDIENTES DEL MI- 
NISTERIO DEL INTERIOR EN EL ACCIDENTE 
DEL PASADO DIA 13 DE MAYO QUE COSTO LA 
VIDA A DOS NINOS EN SANTA MARIA DE GUIA? 

El señor PRESIDENTE: Entramos en la preghta  nú- 
mero 1, del Diputado don José Miguel Bravo de Laguna, 
que tiene la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERWDEZ: Gracias, 

señor Presidente. Señor Ministro, el pasado 13 de mayo 
xurrió un accidente en Santa María de Guía, en la isla 
ie  Gran Canaria, en el que fallecieron dos niños de trece 
años; sus cadáveres tardaron más de catorce horas en ser 
rescatados. Ha existido un amplio eco en la Prensa, tanto 
local como nacional, respecto a este desgraciado acciden- 
te. En concreto, jcbmo funcionaron los servicios depen- 
dientes del Ministerio en dicho suceso? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bravo 

Tiene la palabra el señor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ña): Gracias, señor Presidente y señores Diputados. Es 
evidente que los miembros de los distintos Cuerpos y 
servicios que actuaron en ese accidente, así como los res- 
ponsables de los mismos, hicieron lo que les pareció más 
adecuado, más idóneo, sobre el terreno para tratar de 
solucionar el problema, aunque no lo consiguieran. Tam- 
bién es evidente que, aun contando con la fatalidad, difí- 
cilmente previsible en todos los supuestos, la tragedia 
que supone la muerte de estos dos niños impide calificar 
como satisfactorio el funcionamiento de los distintos ser- 
vicios que allí actuaron. Y ello debe llevarnos a todos -a 
los responsables del Ministerio del Interior obviamente 
también- a considerar la adopción de las medidas más 
eficaces para que en el futuro puedan impedirse o hacer- 
se menos fáciles hechos tan lamentables como el que ha 
comentado su señoría. 

de Laguna. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
señor Presidente. Yo, señor Ministro, quería conocer la 
opinión del titular del Departamento del que dependcn 
determinados servicios, pero quiero leerle algunas de las 
cosas que se han dicho respecto del tema. 

El senor Concejal del Servicio de Bomberos de Las 
Palmas dice: #Pudo haber descoordinación, pero esto 
siempre ocurre en todo este tipo de catástrofes.: un testi- 
go: #Una película, en la que todos daban órdenes: «Guar- 
dia Civil, bomberos, Cruz Roja, etcéterau; el Teniente 
Coronel retirado, señor Bautista Sosa, Jefe de Protección 
Civil de la provincia de Las Palmas: u A  mí no me comu- 
nicaron nada; me enteré al escuchar “Encarna de no- 
che”.; el señor Secretario General del Gobierno Civil de 
Las Palmas: .Ya nosotros habíamos advertido a determi- 
nados Alcaldes que clausurasen esos sitios peligrosos, pe- 
ro muchas veces ignoran nuestras sugerencias.. La Cruz 
Roja solamente pudo aportar a las labores de salvamento 
bolsas de oxígeno inservibles, porque hubo que esperar 
nueve horas a que unas botellas de oxígeno, del Grupo de 
Rescate de la Guardia Civil llegasen al lugar del suceso. 

Me parece que se ha quedado usted muy tibio en su 
calificación de que la coordinación de los servicios no fue 
satisfaktoria. Yo creo que fue claramente insatisfactoria 
y esto’ha producido una enorme intranquilidad en la 
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gente de  aquella localidad y de  otros sitios de  Canarias. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo de  Lagu- 

Tiene la palabra el señor Ministro del Interior. 
na. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ña): Gracias, señor Presidente. Señor Diputado, a mí me 
parece que en todas estas tragedias, y en muchas otras 
emergencias que pueden presentarse, quizá lo más im- 
portante sea el que esté perfectamente determinado 
quién tiene que adoptar las decisiones y quién, consi- 
guientemente, en cada circunstancia, asume' las respon- 
sabilidades. 

Ese ha sido nuestro propósito al presentar la Ley de  
Protección Civil que se está tramitando en esta Cámara, 
porque hay que huir también de  la idea de que debe 
haber otros Cuerpos suplementarios que se superpongan 
a los ya.existentes, con el riesgo de que sucedan cosas 
como esta que usted señala. 

Al l í ,  efectivamente intervinieron Cuerpos dependientes 
de diversos órganos de la Administración, y tambien de 
diversos niveles, tanto del Ayuntamiento de  Guia, como 
del Ayuntamiento de  Las Palmas, así como el Grupo de  
Espeleología y la Guardia Civil. Vuelvo a decirle que. de  
acuerdo con las circunstancias, los responsables de estos 
Cuerpos adoptaron allí las previsiones que les parecieron 
más oportunas. Evidentemente, el resultado demuestra 
que esto no ha sido eficaz y no ha sido satisfactorio. 
Pienso que con el camino que se ha trazado con la Ley 
que se tramita hoy -y que, seguramente, tras su trámite 
parlamentario en esta Cámara mejorará-, esa adopción 
de responsabilidades pueda determinarse mejor, y es lo 
que y o  considero corno más importante para atender este 
tipo de  accidentes. 

- DEL DIPUTADO DON JAVIER GONZALEZ-ESTEFA- 
NI AGUILERA, DEL GRUPO POPULAR, QUE FOR- 
MULA AL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y UR- 
BANISMO: iCUALES SON LAS RAZONES POR LAS 
QUE HA SIDO REMOVIDO DE S U  PUESTO EL 

BLICAS Y URBANISMO DON RAFAEL HERAS? 
FUNCIONARIO DEL MINISTERIO DE OBRAS PU- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 2 ,  del Dipu- 
tado don Javier González-Estéfani Aguilera, que tiene la 
palabra. 

El señor GONZALEZ-ESTEFANI AGUILERA: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

En estos últimos días hemos tenido ocasión de ser tes- 
tigos de la oposición, no sólo parlamentaria, sino de  los 
propios funcionarios, a través de sus Asociaciones sindi- 
cales más representativas. Una de  estas voces ha sido la 
de Rafael Heras, Presidente de  FEDECA, Asociación que 
agrupa a los Rincionarios de los altos Cuerpos de la Ad- 
ministración del Estado. 

Por eso, y por la noticia leída en la Prensa reciente- 
mente sobre su cese en el puesto que ocupaba, este parla- 
mentario no puede menos de  preguntar al señor Ministro 
de Obras Públicas sobre las razones de ese cese. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro de  Obras Públicas. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sainz de Rozas): Señor Presidente; el 
señor Heras estaba destinado en la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, pero, de una forma anómala, venía 
realizando su trabajo, ya desde hace varios años en el 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públi- 
cas, que es un organismo autónomo de Obras Públicas; 
allí es donde tenia no sólo su ocupación, sino su lugar 
físico de trabajo. Simplemente, lo que se ha hecho es un 
cambio de destino, sin cambiar su categoría profesional 
ni sus retribuciones; ha sido un cambio de destino de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas a aquel otro or- 
ganismo en donde --como he dicho- venía realizando 
habitualmente su trabajo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor González-Estéfani. 
tro. 

El senor GONZALEZ-ESTEFANI AGUILERA: Me ima- 
ginaba, senor Ministro, que nos iba a dar usted alguna 
razón, fundamentalmente de tipo técnico, que creo que 
en este momento no pueden llegar a compensar la impre- 
sión que existe en la opinión pública, y fundamentalmen- 
te dentro del mundo de  los funcionarios, de que ka lmen-  
te puede existir alguna relación con la postura manifes- 
tada insistentemente por el señor Heras a lo largo de su 
presidencia de  la Asociación de Funcionarios, Fedeca. Y, 
realmente, aún en el caso de que pudiera existir alguna 
razón como la que indica, seíior Ministro, tendrá usted 
que reconocer conmigo que n o  es precisamente la perspi- 
cacia política la que parece que dirige los pasos de su 
Gobierno con actos como éste. 

Digo esto porque va a ser muv dificil que convenza 
usted no solamente a este parlamentario, sino a la in- 
mensa mavoría de los funcionarios del Estado, de que no 
existe ninguna relación de causa-efefto entre la destitu- 
ción, entre el cese de este funcionario v las protestas que 
este funcionario ha hecho repetidamente ante la próxima 
discusión de  la Ley de  la Función Pública que va a tener 
lugar en esta Cámara y ante lo que él denuncia como 
graves intromisiones de  la política en ese mundo de  fun- 
cionarios, que debería precisamente caracterizarse por 
una limpia apoliticidad. 
Yo entiendo, señor Ministro, que con su respuesta no 

deja usted ni muchísimo menos tranquilizados a esos 
funcionarios y, además, pienso también que de alguna 
manera se está contribuyendo, por esa falta de visión 
política -repit-, a que ese profundo sentido democrá- 
tico que se estaba instalando en la sociedad española sea 
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sustituido cada vez más por el miedo a expresar libre- 
mente las opiniones. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gonzá- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Obras Públicas. 
lez Estéfani. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sainz de Rozas): Señor Diputado, evi- 
dentemente yo no puedo discutir sus impresiones o las 
que me dice transmitir; son suyas y personales. Lo único 
que yo  puedo aportar son hechos, y como tales hechos, 
primero, los que he dicho. Es decir, a este funcionario se 
le ha cambiado teóricamente de  destino; en la práctica lo 
que se ha hecho es confirmarle en una ocupación que 
venía realizando, como lo sabe todo el Ministerio. En 
segundo lugar, este cambio no le afecta ni en sus retribu- 
ciones ni en su situación profcsional. 

Pero es más, este cambio es del 17 de abril. En algún 
momento -usted lo ha dich-, en algún medio de P k n -  
sa se ha asociado este cambio con unas declaraciones 
recientemente hechas por el señor Heras. Insisto en que 
la Orden del Subsecretario es del 17 de abril. 

Por último, para que vea que no existe y para demos- 
trar, si es necesario, aún más que no existe ninguna ma- 
nía o ánimo persecutorio en contra del señor Heras, pue- 
do decir que, además, el 10 de mayo el señor Heras pre- 
sentó a la Dirección General de Servicios del Ministerio, 
que nosotros hemos tramitado a Presidencia, una solici- 
tud para ser liberado de su condición, o ser eximido de 
sus obligaciones profesionales, como representante sindi- 
cal, lo cual no había hecho con anterioridad y sí el 10 dc 
mayo. Esa solicitud ha sido aceptada v creo que en bre- 
ve, mañana o pasado, se le comunicará al señor Heras 
que ha sido aceptada y,  por tanto, liberado de sus obliga- 
ciones profesionales, lo cual es una muestra más de que 
no existe ningún afán persecutorio, sino todo lo contra- 
rio: existe un deber por parte del Ministro de adecuar el 
personal a aquellas obligaciones y responsabilidades que 
debe cumplir. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON IGNACIO GIL LAZARO, DEL 
GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 

TERIO DE LAS AUTORIDADES SOVIETICAS- PA- 

CION A ESPAÑA A UNO DE LOS TRES CASOS DE 
ESPAÑOLES RESIDENTES EN LA URSS Y QUE 
DESEAN VOLVER A NUESTRO PAIS? 

¿QUE DIFICULTADES EXISTEN -SEGUN EL CRI- 

RA NO CONCEDER LA INMEDIATA REPATRIA- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 3, del Dipu- 
tado don Ignacio Gil Lázaro. del Grupo Popular. Tiene la 
palabra. 

El señor GIL LAZARO: Gracias, seiior Presidente. 

En anteriores ocasiones hemos dejado constancia ante 
esta Cámara del compromiso de mi Grupo en cuanto sig- 
nifique profundizar en la defensa de las libertades indivi- 
duales. igualmente hemos manifestado -y quiero hacer 
esta aclaración importante- que ni vamos a hacer ni 
vamos a admitir politizaci6n alguna en temas de  esta 
naturaleza. Cuando nosotros preguntamos por casos co- 
mo los debatidos recientemente o como el que nos ocupa, 
lo hacemos con la sola intención de contribuir a la solu- 
ción de  vivencias humanas y nunca con la intención de 
manejar aquéllas para convertirlas en juicios a un régi- 
men político o en excusas para ganar un protagonismo 
de Partido. 

Hechas estas consideraciones, que nosotros -insisto- 
creíamos importantes, y en relación con el importante y 
satisfactorio viaje de Su Majestad a la Unión Soviética, 
queremos incidir sobre una cuestión que vincula moral- 
mente a nuestro Gobierno y a los representantes del pue- 
blo español; esa vinculación nace del hecho cierto de que 
la mayor parte de la colonia española en la Unión Sovié- 
tica lo es como consecuencia del desarrollo de nuestra 
guerra civil, y nosotros creemos que resulta obvio, por 
tanto, que el hacer la nueva sociedad española traiga 
consigo la superación de  las viejas heridas y de las situa- 
ciones personales creadas por la contienda. 

En esa filosofía estimamos que las instituciones espa- 
ñolas han de estar permanentemente en disposición de 
ayudar a cuantos tuvieron que abandonar nuestra patria 
y hoy quieren regresar. En todo caso, consideramos que 
el acercamiento entre España v la Unión Soviktica, favo- 
recido entre otras causas por el viaje de Su Majestad, ha 
de consolidar un constante diálogo entre ambos países 
que agilice la solución de casos pendientes de repatria- 
ción como el que hoy nos ocupa y de otros similares que 
puedan producirse en el futuro. 

Por ello nosotros preguntamos al señor Ministro de 
Asuntos Exteriores: iqué  dificultades existen -v nos 
consta que el señor Ministro ha hecho mucho para que 
esas dificultades se limen-, según el criterio de las auto- 
ridades soviéticas, para no conceder la inmediata repa- 
triación a España de  uno de los tres casos de españoles 
de nacionalidad o de  origen residentes en la URSS y que 
desean volver a nuestro país? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gil Lá- 

Tiene la palabra el señor Ministro de  Asuntos Exterio- 
zaro. 

res. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Muchas gracias, señor Presidente. Creo 
que el señor Diputado se refiere al caso de don Adolfo 
Conzález Martínez. Este señor nació en Asturias en 1927, 
se trasladó a la Unión Soviética en 1937 como parte dc 
aquella liberación de  niños republicanos, cursó sus estu- 
dios en la Unión Soviética, más tarde bachillerato y des- 
pués, con el máximo aprovechamiento, el doctorado en 
Químicas por la Universidad de Moscú, donde obtuvo 
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una medalla de oro. A lo largo de su carrera llegó a 
obtener el cargo de Director General en Químicas de Pe- 
troleos y Combustibles Especiales; es autor de unas 
treinta obras científicas y de unos veintisiete inventos, 
algunos de los cuales están considerados como de máxi- 
ma importancia o línea cerrada, como se dice en la 
Unión Soviética, y custodiados por las autoridades de 
seguridad de aquella República. 

El señor González recuper6 la nacionalidad española 
en 1979. No obstante, como sabe el señor Diputado, la 
práctica soviética en estos casos es muy restrictiva y las 
autoridades soviéticas se niegan a reconocer la opción de 
nacionalidad del señor González. Efectivamente, en 
mayo de 1983 yo hice una gestión en nombre del señor 
González con otros seis nacionales, de los cuales han sali- 
do cuatro, y no obtuve satisfacción. En la última visita 
de Su Majestad, en una entrevista con el Ministro de 
Asuntos Exteriores, señor Gromyko, volví a insistir en el 
caso del señor González. El Ministro de Asuntos Exterio- 
res Soviético no me dio esperanza respecto al caso, pero 
afirmó que estudiaría de nuevo la cuestión. 

Eso es todo, señor Gil Lázaro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Señor Gil Lázaro, tiene la palabra. 

El señor GIL LAZARO: Gracias, señor Presidente. 
En primer lugar, agradezco al señor Ministro la amplia 

información dada sobre el asunto. Queríamos precisa- 
mente eso, información. En segundo lugar, reitero al se- 
ñor Ministro y al Gobierno lo que ya hemos dicho en 
muchas ocasiones, es decir, que en temas que supongan 
la defensa de los intereses y de los derechos de españoles 
en el extranjero contarán siempre con nuestra máxima 
colaboración. Finalmente, espero que este caso puedca ser 
resuelto felizmente, como lo han sido otros casos de espa- 
ñoles que han deseado repatriarse desde la Unión Sovié- 
tica o desde cualquier otro país y,  de la misma forma que 
esperamos que este caso pueda resolverse felizmente, es- 
peramos con convicción que se van a producir resultados 
felices en otro importante caso pendiente, como es el del 
señor Eloy Gutiérrez ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo. (Ri- 
sas.) 

- DEL DIPUTADO DON JOSE IGNACIO LLORENS 
TORRES, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA 

MENTACION: ¿POR QUE NO ESTA ACTUANDO EL 
FORPPA ANTE EL HUNDIMIENTO DE PRECIOS 

LARES? 

AL MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALI- 

QUE REGISTRAN LAS PERAS, MANZANAS Y SIMI- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 5 ,  del Dipu- 
tado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo Popular. 
Tiene la palabra. 

El senor LLORENS TORRES: Gracias, señor Presiden- 
te. 

Señor Ministro, ¿por qué no está actuando el FORPPA 
ante el hundimiento de precios que registran las peras, 
manzanas y similares? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Llo- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 
rens. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Como sabe el señor 
Diputado, en este momento no hay ninguna campaña, no 
se están recogiendo ni frutas ni peras. Por tanto, no hay 
ningún problema de precios agrícolas. Por otro lado, los 
precios en el mercado para los consumidores no están 
precisamente parados, pregúnteselo a algún consumidor. 
Por tanto, no sé a qué precios se refiere, ni sé a las man- 
zanas de quién se refiere usted. (Risas.) 

En cuanto a la pregunta que usted me formula, peras, 
manzanas y similares, el fruto usimilaresm es desconoci- 
do para mí (Risas.), ignor6 a qué se refiere. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. (Rumores.) Silencio, por favor. 

El señor LLORENS TORRES: Por fortuna ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Llorens, 
para que le podamos oír todos. (El señor Presidente pide 
silencio a los señores Diputados.) Puede hacer uso de la 
palabra. 

El señor LLORENS TORRES: Señor Ministro, por for- 
tuna, ni usted ni yo somos agricultores y las manzanas 
no son ni suyas ni mías. Por poner un ejemplo, señor 
Ministro, usted no debe ignorar que en Lérida existe, en 
estos momentos, un *stock* de 175 millones de kilos en 
peras y manzanas que, teniendo en cuenta la diferencia 
de cotización actual y la de entrada en cámara, más los 
costes de producción, está suponiendo unas pérdidas de 
3.500 millones de pesetas. 

Hoy he tenido la casual oportunidad de preguntar al 
respecto al Presidente del FORPPA y le advierto que, en 
funcibn de su respuesta, me adelanto a su posible réplica. 
Primero, es cierto que el año pasado se dispararon las 
cotizaciones, pero tan temerario fue no regular el merca- 
do entonces, que repercutía sobre el consumidor, como 
ahora, que repercute no s610 en los comerciantes, sino 
también en los productores y en nuestros agricultores. 

Segundo, los que ganaron dinero el ado pasado no son 
los mismos que lo perdieron éste. 

Esto, en cuanto a los agentes comerciales, cuya suerte 
nos preocupa, pero que en definitiva asumen un riesgo. 
Pero es que existe un cierto número de agricultores que 
asumen el propio riesgo y que tienen unos gastos de con- 
servación y comercialización de sus propios frutos. Para 
evitar esos desequilibrios injustos es para lo que debe 
actuar el FORPPA. Si no, ¿para qué diantre existe el 
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FORPPA y para qué está justificada su existencia? Noso- 
tros, en su día, señor Ministro, dijimos que el recorte 
presupuestario de 12.000 millones de pesetas al FORPPA 
iba a significar una deficiencia en su operatividad de 
graves consecuencias. 

Pero es que, además, no ha existido agilidad. Si se 
hubiera actuado en su momento, como pidieron los afec- 
tados en su mayoría, no estaríamos ahora comentando el 
hundimiento de  precios y la caótica situación que se hu- 
biera podido regular en aquellos momentos con un bajo 
coste de inversiones o de retribucioncs. 

Señor Ministro, yo le pido que no me responda con 
acritud, sino con las posibles soluciones que están espe- 
rando todos los afectados. 

Señor Ministro, dicen que las lluvias hacen buenos a 
los Ministros de Agricultura. Mucho me temo que ni las 
de este año puedan hacer cambiar la opinión generaliza- 
da  que, sobre la pauta de operatividad y de eficacia del 
Departamento que usted dirige, tiene actualmente el sec- 
tor agrario. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Llorens. 
El señor Ministro de Agricultura tiene la palabra 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Por lo que me dice 
cl señor Diputado, voy enterándome dc algunas dc las 
cuestiones que quiere preguntar. Pero sepa usted clara- 
mente que el año pasado había una campaña en la que 
una parte del sector que almacena y vende en el mercado 
interior, y en cl exterior. ha comprado a precios muy 
caros, afortunadamente para unos, desgraciadamente pa- 
ra otros, como cualquier transacción económica. Había 
una previsión basada, yo entiendo (y he tenido ocasión 
de hablar con cllos, lógicamente) en las posibilidades de 
la cxportacion y en el mercado interior. Las posibilida- 
des de exportación han sido muy buenas, han exportado 
más que ningún año y a precios más caros. Esa es una 
pura perspectiva que cualquiera que compra asume, y 
usted, aunque no sea agricultor, conoce esc problema. 

Después, e n  el mercado interior, ha habido problemas 
de concurrencia con otras frutas, especialmente con la 
naranja, que, a pesar de haber sido una cosecha excep- 
cional y una buena campaña exportadora, ha mantenido 
los precios en el mercado nacional y en el comercio exte- 
rior relativamente bajos y, lógicamente, ha cortado una 
parte de las previsiones de los precios de manzanas, pero 
porque, de algún modo, esas dos frutas compiten con 
respecto a los consumidores. 

A pesar de eso, esta situación ha hecho que la oferta no 
salga a determinados precios, sino en una oferta reduci- 
da.  Unos cuantos distribuidores siguen sacándolas, cada 
vez hay menos, semana a semana hay menos, Iógicamen- 
te, y fundamentalmente están preocupados por mante- 
nerla en torno a 20 o 22 pesetas para no  proceder a una 
inflexión a la baja que repercuta, lógicamente, sobre los 
consumidores. 

Hemos analizado el problema con ellos y nos hemos 
planteado que caben dos posibilidades: o llegar a sacar- 

las para hacer que baje el mercado, cosa que lógicamente 
no tiene por qué recaer sobre el agricultor, porque inter- 
viene aquí también la industria de transformación en 
gran parte; o bien hacer una operación, y en eso ha tra- 
bajado este Ministerio y el FORPPA, para intentar colo- 
car parte de  esas manzanas fuera. Hacer la operación en 
el exterior, con el fin de que el aumento de la oferta no 
juegue contra ellos en el mercado interior. 

En esas operaciones, como usted sabe muy bien -y, si 
no, le informo-, ha participado el propio sector. En ese 
punto estamos. Se han llegado a hacer ofertas y se han 
discutido los precios que se pueden poner. En ese mo- 
mento nos encontramos. 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 
nor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON CESAR DE MIGUEL LOPEZ, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 
TRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 

ÑA, EN LAS ULTIMAS SEMANAS, CIEN MIL TONE- 

RRANEOS? 

CION: L E S  CIERTO QUE HAN ENTRADO EN ESPA- 

LADAS DE TRIGO POR LOS PUERTOS MEDITE- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 6, del Dipu- 

Tiene la palabra el señor De Miguel. 
tado don César de Miguel López. 

El señor DE MIGUEL LOPEZ: Gracias. 
Señor Ministro, en relación con la autorización del Go- 

bierno a importar hasta 750.000 toneladas de trigo el 
pasúdo otoño, yo le pregunto si es cierto que han entrado 
en España en las últimas semanas 100.000 toneladas de 
trigo por los puertos mediterráneos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): En las últimas se- 
manas - q u e  siempre es un concepto algo vago- han 
entrado en España menos de 100.000 toneladas por los 
puerto mediterráneos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el señor De Miguel. 

El señor DE MIGUEL LOPEZ: Señor Ministro, yo for- 
mulo la pregunta no solamente debido a la curiosidad 
por saberlo. sino con el criterio de entender que ha sido 
autorizada indebidamente esa entrada de  trigo argenti- 
no, creo, en esos puertos del Mediterráneo, e n  momentos 
que llega la cosecha de España, aparte de otras 100.000 6 
200.000 toneladas que han entrado. 

Andalucía tiene una capacidad de almacenamiento de 
530.000 toneladas en almacenes del SENPA y de 280.000 
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toneladas en arrendamientos; total, 810.000 toneladas, 
todo ello referido a mis números y mi información. 

El 15 de mayo había en Andalucía 250.000 toneladas 
en almacenes del SENPA y 25.000 toneladas en arrenda- 
mientos; total, 275.000 toneladas, a las que habría que 
añadir las 1OO.OOO toneladas importadas y las previsio- 
nes de la cosecha en Andalucía que, afortunadamente, 
parece que superará el millón y medio de toneladas. 

Es decir, que sobre una ocupación del 50 por ciento de 
la capacidad propia, se ha autorizado la entrada de trigo, 
lo que incrementa el atasco que existe en Andalucía, y no 
se ha autorizado, sin embargo, una exportación de 
1.2OO.OOO toneladas a Africa, creo, solicitada por los an- 
daluces. En cambio, se ha ordenado la realización de 
600.000 toneladas de trigo para comercio interior desti- 
nado a piensos, vendido lentamente, ya que Andalucía no 
tiene principalmente trigos duros ricos en calidades, no 
susceptible de consumo ganadero. 

La primera consecuencia de todo esto, senor Ministro, 
es mi preocupación porque exista rebote hacia arriba o 
hacia atrás y pague los vidrios rotos la última en cose- 
char, que es Castilla, y dentro de ella mi provincia, Bur- 
gos, que es la última en realizar las faenas agrícolas. En 
segundo lugar, la incidencia desfavorable en la necesaria 
y urgente compra de productos agrarios para evitar hun- 
dimiento de precios. Y finalmente, una competencia des- 
leal futura en el comercio recién liberalizado del trigo, 
como ocurre en otros sectores, como el siderúrgico, don- 
de las pérdidas no importan con tal de sacar productos, 
aunque sea a costa de ... 

El señor PRESIDENTE: Aténgase a la cuestión 

El señor DE MIGUEL LOPEZ: Aunque sea a costa de 
los beneficios de las empresas privadas. 

El serlor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El senor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Diputado, no 
tenga cuidado por lo que plantea, y menos por Burgos. 
Como muy bien sabe, se recoge en el mes de agosto y ,  por 
tanto, el que unas importaciones de trigo fueran plantea- 
das en enero, cuando realmente no se conocían las pers- 
pectivas de cosecha en el país ni cuáles eran las posibili- 
dades, es algo absolutamente normal, máxime cuando el 
trigo se dedica a piensos, fórmula habitual a la que esta- 
mos acostumbrados. Parecía interesante en ese momento 
esa operación de una cantidad, vuelvo a recordar, de 
1OO.OOO toneladas, autorizada en el mes de enero básica- 
mente, cantidad que representa únicamente el consumo 
de diez días en España, y lo digo para que conozca exac- 
tamente la situaci6n. 

Además, en el mes de enero se planteó la importación 
en Palma de Mallorca de exactamente 1O.OOO toneladas, 
y posteriormente en los puertos de Valencia, Tarragona y 
Málaga, todos ellos puertos que no inciden en los produc- 
tores y donde se puede decir que el trigo se utiliza ain 

situ». En concreto, todos los años se ha aceptado que 
Palma de Mallorca es una zona consumidora y la impor- 
tación de Málaga está relacionada fundamentalmente 
con la petición formulada precisamente por la industria 
harinera. 

Por tanto, he de decir que la repercusión en Andalucía 
de las importaciones es mínima y no tiene nada que ver 
con las posibles previsiones de las cosechas de cereales 
del mes de enero, porque nadie sabía si iban a ser muy 
altas o bajas. 

A pesar de todo creo que la cosecha de trigo no va a ser 
muy superior a la de 1980. Se ha disminuido la superfi- 
cie. No tiene, pues, ningún efecto, mucho menos cuando 
lo que nos estamos planteando es la utilización de los 
cereales, incluido el trigo, en alimentación animal. En 
España tenemos un déficit estructural entre seis y siete 
millones de cereales con destino a nuestra ganadería. 

- PREGUNTA DEL DIPUTADO DON JOSE TORRES 
HURTADO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMU- 
LA AL MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 

NANCIACION A L  SECTOR AGRARIO EN EL 

CIENTE DE INVERSION Y DE GARANTIA? 

ALIMENTACION: 2VA A SER INTRODUCIDA LA FI- 

PROYECTO DE LEY QUE REGULARA EL COEFI- 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Pregunta número 7, del Diputado don José Torres Hur- 

tado, que tiene la palabra. 

El señor TORRES HURTADO: Gracias, señor Presiden- 
te. Mi pregunta va dirigida al Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y dice: ¿Va a ser introducida la 
financiación al sector agrario en el pr oyecto de Ley que 
regulará el coeficiente de inversión v de garantía? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Torres. 
(El señor Ministro de Economía v Hacienda pide la pala- 

bru.) Tiene la palabra el señor Ministro de Economía v 
Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
[Boyer Salvador): Señor Diputado, naturalmente que se 
atenderá la financiación al sector agrario en la nueva 
regulación del coeficiente de inversión obligatoria de las 
Entidades financieras. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Torres. 
tro. 

El señor TORRES HURTADO: Gracias, señor Presiden- 
te. 

Señor Ministro de Economía y Hacienda, mi pregunta 
iba dirigida al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
:ión, pero viene a ser lo mismo que la conteste usted. 

Desde que ustedes están en el Gobierno, el SENPA ha 
subido cinco puntos los intereses de los préstamos; el 
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FORPPA ha reducido este año en 18.000 millones las pó- 
lizas; los proyectos del IRYDA se amontonan en las ofici- 
nas sin tener dinero para ejecutarlos, aunque han sido 
informados favorablemente por los técnicos, y ahora te- 
nemos en puertas una nueva Ley y parece y se rumorea 
en toda la nación -la Prensa se ha hecho eco de  ello- 
que la agricultura se va a ver desfavorecida en este re- 
parto de dinero oficial a favor de  otros sectores, como el 
de la reconversión. Créame que la agricultura también 
necesita una reconversión, por llamarlo de alguna mane- 
ra,  v se encuentra en estos momentos con un billón de 
pesetas de endeudamiento y hasta ahora el agricultor no 
ha visto ningún gesto, ni  por parte de su Ministerio ni del 
de Agricultura, a favor de sacar de ese marasmo a la 
agricultura. Créame, señor Ministro, que no exagero si le 
digo que ahora que ha llovido, y parece ser que la sequía 
meteorológica se ha acabado, puede que venga una se- 
quía económica en favor de otros sectores, 

Creo que ustedes son responsables ante España entera, 
porque el sector agrario es el más necesitado y pobre de 
la nación y lo están abandonando. 

Lo único que pido es que mi intervención sirva para 
que su afirmación se convierta en dinero, pero mucho me 
terno que lo que se rumorea v dice son cosas muy distin- 
tas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Torres. 
Tiene la palabra el senor Ministro de Economia. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Bovcr Salvador): Sus temores, señor Diputado, son com- 
pletamente infundados. Repito que se atenderá la finan- 
ciación al sector agrario v ,  desde luego, las afirmaciones 
de que se está abandonando el sector agrario no  tienen 
ningún parecido con la realidad, n o  solamente porque, 
como se ve, la producción agraria efectivamente conti- 
núa en un crecimiento muv notable, lo cual supone que 
hav capacidad para financiar ese crecimiento, de manera 
que la financiación ha debido de ser adecuada, puesto 
que se ha producido ese incremento de la producción, 
sino porque, además, lo previsto en Presupuestos son 
200.000 millones de pesetas de subvenciones este año; en 
el crkdito oficial sesenta v tantos mil millones de prcvi- 
siones este año v cantidades semejantes de crecimiento 
en los años siguientes de aumento de financiación, v ,  por 
último. la prueba de que no se olvida este sector es que 
n o  hav, por ejemplo, ningún sector productivo en España 
que tenga una transferencia, vía Seguridad Social, de la 
mitad de la renta que genera; sobre una renta de un 
billón 100.000 millones de pesetas se le hace una transfe- 
rencia, por parte del resto de la economía de 550.000 
millones de pesetas para el Regimen Especial de la Segu- 
ridad Social Agraria. Ello es logico porque es un sector. 
efectivamente, que tiene unas dificultades estructurales, 
pero verdaderamente el retraso no es abandono. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN MANUEL FABRA VA- 
LLES, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 

MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA: ¿CUAL 
ES  LA POSTURA DE SU MINISTERIO RESPECTO A 
LA PARTICIPACION ESPANOLA EN LA CONFE- 
RENCIA IBEROAMERICANA DE MINISTROS DE 
ECONOMIA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 8, del Dipu- 
tado don Juan Manuel Fabra Vallés. 

El señor FABRA VALLES: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro, ¿cuál es la postura -me refiero a posi- 
ción- de su Ministerio respecto a la participación espa- 
ñola e n  la Conferencia Iberoamericana de Ministros de 
Economía? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fabra. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 

cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Bover Salvador): Señor Presidente, señor Diputado, la 
postura del Gobierno y, por tanto, la mía respecto a las 
conferencias iberoamericanas de cooperación económica 
es de apovo total, v creemos que nada mejor que reflejar- 
lo en la carta v télex que puse al Ministro peruano, Bena- 
vides, con ocasión de la suspensión de esta Conferencia, y 
al Secretario General de la CEPAL. Decía: uAI  conocer su 
decisión de aplazar la Conferencia iberoamericana de 
Cooperación Económica, por no confirmarse la posibili- 
dad de  asistencia de algunos de los principales países 
iberoamericanos a nivel de Ministros, le reitero mi inte- 
rks en que aquélla pueda celebrarse en fecha próxima, 
dados los serios problemas con que se enfrenta nuestra 
comunidad de países. Agradezco muy sinceramente la 
hospitalidad ofrecida por su Gobierno, de la que hubiera 
disfrutado con mucho gusto, como ya le manifesté en 
nuestra conversación de ayer, de  no haber decidido usted 
oportunamente aplazar la reunión.u 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Fabra. 
tro. 

El señor FABRA VALLES: Serior Ministro, por medio 
de este apoyo que usted manifiesta estamos de  acuerdo 
en que es importante toda acción que pueda hacer Espa- 
ña para mejorar sus relaciones con Iberoamérica, v más 
concretamente las comerciales. 

Estoy seguro tambikn, señor Ministro, que coincidimos 
en que una buena acción es organizar dicha Conferencia 
Iberoamericana de Ministros de  Economía, v que el te- 
ma, bien llevado por España, puede acarrearnos unos 
buenos resultados comerciales. 

Estov seguro tarnbikn, señor Ministro, que coincidimos 
en la nueva e importante faceta que tiene este asunto, va 
que unas inmejorables relaciones con Iberoamérica por 
parte de España hacen más apetecible nuestra entrada 
en la Comunidad Económica Europea, ya que podemos v 
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debemos convertirnos en el puente comercial Europa- 
Iberoamérica. 

Con lo que vo no puedo estar de acuerdo, señor Minis- 
tro, es con que sc asegure nuestra presencia y que usted 
me diga que se suspende la reunión porquc iban a faltar 
unas personalidades. Parece ser que la personalidad que 
iba a faltar era el señor Boycr, porque tenía que recoger 
el <<Premio Limón )). 

Señor Bovcr, por el amor de  Dios; no nos vuelva a 
contestar usted, como en preguntas anteriores. que csto 
son invenciones de la Prensa v que como tales no vale la 
pena desmentirlas. Señor Ministro, nos estamos jugando 
el mercado de Iberoamt'rica; nos jugamos la entrada en 
el Mercado Común. v tengamos en cuenta que la ccono- 
mia cspanola y sus posibles soluciones n o  pueden esperar 
a que S. S.  recoja todos los premios a que le hace acrcc- 
dor su buen hacer económico. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Fabra. 
Tiene la palabra el scnor Ministro de Economía. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Bovcr Salvador): Señor Presidente. crcia que el señor 
Diputado se desenvolvía en el terreno de la seriedad y n o  
en el del chisme. 

Casualmente faltaron, en e l  nivel de Ministros, Argciiti- 
na, Colombia, Chile, Mtijico, Portugal y Venezuela. que 
enviaron Directores Generales y Agregados Comerciales, 
a pesar de ser paises que están bastante más cerca de 
Perú que España. Enviaron Ministros: Costa Rica. Cuba, 
El Salvador, Honduras, Nicaragua. Paraguay y Uruguay. 

En esas condiciones. por decisión. cfccti\mncntc, del 
Gobierno y del propio equipo del Ministerio no parccia 
propio un desplazamiento del Ministro de Econoniia, que 
estaba absolutamentc preparado, para cncontrarsc con 
los Directores Generales de los principalcs paises latinoa- 
mericanos. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE MARIA SUAREZ GON- 
ZALEZ, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES: (ESTA EL 
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES EN 
CONDICIONES DE INFORMAR A QUIEN LO NECE- 
SITE SOBRE LAS POSIBILIDADES PROFESIONA- 
LES QUE OFRECE AUSTRALIA A LOS TRABAJA- 
DORES ESPANOLES? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 13, del Di- 
putado don José María Suárcz Gonzálcz. (Pairsu.) 

¿Será don Fernando Suárez González el que la formu- 
le? (Pausa.) Figura a nombre de don Josk María Suárcz 
González, y no ha sido sustituido. Supongo que los porta- 
voces estarán de acuerdo en cse cambio, del que se ente- 
ra en cste momento el Presidente, que con mucho gusto 
le da  la palabra, señor Suárez. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

Pido disculpas al señor Ministro de Asuntos Extcriorc 
por distraer su atención de los graves c importantes prc 
blemas que lógicamente Ic han de preocupar, con un t c  
ma menor. 

Nos han llegado noticias que pueden afectar a la clicn 
cia de nuestro servicio cstcrior \ '  nic gustaiki que el se 
nor Ministro confirmara lo siguiente. Si u n  ciudadant 
español y ,  por supuesto, el Gobierno. descara tener cono 
cimiento de las posibilidades prolcsionalcs quc olrccc 
Australia a los trabajadores españoles. j c l  Ministciio dc 
Asuntos Estcriorcs cstaria cn condiciones de iriloimiarlc~: 
Mi pregunta es ;si o no? 

Muchas gixcias, scnoi' Ministro. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias. sciioi. Suirc/ .  

El scíior Miiiistro de Asuntos Exteriores ticnc I;i pala- 
bra. 

El scsiíui. MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Moran ~ 0 p c ~ ) :  Scnor Presidente, la contestación es,  iia- 

turalmcntc, si. 
El Gobierno australiano, a ti.a\+s de sus oficinas de 

emigracibn distribuidas por todo el mundo, suniinistra 
datos sobre el empleo en aquel pais y ,  l0gicamcntc. cl  
Ministerio de Asuntos Estcriorcs ticric contactos con la 
oficina que está radicada en la capital de Espana, porque 
creo que así estaba formulada la pregunta. 

En cuanto a las posibilidades de empleo de los cspano- 
les en Australia, si nic pcririitc el señor Presidente di i t  
unas b rc \w  palabras. En abril de 1982 cl Gobierno aus-  
traliano inicia una nueva politica cniigratoria, c'n la que 
inlluyc cierto carácter rchtricti\u de la crisis que tani- 
bitin afecta a Australia. Esta política b e  lija de la siguicn- 
te manera: anualmente se establece una cuota total para 
la emigración y,  si bien no hay cuotas parciales, se cn- 
ticndc que los extranjeros que van a trabajar a Australia 
deben ir o bien en concepto de reagrupación lamiliai. o 
bien por su especialidad, o bien por el carácter $c i.clu- 
giados. N o  hay unas subcuotas cspccílicas. Pero, en todo 
caso, los rclugiados son considerados como cniigrantcs 
prioritarios. Para el ano que csti en curso la cuota scrá 
de 80.000 a 90.000 personas, y el orden clc prioridades 
hace que  solamente los cspañolcs con trabajo muy cuali- 
ficado puedan tener verdaderas posibilidades de cncon- 
trar trabajo en Australia. Por otra parte. 1ambii.n la tic- 
nen, sin duda, aquellos que son llamados por los cmi- 
grantcs españoles que ya están establecidos en Australia, 
ya sea dcsdc 1982, con el nuevo sistema, o con cl sistema 

anterior. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Suárci. ticnc la palabra. 

El senor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): Señor 
Ministro, permitame que le lclicitc porque su respuesta 
me da plena satisfacción v dcmucstra - c o m o  no podía 
ser menos- que nuestro servicio exterior ticnc cumplida 
información de cstc tipo dc problemas. Por eso convcn- 
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drá conmigo el señor Ministro que no ticnc sentido, que 
rio ticnc ningún sentido en una política de austeridad v 
de rcstriccióri del gasto público que el Ministerio de Tra- 
bajo anuiicic becas de 300.000 pesetas mensuales, y por 
dos meses. con pastos de viaje pagados, para que ciuda- 
danos españoles -suponemos que amigos de la Dirccto- 
r;i General dcl Instituto Espanol de Emigración- se 
trasladcri a Kuwait. Erniraios Arabcs Unidos, Irak, Ara- 
bia Saudita, Libia, Argelia, Australia y Sudifrica. 

El señor Ministro sabe bicii la c s c i i s c ~  de nuestros ser- 
\.icios coiisularcs y de nucstro servicio cstcrior. El sciior 

Ministro de Economia está haciendo una cslor~ada poli- 
ticü de austeridad, pci.o ticricn ustedes luiicionarios en 
algunos Departamentos rniiiistcrialcs q u e .  iio sabiendo 
quC; hacer por las tardes, se dedican a convocar becas 
absolutariicntc i i i Ú t i 1 c s .  (R i f imws. )  

El señor PRESIDENTE: Gracias, sciioi. Suái.c/.. 
El señor Ministro ticric la palabra. 

El sciior MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Moran Lópcz): Convengo con el scnor Suárcz que si hay 
becas de 300.000 pesetas, incluso el \*¡aje a Kuwait u 
otros lugares es sumamente atractivo. Pero i'ccono/.co mi 
dcscoiiociriiicrito dc la csistcncia de estas becas. 

El Inst i tuto EspaRol ds  Eiiiigracióii 110 está bajo ni¡ 
iurisdicci0n. Dudo mucho de que esistiiri estas becas. 
C1.c.0 que se debe a uii error o quc 'ic trate de un caso 
II~LI!. cualilicado, porque, dcsgraciadaiiiciitc, como sabe 
'11 sc.nor S u á r c ~  -que tia dcscnipcnado luiicioiics de Go- 
hicriio -, la cuaritia de las becas coriccdidas por España 
suele ser pcqucnisinia \ '  el iiúnicro de becas tambicn 
m u y  pcqucno. Esta es una de las dilicultadcs que hemos 
padecido tanto los anteriores Gobiernos como &te.  Seria 
una csccpcion, que habría que rccogcr con júbilo \ '  rcgo- 
cijo, pero, naturaliiicritc. tio es una practica que  se pudic- 
I' i l  sxtcndcr. 

El scnot~ PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
1 1 ' 0  

- DEL DIPUTADO DON JOSE MARlA SUAREZ GON- 
ZALEZ, DEL GRUPO POPULAR, OUE FORMULA A L  
MINISTRO DE TRABAJO: ;TIENE PREVISTAS EL 
MINISTERIO DE TRABAJO LAS REPERCUSIONES 
OUE, EN MATERIA DE DESPLAZAMIENTO DE 
TRABAJADORES, SE PRODUCIRAN EN EL S U -  

N A  Y LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA? 
PUESTO DE LIBRE CIRCULACION ENTRE ESPA- 

El sciior PRESIDENTE: Scnor Suárc~ ,  a la siguiente 
prcgurita supongo que Ic alcctará la misnia situación que 
ü la aritcrior. íAseiitiririeirro.) Para loi-rnular la pregunta 
número 14, ticnc la palabra el scnor Suárcz GonLálcL, 
don Fernando. 

El scnor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Mu- 
chas gracias, señor Presidente. ¿El Ministerio de Trabajo 

tiene previstas las repercusiones que, en materia de des- 
plazamiento de trabajadores, se producirán en el supucs- 
to de libre circulación entre España y la Comunidad Eco- 
nómica Europea? 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Suárez. 
Tiene la palabra el scnor Ministro de Trabajo. 

El scnor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Muchas gracias. señor Prcsidcn- 
te. Lógicamente el Ministerio de Trabajo participa. junto 
con los responsables del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de la Secretaria de Estado para las Comunidades, en 
las negociaciones que se vienen manteniendo con la Co- 
munidad de cara a nucstra integración, y uno de los tc- 
mas de esta negociación es el capitulo de asuntos socia- 
les, que incluye la libre circulación de traba.jadorcs. To- 
da\,ía n o  está cerrado cstc capítulo, ni siquiera está cc- 
rrado el tema de cual va a ser el periodo transitorio para 
el pleno cstablccimiciito de esa libre circulación de tra- 
ba,jadorcs. En todo caso, a íalta de datos concretos por- 
rcsolwr, que se rcsol\*crán indudablemente en  el caso de 
que, como espero, las negociaciones lleguen a buen ter- 
niino, se hacen las dilcrcntcs hipótesis sobre qui. pasará 
en el tuturo si ha\, periodo transitorio largo, o menos 
largo, tanto por el electo que ticnc la libre circulacibn de 
cara a la posible salida de españoles hacia otros paises 
miembros de la Comunidad. como la repercusión com- 
plementaria de entrada de ciudadanos de otros paises 
miembros en nuestro territorio cuando tia\.;i libre circu- 
lación. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, sciior Minis- 

Tiene la palabra el scnor Suárcz GmzálcL. 
El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Otra 

W L  hay que mostrar nuestra saiislacción por la concre- 
ción de la respuesta. pero de nuc\.o estamos ante hechos 
absolutamente insólitos, sciiorcs Ministros. 

No es un error, no es una mala interpretación. En el 
<(Boletín Oficial del Estado,, del dia 16 de niarzo del prc- 
scntc ano aparecen becas de 300.000 pesetas --cn honor 
a la \.crdad debo decir que k i a s  no son mensuales como 
las que acabo de reícrir- para hacer estudios, en manos 
va en este inonictito de los scr\.icios del Ministerio de 
Trabajo. Porque el Ministerio de Trabajo ticnc uii Insti-  
tu to  de Estudios Laborales, ticnc una Secretaria General 
Tccnica. ticnc funcionarios especializados que saben pcr- 
lcctamcntc todas estas cosas, y que cuando hay quc prc- 
parar una nota al scnor Ministro se la hacen con toda 
sol\fcncia. 

¿ A  que vicnc convocar becas de 300.000 pesetas para 
cstudiar cosas tan insólitas como el rcgirnen juridico de 
los traba,jadorcs dcsplamdos al extranjero por empresas 
cspanolas, o las repercusiones prc\isiblcs en materia de 
dcsplamnicnto de trabajadores cuando se produzca la 
libre circulación? 

Son ganas de dar becas a amigos, e insisto en que el 

tro. 
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gasto público no se puede contener con funcionarios que 
demuestran esta mentalidad. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Suárez. , 
Tiene la palabra el senor Ministro de Trabajo. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Muchas gracias, señor Presiden- 
te. 

En primer lugar, quiero decir al señor Suárcz, que lo 
conoce perfectamente porque ha estado tanto en el Mi- 
nisterio de  Trabajo como en el Instituto Español de Emi- 
gración y tiene una experiencia amplia en ese campo, 
que porque existan o dejen de  existir ese tipo de becas el 
problema del gasto público ni se resuelve ni se deja de 
resolver. (Risas.) El problema es más grave. Como no se 
puede resolver el problema es diciendo que hav que re- 
ducir el déficit y proponiendo cada vez más gasto, como 
hacen muchas veces ustedes. (Ritmores.) 

Por tanto, no extrapolemos la cuestión. Y o  lo que le 
voy a decir, señor Suárez, es que si analimmos esa reso- 
lución publicada en el ((Boletín Oficial del Estado,,, y veo 
que cada uno de los temas para los que se convocan 
becas no las necesitan en absoluto, el Ministerio de  Tra- 
bajo y Seguridad Social pedirá a los responsables del 
Instituto Español de  Emigración que no concedan ningu- 
na de ellas. 

Ahora bien, yo entiendo que hay problemas de estudios 
de prospectivas, de conocimiento de los mercados, de 
cuáles van a ser las futuras ofertas de  empleo en los paí- 
ses comunitarios, de cuál es la calificación de nuestra 
mano de  obra ya instalada en los países de la Comuni- 
dad, o d e  nuestra mano de  obra de cara al requerimiento 
de mano de obra que va a tener la Comunidad en los 
próximos diez o quince arios, que desgraciadamente to- 
davía no existen en el Ministerio de Trabajo. ¡Ojalá exis- 
tieran en el Instituto Espanol de Emigración, en el Insti- 
tuto de Estudios o en la Secretaría General Técnica! 

La calidad técnica del Ministerio de Trabajo es alta, 
pero desgraciadamente, como suele pasar en estos casos, 
no llega al cien por cien de las necesidades que tiene la 
Administración. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN MOLINA CABRERA, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL GO- 
BIERNO: iQUE MEDIDAS S E  HAN ADOPTADO PA- 
RA ATENDER EL INCREMENTO DE ASISTENCIA 

LA INCORPORACION DE LOS AUTONOMOS? 
MEDICO-SANITARIA COMO CONSECUENCIA DE 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Juan Molina Cabrera, que tiene la palabra. 

El señor MOLINA CABRERA: Señor Presidente, supon- 

go que el miembro del Gobierno que va a contestar a mi 
pregunta será usuario habitual de los servicios de asis- 
tencia médico-sanitaria de la Seguridad Social y ,  por 
tanto, entenderá perfectamente mi pregunta y mi preo- 
cupación. ~ Q u d  medidas se han adoptado para atender c l  
incremento de asistencia m6dico-sanitaria como conse- 
cuencia de  la incorporación de los autónomos? 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Molina. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Trabajo. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Gracias, scnor Presidente. 

Efectivamente, el Ministro que responde al  señor Moli- 
na -no st2 si el señor Molina utilizará esos servicios- 
los ha utilizado cuando ha estado enfermo. Llevo va mu- 
chos anos sano, pero alguna vez que he estado enlcrmo 
he utilizado los arnbulatorios y ,  desde luego, no me va a 
convencer usted de que funcionan bien, porque si. que los 
arnbulatorios, a pesar de todos los cstucrzos que se pue- 
dan hacer en ano y medio, siguen funcionando con pocos 
medios v ,  en muchos casos, mal organizados. 

Pero precisamente por el conocimiento que este Minis- 
tro tiene de la situación en que se encuentra la asistencia 
sanitaria, de la falta de recursos que tiene, de la falta de 
capacidad de organización que ha existido durantc mu- 
chos anos para prever una demanda creciente de la utili- 
zación de esos servicios, de la falta de previsión durantc 
muchos anos de  la necesidad de gerentes económicos pa- 
ra una entidad gestora que administra más de 900.000 
millones de pesetas en un año, sabe que n o  se puede 
adoptar la decisión de incluir a todos los autónomos en 
la asistencia sanitaria de la Seguridad Social. El Presu- 
puesto para 1984, que usted debatió -no si. si votó a 
favor o en contra de esa partida-, prcvi. en  los Capítulos 
1, 11 y VI del Presupuesto del Instituto Nacional de la 
Salud las dotacianes oportunas para cubrir con eficacia 
los nuevos servicios que vavan a demandar los traba,ja- 
dores autónomos que empiczan o que han cmpclado a 
cotizar y que. por tanto, son beneficiarios ya de las pres- 
taciones sanitarias de la Seguridad Social. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Minis- 

Tiene la palabra el señor Molina. 
tro. 

El señor MOLINA CABRERA: Señor Presidente, señor 
Ministro, agradezco lo detallado de su respuesta. pero 
entiendo que este juego de preguntas entrc los Diputados 
del Congreso y los miembros del Gobierno no tendrían su 
auténtica finalidad si no sirvieran de alguna manera pa- 
ra que la experiencia que los Diputados podemos acumu- 
lar pudiéramos transmitírsela para unirla a la expericn- 
cia que directamente adquieren los propios miembros 
del Gobierno. 

Le digo todo esto, señor Ministro, porque el tema me 
preocupa. Le puedo contar como detalle, por ejemplo', 
que el verano pasado un hijo mío -lo pongo como ejcm- 
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plo entre los que vov a citar- fue operado de  apendicitis 
en la residencia de la Seguridad Social de Alicante v 
tuvo que estar durante un día en los pasillos de la resi- 
dencia. En el posoporatorío tuvo que convivir con un 
cnicrmo de cirrosis que estaba en coma y que durante 
ese periodo de tiempo lalleció. Realmente, un nino de 
dic/: anos sc afecta prolundamcnic con una situación de 
este tipo, pero. gracias a Dios, lo superó. 

Otro c.jcrnplo de los que quiero transmitirle al senor 
Ministro cs el bochornoso y escandaloso espectáculo que 
olrcccn muchos ambulatorios cuando por las mañanas 
van ;I solicitar el número los distintos cnlcrmos que quic- 
rcn asistir il la consulía del ambulatorio. 

Le pongo como c.jcniplo, scnor Ministro. el propio am-  
bulatorio de mi ciudad. nii residencia habitual, donde 
hace quince dias, entre las siete v media v ocho v media 
de la mañana, picscncii. el bochornoso espectáculo que  
supone el ver a 800 cnlkrmos detrás de una mesa en la 
que está un ccladoI que va repartiendo los números co- 
nio si lucra auttinticamcntc el repartidor de la suerte. 

Hay otro ejemplo en esta misma ciudad. Una persona 
luc a que le graduaran la \ , i h t a  y tuvo que esperar siete 
meses. Habia acudido porque el rncdico de cabecera cn- 
tendía que los lrccucntcs niarcos que sufria eran consc- 
cucncia de una insiiliciciicia optica. 

Como detalle para coniplctar la inlormación. y porque 
quiero aportar una iiriccdota que de alguna manera pue- 
da ser simpática, acudi al Jclc Local de Sanidad para 
que  me explicara curil era su gran problema. Me dijo 
que, aparte de otros problemab, lo que mas le prcocupa- 
b:i eran las epidemias de constipado. Le prcguntc por 
que, y me dilo que porque cada vez que había uti cstor- 
nudo tcriiia que se pudiciwi producir traumas craricalcs 
como consecuencia de la ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su  ticnipo, se- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
ñor Diputado. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Muchas gracias. señor Presidcn- 
te. 

Le agradezco al senor Molina los ejemplos que trae a 
colación para argumentar mejor su pregunta o la res- 
puesta a mi intervención e n  respuesta a su pregunta. 

Parece ser que el señor Molina se ha enterado el verano 
pasado o hace quince dias de cómo está la calidad de la 
asistencia sanitaria en Espana. Yo me cntcri. hace mucho 
tiempo. La primera VCL que me puse en la cola del arnbu- 
latorio a las siete o las ocho de la mañana me cntcrc de 
cómo estaba la asistencia sanitaria en  España. (Aplair- 
SOS.) 

Señor Molina, usted ha empezado la pregunta con la 
repercusión sobre la calidad de la asistencia sanitaria v 
la inclusión de autónomos, el primer ejemplo que me 
pone es del verano de 1983, cuando los autónomos que 
están dentro de la asistencia sanitaria todavia no lo esta- 
ban. 

Por tanto, me da la razón. 

La causa de  la mala calidad de la asistencia sanitaria 
no es de ayer ni es de anteayer ni siquiera es del verano 
de 1983, sino desde que se empezó a construir una red 
sanitaria con grandes hospitales, pero sin gerentes, con 
lo cual el caos organizativo es considerable. Hay muchos 
anos de acumulación de caos organizativo, con una polí- 
tica basada en primar la estructura hospitalaria sobre la 
asistencia primaria y los ambulatorios que, como usted 
comprenderá, ni en año y medio ni, siendo realistas, en 
cuatro anos se acaba de arreglar, por mucho dinero y por 
muchos esfuerzos tanto del Gobierno como de los respon- 
sables provinciales v locales de la Sanidad y del Insalud, 
y por mucho que los m&Iicos, los ATS, las enfermeras v 
los celadores se esfuercen. 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 
ñor Ministro. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACION: 

- DEL GRUPO MIXTO, SOBRE APLICACION Y AC- 
TUALIZACION DE MEDIDAS SOBRE EL SINDRO- 
ME TOXICO 

El señor PRESIDENTE: Terminado el turno dc pre- 
guntas orales, vamos a entrar en los siguientes puntos 
del orden del dia. Ruego a todas las señorías que inter- 
vengan que se ajusten estrictamente al tiempo reglamen- 
tario, dado el enorme trabajo que tenemos en esta sesión. 

Moción consecuencia de interpelación. del Grupo Mix- 

Para su detensa, tiene la palabra don Santiago Carrillo. 
to. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, se- 
norias, yo  comprendo que despuks del turno de pregun- 
tas los Diputados sientan la necesidad de fumar un ciga- 
rrillo v hasta de  tomar un cafí.. Por eso creo que está 
justificada la salida en  masa, aunque el tema que vamos 
a tratar es de tal importancia que lo que no está justifi- 
cado es que n o  hayan aguantado un poco más y havan 
esperado para salir a lumar el cigarrillo. 

Y o  traigo aquí la defensa de mi moción, como conse- 
cuencia de la interpelación presentada la semana pasa- 
da. e n  relación con los envenenamientos por el aceite de 
colza. Y quiero comenzar recordando que este tema fue 
suscitado colectivamente por todos los partidos de esta 
Cámara. N o  hubo u n  solo Partido que no interviniera 
sobre 61, que no subrayara su importancia, su gravedad, 
porque aunque el tiempo ha hecho olvidar -quizá inclu- 
so a alguna de SS. SS.- el drama de la colza, hay que 
recordar que como consecuencia de aquello han muerto 
ya varios centenares de personas y que todavia no se 
conoce -porque no se han llegado a descubrir las causas 
profundas de la enfermedad- cuáles pueden ser las con- 
secuencias para los afectados que han sobrevivido a 
aquel envenenamiento. 

A l  decir que todos los Partidos intervinimos, e intervi- 
nimos con gran fuerza, reconociendo que aquello era una 



- 

CONGRESO 
5736 - 

23 DE M A Y O  DE 1984.-NüM. 126 

verdadera catástrofe nacional, lo que quiero decir es que 
la moción que yo presento aquí esta tarde es una moción 
que voy a intentar que se apruebe, en la medida de lo 
posible, con el voto de todos los que componemos esta 
Cámara, porque el tema de los afectados no es un tema 
de los comunistas, ni de los socialistas, ni de Coalición, 
ni de cualquier otro Partido político. Ha sido y es, a mi 
juicio, un tema de Estado, en el que todos nos encontra- 
mos interesados. 

El sentido de la moción que yo represento, que natu- 
ralmente no voy a detallar, porque la tienen ustedes en 
sus manos, lo resumiría en las siguientes pinceladas: pri- 
mero, se trata de la aplicación real de los acuerdos toma- 
dos por el Congreso de los Diputados en septiembre de 
1981 y de la asunción, también real, de las conclusioiics 
de la Organización Mundial de la Salud. 

En segundo lugar, se trata de continuar seriamente la 
investigación sobre las causas del envenenamiento, pucs- 
to que todavía no se ha llegado a conclusiones claras y 
definitivas sobre el origen de la enfermedad. y para ello 
nos parece muy importante el mantenimiento de una Co- 
misión internacional que siga esos estudios. Recordarán 
ustedes que en aquel momento fue interesada toda una 
serie de personalidades eminentes del mundo en el tema. 

Consideramos necesaria también la celebración de jor- 
nadas en las que se intercambien las opiniones, las cxpe- 
riencias y se avance cn el camino de la investigación de 
los orígenes de la enfermedad. 

La tercera línea de esta moción es la necesidad de 
mantener la ayuda médica especializada que los afccta- 
dos por la colza han tenido hasta aquí, es decir, de no 
interrumpir la atención que diversos especialistas que 
conocen ya profundamente el tema han venido prestando 
a estos afectados. 

En cuarto lugar, se trata de mantener la ayuda cconó- 
mica familiar. Parece que hay la intención de saldar con 
una especie de finiquito esa ayuda familiar. Nosotros es- 
timamos que, no conociéndose, como no se conocen, las 
consecuencias, las posibles fases que puede tener todavía 
la enfermedad, sería un error liquidar con un finiquito, 
como si se tratara de algo ya terminado, algo que, des- 
graciadamente, no podemos dar por terminado. 

La otra línea de la moción es la reinserción social y la 
búsqueda de trabajo de los afectados por el envenena- 
miento. En ese orden de cosas no se ha avanzado absolu- 
tamente nada, o casi nada, y sin embargo hay ahi hom- 
bres o mujeres que lo que necesitan yo diría, más que 
nada, de manera iqmediata, es poder trabajar, es poder 
reinsertarse en la sociedad. 

En quinto lugar, lo que nosotros proponemos es una 
organización más racionalizada del seguimiento por par- 
te del Gobierno de estos temas, que deben estar, según 
las cuestiones, bien en manos del Ministerio de Trabajo, 
bien en manos del Ministerio de Sanidad, porque lo que 
no tiene sentido es que, en un tema de este género, cuan- 
do se le consulta al Ministro de Sanidad tenga que con- 
testar que no tiene ninguna competencia sobre él. 

Por último, nosotros consideramos que es necesario 
que se convierta en algo real la coordinación de la Comi- 

iión interministerial de Subsecretarios. Y digo que se 
:unvierta en algo real porque, si no cstov mal informado, 
:sa Comisión no ha vuelto a reunirse desde hace más de 
Jn ano. Creo que marzo de Y83 fue la última fecha en que 
ie reunió. Si me equivoco, cstov dispuesto a rectificar 
2orque el senor Ministro lo sabrá mejor que yo.  La im- 
presión que y o  tengo y que tiencn los afectados. scnor 
Ministro, v la impresión que ticnen infinidad de cspaño- 
les es que. en un momento dado, el tema de la colza ha 
s t ado  en la primera página de la actualidad. Todos nos 
nemos ocupado de el v,  sin embargo, hoy nos hemos olvi- 
dado de ese terna. Esa es la impresión que hav que dcs- 
vanecer con una actuación real. 

Por último, hark referencia a algo fundamcntal, a algo 
que hov no hav, a un diálogo real con los rcprcscntantcs 
de los afectados. El Gobierno debe dialogar con los rcprc- 
xntantcs de los atectados, conocer sus opiniones y n o  
:errarse v aislarse de lo que piensan estas gentes que, 
repito, ticnen muchas razones para ser escuchadas. 

Quiero aprovechar la ocasión para decir, con el pcrmi- 
so del senor Presidente, que nosotros. preocupados por- 
que los acuerdos que se tomen sobre este tema no sean 
los que propone un Partido para especular y para mani- 
pular politicamente con ellos, sino que sean acuerdos de 
ioda la Cámara, para que tengan una eficacia real y con- 
ribuyan a resolver los problemas de los afectados, accp- 
tamos, ya de entrada, las enmiendas que ha presentado 
rl Grupo Parlamentario Popular. 

Tambitin quiero indicar, ya que n o  son todas, qui. en- 
miendas aceptamos de las presentadas por el Grupo Par- 
lamentario Socialista, aunque deseariamos llegar a una 
transacción sobre algunas. Aceptamos su enmienda al 
punto 2 ,  c), porque creemos que no modifica en lo esen- 
cial la proposición hecha por nosotros. Aceptamos tam- 
bién sus enmiendas al punto 3, a);  al punto 3, d): al 4, a); 
al 4 ,  c), y al 4 ,  e ) .  

Sin embargo, no aceptarnos la enmienda al punto 5 ,  a ) ,  
porque esta enmienda, cn realidad, lo que hace es csta- 
blecer el famoso finiquito v nosotros pensamos que en 
este tema no puede haber finiquitos por ahora. Quisiera- 
mos que el tema estuviera lo suficicntenientc claro como 
para poder decir: uAhí va una indemnización y el problc- 
ma ha quedado resue1to.u 

En cuanto a la enmienda socialista al punto 5, b), no- 
sotros consideramos que es insuficiente y mantenemos 
nuestra redacción. En torno a este punto 5, b), vo me 
pregunto si los compañeros del Grupo Parlamentario So- 
cialista no podrían aceptar, en último término, la pro- 
puesta que nosotros hacemos y que intenta que sea el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social quien se ocupe 
de los planes de actuación laboral. 

Aceptamos también la enmienda al punto 5, c),  y no 
aceptamos la enmienda al punto 6, a). Mantenemos nues- 
tra redacción en este punto. Tampoco aceptamos, en con- 
sonancia y en consecuencia con la anterior, la enmienda 
socialista al punto 6, b). En cambio, sí aceptamos la en- 
mienda socialista al punto 8, la enmienda socialista al 
punto Y, a), y la enmienda socialista al punto Y, b). 

En 10 referente al punto 10, nosotros sugeriríamos al 
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Grupo Socialista que aceptase nuestra redacción, no es- 
tableciendo de una manera precisa el plazo de seis me- 
ses, y dejando la redacción en un plazo razonable, por- 
que nos parece que nuestra propuesta es más concreta, 
más efectiva y no vemos que en la enmienda socialista 
haya diferencias de fondo importantes. De todas mane- 
ras, si los compañeros del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta no pueden aceptar eso, nosotros mantendríamos nues- 
tra moción tal como está. 

Señores Diputados, repito, éste no es un tema para 
hacer política de partido; éste es un tema en el que esta- 
mos comprometidos todos y al que debemos tratar de 
dar solución todos. Para ello, no tenemos-más que hacer 
una cosa: acordarnos de cuáles eran nuestras posiciones 
el año 1981, cuando este tema vino al Congreso de los 
Diputados . 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrillo. Si no 
he entendido mal, el señor Carrillo ha aceptado las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular y las que ya 
ha mencionado que han sido anotadas. (El senor Fraile 
pide la palabra.) 

No sé si es necesario darle la palabra, señor Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presidente, en todo 
caso, hay posición de Grupo respecto a la mocion. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Frai- 
le. 

El señor FRAILE POUJADE: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, parece evidente que hoy la Cámara, al estar de 
acuerdo el Grupo Parlamentario Popular, el señor Carri- 
llo y los Diputados comunistas del Grupo Parlamentario 
Mixto, está en ese espíritu de concordia y de responsabi- 
lidad compartida a la que se refería el otro día el señor 
Ministro de la Presidencia al hablar de este tema. 

Efectivamente, y o  creo que el pueblo español cuando 
se trata de un problema de catástrofe nacional, no puede 
entender muchas veces -no podría entender nunca- 
que hiciéramos política con esa catástrofe, que se quisie- 
ran sacar consecuencias políticas partidistas de cual- 
quier catástrofe o medida que vaya a atender esa catás- 
trofe. Por tanto, tengo que decir, en primer lugar, que 
traer aquí el tema el señor Carrillo la semana pasada con 
la interpelación sobre el síndrome tóxico y el estado ac- 
tual de este problema y presentar la moción, ha sido 
oportuno. Y como tal lo reconoce el Grupo Parlamentario 
Popular muy satisfecho de poder hacerlo así. 

En el mismo espíritu en que el otro día se desarrolló la 
interpelación, nosotros subimos también a esta tribuna 
para aportar nuestro grano de arena en la resolución de 
este problema y en la responsabilidad compartida de to- 
da la Cámara. Vamos a ver si es posible - c o m o  decía el 
proponente de la moción- que lleguemos hoy a unos 
acuerdos unánimes, porque será sena1 de que hemos res- 
pondido precisamente a una demanda popular de mu- 
chos miles de familias españolas, de muchos miles de 

españoles, que están esperando de nosotros un avance 
más, si es posible, en la resolución de esta catástrofe 
nacional. 

Nosotros hemos presentado unas enmiendas a las cua- 
les el senor Carrillo ha tenido la atención de decir que 
aceptaba todas; por tanto, voy a explicarlas muy breve- 
mente. 

Al número 1 de la moción hemos presentado una en- 
mienda que coincide esencialmente con la que formula 
también el Grupo Socialista en el sentido de tener en 
cuenta las resoluciones adoptadas por el Senado el 21 de 
julio de 1983, que, como decía el otro día el Ministro de 
la Presidencia, suponen una novación con relación a las 
medidas anteriormente adoptadas y un paso adelante, 
pues estas medidas reconocen las resoluciones de la Or- 
ganización Mundial de la Salud. Nos da igual que sea el 
texto que propone el Grupo Socialista o el nuestro el que 
vaya en esa primera medida. 

Estamos de acuerdo con las medidas que propone la 
moción en el número 2 porque en ellas se afronta una 
nueva concepción organizativa adscribiendo al Ministe- 
rio de Sanidad la investigación, la política científica y la 
sanitaria, y al Ministerio de Trabajo y de Seguridad So- 
cial la gestión de los problemas laborales y de reinser- 
ción social, lo que a nuestro juicio tiende a especializar 
los diferentes aspectos del problema eliminando al mis- 
mo tiempo una unidad administrativa, como es la Direc- 
ción General del Síndrome Tóxico, que no parece necesa- 
ria en el momento actual y que tampoco en este momen- 
to está desarrollando una labor de acuerdo con la de- 
manda de los afectados ni con los problemas que tiene la 
sociedad. Creemos que es mucho más racional dividir el 
problema entre esos dos Ministerios, y estamos de acuer- 
do que sea la Comisión interministerial la que coordine 
las actuaciones de ambos. 

Por lo que respecta al número 3, medidas de política 
sanitaria, creemos que constituye uno de los extremos de 
mayor trascendencia de este debate, junto con las ayudas 
a la investigación epidemiológica. La pretensión aducida 
de reconversión de las unidades de seguimiento en cen- 
tros de atención primaria integral en este momento no 
constituye novedad sobre las medidas acordadas por el 
Senado. No obstante, en la decimosegunda medida se 
establece que, con el fin de optimizar los recursos y favo- 
recer la reinserción de los afectados, se convertirán en 
unidades de asistencia básica integral que atenderán un 
área geográfica de población, tal y como se establece a su 
vez en el apartado 2.0 de la medida decimoprimera de las 
ya citadas del 21 de julio de 1983 aprobadas por el Sena- 
do. Creemos que es muy oportuna esa medida. 

En cuanto al punto 4, medidas de investigación, cree- 
mos que es el punto estelar del problema en este momen- 
to. Ya en los primeros debates del síndrome tóxico se 
ponía de manifiesto que la investigación era el tema bá- 
sico y se solicitaba una atención preferente y prioritaria 
de los recursos para hacer frente a esta investigación. 
Creemos que es absolutamente necesario que haya una 
dedicación absoluta, coordinada e intensa sobre el tema 
de investigación. 
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A esta medida sobre el punto 4 hemos presentado dos 
enmiendas, parece ser que las dos aceptadas. Una, sdo- 
rfas, trata de que se dote de las cantidades que se esti- 
men precjsas en cada momento -po rque  éste no es un- 
problema, como decía el señor Carrillo, que haya acaba- 
do, es un problema que no sabemos lo que va a durar- 
al presupuesto del fondo de investigación de la Seguri- 
dad Social para la investigación del síndrome tóxico. No 
nos limitamos a los 250 millones que proponía la mo- 
ción: ni bajamos ni ampliamos; aceptamos lo que sea 
necesario en cada momento y en cada ejercicio presu- 
puestario. También hemos formulado otra enmienda de 
adición que pide que el Gobierno explique, a la mayor 
brevedad posible, ante la Comisión de Política Social y 
Empleo, para darlos a conocer a la Cámara con preci- 
sión, los siguientes extremos: las cantidades invertidas 
hasta este momento en la investigación del sfndrome tó- 
xico. con indicación de las instituciones de equipos bene- 
ficiarios; la evaluación de los resultados obtenidos por 
esas cantidades entregadas a distintos equipos investiga- 
dores; la relación existente entre unidades de investiga- 
ción espaíiolas y extranjeras, y el estado actual de la 
investigación al que ya me referla el otro dla, del que 
tanto la población afectada como el Parlamento no tiene 
en este momento una noticia exacta. 

Creemos que el Gobierno, por medio del Grupo Parla- 
mentario Socialista, no se opondrá a este informe a la 
Cámara, que serfa esclarecedor en todo caso y darfa el 
dato de cómo está el estado actual de la investigación, 
dato de que ahora no disponemos. 

Estamos también de acuerdo en las medidas econ6mi- 
cas y de reinserción en el punto 5,  y también hacemos en 
una enmienda de adición pidiendo la comparecencia del 
Gobierno para que explique a la Cámara el estado actual 
de la reinserción social del problema laboral y educacio- 
nal de la población infantil que se encuentra afectada. 

Creemos que es un buen punto también de partida pa- 
ra poder seguir controlando cómo está el tema por parte 
del Parlamento. 

No tenemos ninguna otra enmienda a ninguno de los 
apartados siguientes: nada tenemos que objetar a los 
mismos. Por supuesto, nada tenemos que objetar a que 
se investiguen todas las responsabilidades administrati- 
vas y privadas que sean precisas, respetando natural- 
mente - c o m o  hace siempre nuestro Grupo- las compe- 
tencias de la Administración de Justicia, que está actuan- 
do en este campo. Pero creemos que todas las responsabi- 
lidades administrativas que haya deben ser esclarecidas, 
porque las penales las esclarecerán y las juzgarán los 
Tribunales de Justicia. 

Por otra parte, sefiorías, hemos presentado una en- 
mienda de adición que estamos seguros que también será 
recogida por el proponente como ha sido aceptada por la 
Cámara. Se trata con ella de urgir al Gobierno para que 
adopte las medidas pertinentes en orden a la eliminación 
del aceite tóxico almacenado. No sabemos en este mo- 
mento cuántos millones de litros de aceite envenenado 
están guardados en depósitos de Campsa en Villaverde y 

Guadalajara, así como en otros dep6sitos no de Campsa 
en Arganda del Rey, provincia de Madrid. 

Lo que es cierto es que el informe de la Intervención 
General del Estado de 14 de diciembre de 1983, que ha 
sido conocido por el Consejo de Ministros, señala que 
existe una degradación de los envases y la aparición de 
poros por los que se desprende el líquido, con el consi- 
guiente peligro de provocar una nueva intoxicación. 
Aconseja también dicho informe que la Comisión fije un 
calendario a corto plazo con la finalidad de determinar 
el medio más inocuo y seguro de destrucción. 

Asimismo el Senado, en la resolución que ahora nos 
proponemos ratificar, se refiere también a la falta de 
cumplimiento que a través del tiempo ha tenido esta 
medida. Será necesario conocer, en las informaciones 
que pedimos que el Gobierno haga al Parlamento, la si- 
tuación actual y las propuestas de resolución que la Ad- 
ministración vaya a tomar en este caso. Pero, en cual- 
quier sentido, creemos que la Cámara debe conocer a 
través del Gobierno qué medidas va a tomar para elimi- 
nar el aceite tóxico almacenado, que son posiblemente 
millones de litros, los que retiró el Insalud en su momen- 
to. Ello es necesario siempre y cuando se tenga en cuenta 
también que hay que dejar la cantidad precisa para las 
pruebas judiciales que pudieran ser pertinentes y para la 
investigación de la enfermedad en base a las muestras de. 
ese aceite. Es decir, proceder a la eliminación, pero 
dejando previamente un muestreo. 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Frai- 
le. 

El señor FRAILE POUJADE: Termino ya, señor Presi- 
dente, muchas gracias. Señorlas, hoy hacemos en el Par- 
lamento un nuevó esfuerzo al tomar otra serie de iniciati- 
vas que en muchos casos completan y en otros renuevan 
las decisiones anteriores. 

Estóy seguro de que la Cámara desearla que estas me- 
didas fueran las últimas necesarias para solucionar los 
problemas existentes, como son la solución de la etioio- 
gfa de la enfermedad por medio de la investigación ade- 
cuada, la reinserción social de los afectados y, en definiti- 
va, la solución de los problemas que todavía y en una 
medida muy alarmante subsisten en la triste historia del 
síndrome tóxico. Nos conformaríamos con que no hubie- 
ra más que lamentar que las muertes habidas, que bas- 
tante lamentadas han sido, e intentemos evitar toda la 
burocracia para que se hagan unawfunciones de gestión 
eficaces que son incompatibles con las incompetencias 
administrativas, y se haga lo posible para que no se pon- 
gan más obstáculos al que en sf mismo ya es un proble- 
ma muy importante. 

Creemos que por este camino se pueden resolver los 
problemas; creemos que nuestro país tiene medios hu- 
manos y capacidad técnica para frontar toda la casulsti- 
ca de esta tragedia, pero en todo caso debemos pedir 
ayuda a aquellos países que nos la puedan dar, así como 
a los equipos investigadores extranjeros necesarios para 
descubrir el origen de la enfermedad. 
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Nosotros ponemos lo que el Parlamento puede poner; 
esto es: voluntad política, y a ser posible unanimidad en 
nombre del pueblo al que representamos. Instamos al 
Gobierno y a la Administración a fin de que ejecuten las 
medidas pertinentes. Prestamos la colaboración precisa 
para desde nuestro Grupo ir acomodando nuestras pro- 
puestas a la realidad cambiente de cada día, y manifesta- 
mos, como es natural y hemos hecho antes y haremos en 
el futuro, que la colaboración implica el control del Go- 
bierno para saber el cumplimiento de las medidas adop- 
tadas por el Parlamento. 

Lo que, en definitiva, debemos procurar todos -y ter- 
mino, señor Presidente-, y por eso estamos debatiendo 
aquí una vez más lo que usted ha calificado como una de 
las grandes tragedias nacionales de esta época. es, de un 
lado, aminorar las consecuencias trágicas a los afectados 
y ,  de otro, procurar su reinserción social y su bienestar, 
evitando que hechos como éste vuelvan a producirse en 
el futuro. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fraile. 
En nombre del Grupo Parlamentario Socialista tiene 

la palabra el señor Gimeno por diez minutos. 

El señor GIMEN0 MARIN: Gracias, señor Presidente, 
señoras Diputadas, señores Diputados. Como muy bien 
ha dicho el señor Carrillo al defender su moción, es tam- 
bién voluntad de nuestro Grupo que esta moción y los 
puntos de ella sean aprobados con la mayor unanimidad 
posible en esta Cámara, porque es cierto, es evidente, que 
unos problemas de las características que son los de los 
afectados del síndrome tóxico están al margen de cual- 
quier planteamiento político. 
Es mi intención en algunos puntos en los que creo que 

a pesar de que posiblementc en el fondo estamos de 
acuerdo, sin embargo, nuestro Grupo ve deficiencias tec- 
nicas, intentar explicar el porquc! precisamente de ese 
problema. En cualquier caso, el señor Carrillo ha mani- 
lcstado una voluntad positiva en un conJunto de cnmicn- 
das de nuestro Grupo v eso me simplificará la cxplica- 
c i h  de muchas de ellas. 

En cuanto al punto 1 ,  el texto de la enmienda que 
nosotros Rrescntamos lo que pretende, de alguna mane- 
ra, es hacer la corrección de las fechas, el referirnos fun- 
damentalmente a las medidas aprobadas por el Senado 
el 21 de junio de 1983, puesto que las medidas del Sena- 
do se refieren y concretan a la actualidad de aquel mo- 
mento, el estado de evolución de los afectados v la situ- 
cación del sindrome thxico. Con ese mismo espíritu cree- 
mos que van también enmiendas presentadas por el Gru- 
po Popular, pero en cualquier caso. en ese sentido, nues- 
tro texto nos parece quizá más positivo, puesto que in- 
cluimos también las conclusiones y recomendaciones de 
la reunión promovida por la Organización Mundial de la 
Salud celebrada los días -21 a 25 de marzo de 1983, sin 
perjuicio de las medidas que se acuerden en los puntos 
siguientes. 

Las enmiendas presentadas al punto 2 propuesto en la 
moción prácticamente han sido aceptadas por el señor 

Carrillo y en tal sentido no voy a referirme a ellas. Otras, 
como los apartados a) y b), los hemos aceptado, y en el 
apartado c) hablamos en nuestra enmienda de una Comi- 
sión interministerial de Subsecretarios porque es más 
concreto, puesto que no todos los Ministerios van a estar 
afectados. 

Me voy a referir a las medidds de política sanitaria, 
que también en algún sentido el señor Carrillo ya ha 
aceptado la enmienda 3, .a), que no necesitará explica- 
ción, pero sí considero conveniente explicar, por parte de 
nuestro Grupo, el porqué nosotros no aceptamos los 
apartardos b), c), e) y 0, por un lado. Eso obedece a una 
razón muy simple, señor Carrillo. Nosotros estamos to- 
talmente de acuerdo en que la atención de los afectados 
debe producirse a través de centros de atención primaria 
integral, estamos totalmente de acuerdo; pero la moción 
que usted presenta lo que pretende es que unidades de 
seguimiento se conviertan cn ese tipo de centros, y en 
nuestra concepción creemos que eso es contrario a unos 
principios mínimos de una planificación nectharia para 
atender sanitariamente al conjunto de beneficiarios que 
no son sólo los del síndrome tóxico. Si se aceptara su 
mocion en los términos que usted plantea, podría darse 
lugar a una situación de encontrarnos con un centro de 
atención primaria integral posiblemente junto a otro 
centro de atención primaria integral y que no cubriría 
las necesidades reales de la zona no sólo de los afectados, 
sino de los beneficiarios. 

Le diré algo más. Yo creo que en el conjunto de sus 
planteamientos en estos apartados, cuando dice, por 
ejemplo, que impliquen estabilidad laboral, cuando ha- 
bla de desarrollar un plan de rehabilitación o cuando se 
habla a nivel presupuestario, etcétera, todo va en la mis- 
ma medida, nosotros pensamos que realmente no se está 
pensando fundamentalmente en los afectados del síndro- 
me tóxico, nosotros pensamos que fundamentalmente se 
está pensando en un conjunto de trabajadores que pres- 
tan servicios para este síndrome tóxico en estos momen- 
tos v que atienden a los afectados. Creemos, señor Carri- 
llo, sinceramente. que aunque esos profesionales, s in  du- 
da, habrán ejercido v han ejercido v ejercen su actividad 
de atencibn a los alcctados positivamente, tambian cxis- 
ten otros profesionales que lo pueden hacer perfecta e 
igualmente y consideramos que no  pueden tener u n  pri- 
vilegio especial respecto a otros profesionales para que 
en su momento puedan cubrirse todas esas plazas para 
dedicarse a ese tipo de atenciones a los afectados y al 
resto de los beneficiarios. Y usted sabe, señor carrillo, 
que hay muchos más profesionales también especialistas 
que también desearían cubrir esos puestos. 

Se traia, en definitiva, de que a nosotros nos parece 
que no es necesario darles un privilegio especial no a los 
afectados, sino a los que trabajan, porque lo que quere- 
mos claramente es cubrir la atención de los afectados y ,  
en este sentido, no tenemos ninguna cuestión ni ningún 
problema de fondo con su planteamiento y por eso le 
digo que estamos de acuerdo con la idea de centros de 
atención primaria integral, porque es lo positivo y lo co- 
rrecto sin duda alguna. Por eso ya le manifiesto las razo- 
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nes por las cuales hemos dicho que no a sus apartados. 
Ya se lo anuncio. 

En el apartado g) del punto 3 usted se planteaba la 
elaboración de un plan de seguimiento epidemiológico 
clínico asistencial. etcétera. Aparte de la confusión del 
conjunto de los términos que utiliza, lo que le quiero 
decir es que ya existe ese plan epidemiológico y es por lo 
que no podemos decir que sí al planteamiento de su mo- 
ción. Además, lo que resta del texto de ese apartado plan- 
tea aspectos, desde un punto de vista técnico, un poco 
difíciles de compaginar, como los planteamientos epide- 
miológicos. En este punto, nuestra postura es de que ya 
existe ese plan y,  corno consecuencia, no es preciso que 
se vote favorablemente. 

Por lo que se refiere al número 4 ,  usted ha manifestado 
que acepta prácticamente todas las enmiendas. Yo quie- 
ro, simplemente, indicarle que no podemos aceptar su 
apartado 4, b), que se refiere a constituir una Comisión 
con científicos cualificados y con experiencia en el sín- 
drome, vinculados al organismo del FISS, y le voy a de- 
cir por qué, porque y o  creo que en el FISS existe un 
cuadro cientifico muy cualificado, y además internacio- 
nalmente, para tener capacidad para decidir si una línea 
de investigación hay que aprobarla o no hay que apro- 
barla. No consideramos necesario incluir a unos científi- 
cos cualificados específicos para el síndrome, porque el 
FISS ya los tiene en estos momentos, y nos parecería 
duplicar una labor que la pueden desarrollar perfecta y 
correctamente. 

Por lo que se refiere al apartado d) del número 4, que 
habla de inversiones de 250 millones, nosotros decimos 
que no, porque creemos que no es el problema el delimi- 
tar la cifra, porque pueden ser más o pueden ser menos, 
y lo que pretendemos es que las líneas de investigación 
se fomenten, como ya decfamos en alguna de  nuestras 
enmiendas que usteki también planteaba, a través del 
Fondo de Investigaciones Sanitarias, etcétera, y por eso 
creemos que no es cuestión el limitar o no las cifras de 
esas investigaciones a los 250 millones que usted plantea. 

En cuanto al número 5,  usted ha  expuesto que n o  está 
de acuerdo respecto al apartado a). Nuestro plantea- 
miento es -y ahora sí que explico la enmienda. puesto 
que usted ha dicho que no a la misma- que deben racio- 
nalizarse las ayudas existentes, considerando la cvolu- 
ción de  la problemática social y clínica del colectivo de 
afectados y los objetivos de la reinserción social, y nues- 
tro texto sigue diciendo: .asimismo se insta al Gobierno 
para que estudie y #  en su caso, ponga en práctica un 
sistema sustitutivo de las prestaciones que actualmcntc 
tienen atribuidas, consistentes en una cantidad alzada 
fijada en cada caso teniendo en cuenta el número de 
afectados y de fallecidos en cada familia y cuantas otras 
circunstancias permitan la fijación singular de la misma, 
que en todo caso será compatible con las prestaciones 
económicas del régimen general de  la Seguridad Social y 
con la asistencia sanitaria.. 

Nosotros creemos que la evo~ución de la situación del 
conjunto de afectados, por la cual nos preocupamos espe- 
cialmente también -y dejamos bien claro que no es in- 

compatible lo que estamos diciendo con las pensiones o 
las prestaciones que se les pueda senalar por la Seguri- 
dad Social o la asistencia sanitaria-, es uno de los as- 
pectos que también se tienen que actualizar y dar una 
fórmula satisfactoria que, desde luego, deberá contar -y 
también tenderá a que se hable- con los afectados para 
la consideración de esas posibilidades, 

Usted ha dicho que no a nuestra enmienda, v éste es el 
sentido por el cual nosotros tambicn decimos que no a su 
planteamiento, porque creernos que queda anacrónico en 
el momento actual y que se trata de buscar la solución a 
ese problema específico en concreto. 

En cuanto al número 5, b),  usted se opone a nuestra 
enmienda. Nosotros creemos que el crear una Comisión 
laboral específica e n  el Ministerio para resolver los pro- 
blemas no va a aportar nada nuevo, y creo que con el 
texto de nuestra enmienda se recoge el espíritu que yo 
pienso que usted tiene cuando hace su planteamiento. 
Porque nosotros decimos que se deberá mantener, por- 
que ya existe, el programa de reinsercibn social estable- 
cido para los afectados, potenciando las medidas de 
apoyo a la integración laboral existente. Puesto que va 
existe, nosotros consideramos que eso debe continuar, v 
creemos que dentro de las medidas organizativas globa- 
les no es positivo el considerar la posibilidad dc  una Co- 
misión específica dentro del Ministerio de Traba.jo, como 
dice usted. 

A las demás enmiendas al número 5 ,  usted ha dicho 
que sí. Y en cuanto al número 6, a ) ,  de nuestra enmienda, 
usted dice que no y nosotros pensamos que, en el fondo. 
nuestra posición es positiva, porque lo que pretendemos 
es que la valoración de las situaciones de invalidez pcr- 
manente de los afectados deberá realizarse por las mis- 
mas unidades que la efectúan en el sistema de la Scguri- 
dad Social. Es ndcstra conccpción de la intcgracibn, 
puesto que en las unidades de valoración de la Seguridad 
Social existen tambien miembros cualil'icados suficicntc- 
mente corno para determinar el grado de invalidez en 
que se encuentran los al'cctados del síndrome tbxico. 

En cuanto al apartado c )  del número 6, nosotros deci- 
mos que no, y presentamos como criterio el que no sicm- 
prc que lo solicite un afectado deberá cornparccci el  la- 
cultativo que considere oportuno, y le digo e l  porqui.. Por 
un lado, cualquier afectado. ante cualquier unidad de 
valoración sobre situaciones de invalidez, puede aportar 
los inlormcs quc quiera, de cualquier tipo de tacultati- 
vos, aparte, lógicamente, de los propios inlormcs que se 

derivan de la elaboración dcl expediente ... 

El señor PRESIDENTE: Lc ruego vaya terminando, sc- 
nor Gimeno. en un minuto solamente. 

El señor GIMEN0 MARIN: Voy a terminar rápidamen- 

En cuanto a las medidas de  control de las evaluacio- 
nes, el planteamiento que usted hace en el punto 10 esta- 
mos en disposición de aceptarlo, quitando el plazo al que 
hace referencia. 

Por otro lado, a nosotros nos parece adecuado, según la 

te. 
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enmienda que defendíamos, el incluir que «se incorpora- 
rá el historial clínico de los afectados al  expediente.. Nos 
parece positivo, aunque usted parece que defendía otros 
planteamientos. 

Con esto doy por terminada la exposición de nuestros 
planteamientos. (El senor Carrillo Solares pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Carrillo, a los solos 
efectos de anunciar si amplia algunas de las enmiendas 
del Grupo Socialista que afectan, o si mantiene su posi- 
ción. N o  hay réplica ni hay más debate en este tema. 

El senor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, 
acepto lo que S.  S.  acaba de decir y ,  sin poderlo razonar, 
yo mantengo los mismos puntos de vista que he manteni- 
do  en la tribuna y agradezco al Grupo Socialista (y en 
eso sí podemos llegar a una modificación de la redacción, 
de modo que no implique plazo preciso) el que haya 
aceptado mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: L A  qu6 enmienda se refiere en 
este caso. señor Carrillo? 

El señor CARRILLO SOLARES: A la del punto 10. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, al último pun- 
to, al 10. De todas formas, para su información, senor 
Carrillo, no es decisión de la Presidencia, sino que es una 
norma reglamentaria la que fija esto. Muchas gracias. 

Entiende la Presidencia que se pueden votar todos los 
puntos en los que hay acuerdo en primer lugar. Hay un 
problema, y es que, cn cuanto a la referencia al Senado, 
hay dos opciones, que son la del Grupo Popular v la del 
Grupo Socialista. (El senor Martíri Tova1 pide la palabru.) 
Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Tengo la impresión de que, 
por lo que he oído en la intervención primera del señor 
Carrillo, éste opta por aceptar a trámite la enmienda del 
Grupo Popular, y n o  la del Grupo Socialista, por lo que 
el Grupo Socialista sc ve obligado, señor Presidente, a 
solicitar separación en la votación de las dos referencias, 
la referencia al Congreso y la referencia al Senado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Frai- 
IC. 

El señor FRAILE POUJADE: Y o  anuncie en mi inter- 
vcncihn que el Grupo Popular no tenía tampoco ningún 
inconveniente en que se votara la enmienda del Grupo 
Socialista, que en definitiva viene a decir lo mismo, y 
supongo que al Grupo proponente tambien le dará igual. 

El señor PRESIDENTE: El único que tiene que decidir 
es el señor Carrillo. Usted tiene que decidir, señor Carri. 
110. cuál de las dos acepta. 

El senor CARRILLO SOLARES: Acepto que se divida 
la votación, como ha pedido el representante socialista, 

manteniendo mi redacción con la adición del Grupo Par- 
lamentario Popular. 

El señor PRESIDENTE: Es decir, que no se somete a 
votación la enmienda socialista. Se vota la moción y lue- 
go la adición del Grupo Popular. 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: No, señor Presidente. Nues- 
tra intención es que pueda haber una votación que per- 
mita que pueda votarse el texto de la enmienda socialis- 
ta, si me lo permite decir con absoluta crudeza el senor 
Presidente. En definitiva, la moción dice lo siguiente: «El 
Congreso de los Diputados ratifica las medidas aproba- 
das por esta Cámara el 17 de septiembre de 1981, y aho- 
ra añadiría, por enmienda socialista, ((y las adoptadas 
por el Senado el 2 1  de junio de 1 9 8 3 ~ .  Pues bien, el Gru- 
PO Socialista solicita que en una única votación se vote: 
«El Congreso de los Diputados ratifica a la vez que asu- 
me las conclusiones», etcétera, y separadamente la refe- 
rencia a las dos resoluciones, porque el Grupo Socialista 
tiene la intención de  votar una de ellas, no las dos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martín Toval, la mo- 
ción. tal como viene formulada, ihasta qué palabra exac- 
tamente quiere que se vote? 

El senor MARTIN TOVAL: La moción, señor Presiden- 
te, tal como viene, una vez aceptada a trámite y, por 
tanto. aceptada, se supone, por el Grupo Mixto, el Grupo 
proponente, diría. con la enmienda del Grupo Popular, lo 
siguiente: "El Congreso de los Diputados rstifica las me- 
didas aprobadas por esta Cámara el 17 de septiembre de 
1981 y las adoptadas por el Senado el 2 1  de junio de 
1983», y seguiría su texto normal. Pues bien, el Grupo 
Socialista quiere que de ese texto se vote separadamente: 
«las medidas aprobadas por esta Cámara el 17 de sep- 
ticmbre de 1981». 

El senor PRESIDENTE: Señor Martín Toval, quizá sea 
por la torpeza de la Presidencia, probablemente, pero no 
se cómo se puede someter a votación lo que propone S. S.  
(Cómo se puede someter a votación por separado? Habrá 
que votar: «El Congreso de los Diputados ratifica las rne- 
didas adoptadas por el Senado el 2 1 de  junio de 1983 a la 
vez que asume las conclusiones y recomendaciones ... b), 
dejando aparte: ((ratifica las medidas aprobadas por esta 
Cámara. ¿Es eso? (Asenlfrriienlo.) Entonces no era tan 
torpe la Presidencia. 

Vamos a empezar punto por punto. Vamos a votar el 
punto 1." de la moción tal como figura en la misma con 
el anadido de la enmienda del Grupo Popular, es decir: 
« y  las adoptadas por el Senado el 21 de junio de 1983», 
con exclusión de la expresión: «las medidas aprobadas 
por esta Cámara el 17 de septiembre de 1981». ¿De 
acuerdo? (Asentimiento.) Se somete el punto 1." a vota- 
ción. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, 238; en contra, tres; abstenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de 

Vamos a votar ahora la expresión alas medidas apro- 

Comienza la votación. Pausa.) 

punto 1: en los términos en que se ha votado. 

badas por esta Cámara el 17 de septiembre de 1981)). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 76; en contra, 168; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada esta expre- 
sión, que se excluirá, por consiguiente, del punto 1 de la 
moción. 

Al punto 2." hay una sola enmienda que ha sido acepta- 
da por el señor Carrillo al punto 2.0, letra c). Por consi- 
guiente, se vota el punto 2: con la enmienda socialista al 
punto 2:, letra c). Señor Carrillo, le ruego que si hay 
algún error me lo indique. ¿Es esto? (Asentimiento.) 

Se vota el punto 2: de la moción con la enmienda del 
Grupo Socialista a la letra c) de dicho punto 2." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 242; en contra, cuatro; abstencio- 
nes, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el punto 2." 
de la moción en los términos en que ha sido anunciada la 
votación por la Presidencia.. 

Punto 3." El punto 3: tiene, a su vez, dos enmiendas del 
Grupo Socialista aceptadas por el señor Carrillo, al pun- 
to 3.0, a), y al punto 3:, d); por consiguiente se vota el 
punto 3." de la moción con las dos modificaciones acepta- 
das, que son las enmiendas sociatistas al punto 3.", a),  y 
3:, d). ¿De acuerdo, señor Carrillo? (Asentimiento. El  se- 
ñor Martín Toval pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: El Grupo Socialista solicita, 
no obstante, que se puedan votar separadamente las le- 
tras b), c), e), f) y g), o si quiere el señor Presidente, los 
puntos enmendados por el Grupo Socialista y el resto 
separadamente. (El senor Molins pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. 
Tiene la palabra el señor Molins. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Nosotros pediríamos vota- 
ción separada d e  los puntos que tienen enmienda socia- 
lista aceptada, es decir, las letras a) y d) y el resto uno 
por uno, separadamente también. Un bloque con esos 
dos puntos y los otros individualmente. 

El señor PRESIDENTE: Haremos un bloque, por Ila- 

marlo de alguna manera, con esos dos puntos y votare- 
mos separadamente el resto. Gracias, señor Molins. 

Votamos los puntos 3:, a), y 3:, d), de acuerdo como 
han quedado redactados con las enmiendas del Grupo 
Socialista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 258; a favor, 251; en contra, uno; abstenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las letras 

Votamos la letra b) del punto 3: 
Comienza la votación. (Pausa.) 

a) y d) del punto 3: 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 260; a favor, 75; en contra, 168; abstenciones, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la letra b) 

Tiene la palabra el señor Carrillo. 
del punto 3." (El señor Carrillo pide la palabra.) 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, es la 
letra c). 

El señor PRESIDENTE: No,  señor Carrillo, es la letra 
b). 

El señor CARRILLO SOLARES: La letra b) la hemos 
aprobado con unas enmiendas del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Lo que hemos aprobado -yo 
estoy siguiendo las enmiendas socialistas- son la letra 
a)  del punto 3:, y la letra d) de dicho punto 3: Por consi- 
guiente, lo que hemos votado es la letra b), de Barcclona, 
y ahora toca la letra c), de Cáceres. Es decir, se ha recha- 
zado, como decía la Presidencia, la letra b). ¿Está de 
acuerdo. señor Carrillo? 

El señor CARRILLO SOLARES: De acuerdo, pero con- 
fieso que si hubiera sabido que el Grupo Socialista iba a 
votar contra algunos de estos puntos no hubiera acepta- 
do sus enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Senor Carrillo, la Presidencia 
no dice nada sobre ese tema, como es lógico. (El  señor 
Martin Toval pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Martln Toval. 

El sefior MARTIN TOVAL: Señor Presidente, para una 
cuestión de orden (creo que es de orden, efectivamente), 
porque la intervención del portavoz socialista ha dejado 
claro cómo votaríamos en cada uno de los temas. 

El señor PRESIDENTE: No es una cuestión de orden, 
señor Martín Toval, como tampoco lo era la intervención 
del señor Carrillo. 



- 5743 - 
CONGRESO 23 DE MAYO DE 1984.-NúM. 126 

El señor MARTIN TOVAL: En todo caso, señor Presi- 
dente, tampoco era de desorden. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la letra c) del punto 

Comienza la votación. (Pausa.) 
3." 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 264; a favor, 73; en contra, 176; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la letra c) 

Vamos a votar ahora la letra e) del punto 3: 
Comienza la votación. (Pausa.) 

del punto 3." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 266; a favor, 86; en contra, 176; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la letra e) 

Votamos la letra f) del punto 3: 
Comienza la votación. (Pausa.) 

del punto 3: de la moción. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 266; a favor, 74; en contra, 178; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la letra f) 

Votamos la letra g) del puhto 3: de la moción. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

del punto 3." de la moción. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 267; a favor, 85; en contra, 178; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la letra g) 
del punto 3." de la moción. 

El punto 4." de la moción está modificado en las letras 
a), c) y e) por las enmiendas del Grupo Socialista acepta- 
das por el señor Carrillo, y en la letra d), por la enmienda 
del Grupo Popular. Se mantiene la letra b) tal como vie- 
ne en la moción. ¿De acuerdo? (Asentimiento.) 

Vamos a proceder a la votación del punto 4: 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 268; a favor, 261; en contra, dos; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el punto 4." 
en los términos en que ha sido formulada la votación. 

Hay que añadir una enmienda de adición del Grupo 
Parlamentario Popular, aceptada también por el setior 
Carrillo, que supone la adición de una letra 0, que vamos 
a someter a votación a continuaciotí. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 

emitidos, 268; a favor, 261; en contra, dos; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la inserción 
de una nueva letra F) en el punto 4." de la. moción. 

En el punto 5." hay una sola modificación en la moción 
propuesta, que se refiere a la letra c), donde se sustituye 
el inicio del párrafo, aDesarrollo de un programa. por 
aMantenimiento y fomento del actual programa.. ¿Se 
pedirá votación separada en algunos de los distintos 
puntos? 

El señor MARTIN TOVAL: No, señor Presidente. Si me 
permite, pedimos la votación separada de esa que se mo- 
difica. 

El señor PRESIDENTE: Ya me lo imaginaba. Vamos a 

Comienza la votación. (Pausa.) 
votar las letras a)  y b) del punto 5:  

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 268; a favor, 91; en contra, 171; abstenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las le- 

Vamos a votar la letra c). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

tras a) y b) del punto 5: de la moción. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 267; a favor, 257; en contra, cuatro; abstencio- 
nes, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la letra c) del 
número 5: de la moción. 

Vamos a votar ahora la enmienda de adici6n de una 
nueva letra d), aceptada por el señor Carrillo. Enmienda 
de adici6n del Grupo Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 268: a favor, 262; en contra, dos; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
de adición de una nueva letra d) al punto 5." de la mo- 
ción. 

Vamos a entrar en el punto 6." de la moción. En el 
punto 6." no hay ninguna enmienda aceptada; se vota 
exclusivamente la moción presentada por el señor Carri- 
llo como punto 6: de la moción. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 271; a favor, 97; en contra, 168; abstenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimado el punto 
6." de la moción. 
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El punto 7: de la moción tampoco tiene ninguna en- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
mienda aceptada. Vamos a votar el punto 7.' 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 270; a favor, 260; en contra, dos; abstenciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el punto 7." 
El punto 8.0 es sustituido por la enmienda socialista 

que ha sido aceptada por el señor Carrillo. LES así? 
(Asentimiento.) 

Votamos el punto 8:, es decir, la enmienda socialista 
que sustituye el punto 8." de la mociori. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 270; u favor, 265; en contra. uno; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el punto 8: 
tal como resulta después de la aceptación de la enmienda 
socialista por el proponente. 

El punto 9.", en sus letras a) y b) tiene enmiendas, una 
de sustitución total y otra de sustitucioh parcial, que han 
sido aceptadas. Se vota el punto 9: de acuerdo con ese 
enunciado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
emitidos, 273; a favor, 268; en contra, uno; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el punto 9." 
tal como ha sido formulado en la votación. 

Señor Carrillo, en el punto 10, si no he entendido mal, 
hay que suprimir lo que se vota aen el plazo de seis 
meses como máximon. ¿Es eso verdad? (Asentimiento.) 

El punto 10  queda tal como está en la moción propues- 
ta y defendida por el senor Carrillo, suprimiendo la ex- 
presión #en el plazo de seis meses como máximo*. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Voios 
emitidos, 272; a favor, 267; en contra, uno; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el punto 10 
de la moción tal como ha sido formulado en la votación. 

Por fin, hay una enmienda de adición, asimismo acep- 
tada, para añadir un punto 11. Enmienda del Grupo Po- 
pular. (El señor Martín Toval pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

,El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, me ha 
parecido oír que cuando el señor Carrillo expresaba su 
conformidd con dicha enmienda, la aceptaba, pero elimi. 
nando o solicitando se eliminara de la misma la expre. 

iión ainmediatam. ¿Es asf o no? Lo digo a efectos de la 
~otación. 

El seíior PRESIDENTE: No lo he oído, pero quizá se 
ne haya escapado. 

El señor CARRILLO SOLARES: A S . S . ,  señor Presi- 
iente, le pasa con este asunto de uinmediata» -no me 
voy a referir a ello- lo que a mí con la sorpresa de voto 
;ocialista en una serie de puntos. 

Efectivamente, yo estoy dispuesto a aceptar, si el señor 
Fraile está de acuerdo, el quitar la palabra «inmediata». 

El señor FRAILE POUJADE: De acuerdo, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a proceder a la votación de la enmienda de 

adición de un punto 1 1 ,  con exclusión de la misma del 
término ((inmediatau. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 272; a favor, 266; en contra, uno; abstenciones. 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la adición de 
un nuevo punto 11 a la moción en los términos en que ha 
sido formulada en la votación, y así definitivamente de- 
batida y votada esta moción. 

INTERPELACIONES URGENTES: 

- DEL GRUPO POPULAR, SOBRE PROPOSITOS DE 
POLITICA GENERAL DEL GOBIERNO ANTE LA 

GUIR FAENANDO EN AGUAS COMUNITARIAS 
DEL GOLFO DE VIZCAYA 

DECISION DE LOS PESCADORES VASCOS DE SE- 

El señor PRESIDENTE: Interpelación del Grupo Popu- 
lar sobre propósitos de política general del Gobierno an- 
te la decisión de los pescadores vascos de seguir faenan- 
do en aguas comunitarias del golfo de Vizcaya. 

Para la defensa de la interpelación, tiene la palabra el 
señor Montesdeoca. El tiempo de la intervención es de 
diez minutos y va a ser exigido por la Presidencia de 
manera tajante. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señorías, en los 
primeros días del mes de octubre de 1983 el señor Minis- 
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con motivo de 
la inauguración de un instituto oceanográfico en Fuengi- 
rola, dijo: aDebemos cuidar la pesca en nuestras costas 
porque hemos de dejar la pesca en las costas de enfren- 
ten, refiriéndose a las costas marroquíes. ¿Qué encerraba 
la expresión del señor Ministro de Agricultura y Pesca? 
¿La posible renuncia a faenar en aguas de las costas ma- 
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rroquíes y, con ello, la posible renuncia a los derechos 
históricos en el banco pesquero canario-sahariano? 

Posteriormente, el día 7 de marzo de 1984, una patru- 
llera de vigilancia de la Armada francesa abrio fuego 
contra dos pesqueros españoles con base en Ondárroa; se 
abrió fuego y se ametralló al pesquero .Valle de Atxon- 
don cuando se encontraba en tránsito por aguas comuni- 
tarias, como así lo ha reconocido el Tribunal francés. Se 
lesionaron siete marineros, dos de ellos muy graves -a 
uno de ellos hubo de amputársele una pierna- y cinco 
menos graves, además de producirse importantes danos 
a la embarcación. 

El mismo día un buque de la Armada portuguesa inter- 
cepta en aguas jurisdiccionales portuguesas a un pesque- 
ro con bandera española y con base en un puerto gallego, 
amenazándole también de ametrallamiento. 

Dos días más tarde llega a España el Primer Ministro 
francés, invitado por el señor Alcalde de Madrid, sin que 
se haga pronunciamiento oficial sobre tan grave hecho, 
que había ocurrido dos días antes en el golfo de Vizcaya. 
(El señor Vicepresidente, Carro Martínez, ocupa la Presi- 
dencia.) 

El día 21 del mes de marzo el señor Ministro de Asun- 
tos Exteriores, al finalizar el Consejo de Ministros cele- 
brado ese día, en una rueda de Prensa y a preguntas de 
un periodista sobre la intención de los pescadores de On- 
dárroa de seguir faenando en el golfo de Vizcaya, mani- 
fiesta: .Cada persona es libre de elegir su propia muer- 
teu. Entre tanto, el Vicepresidente del Gobierno, que nos 
honra esta tarde con su presencia, había manifestado en 
Luxemburgo, con una frase grandilocuente, que el ame- 
trallamiento de los pesqueros españoles en el golfo de 
Vizcaya era como los fusilamientos del 3 de mayo en  la 
Moncloa. 

Señorías, entre una frase lapidaria y una frase grandi- 
locuente ha estado tratándose la importancia de unos 
hechos ocurridos en el golfo de Vizcaya. Por eso, ante la 
desproporcionada agresión francesa a nuestros pescado- 
res, condenada unánimemente dentro y fuera de nuestras 
fronteras, incluso en el interior de la propia Francia, pre- 
guntamos: ¿A qué se debe la falta de respuesta adecuada 
del Gobierno español ante los gravísimos sucesos expues- 
tos, así como la ausencia de soluciones ante la tensa si- 
tuación actual? 

¿Es que acaso el Gobierno español va a continuar prac- 
ticando una política exterior caribeña o antillana, cono- 
cida comúnmente como #política de maracas., y no la 
que corresponde con los países vecinos, Francia, Portugal 
y Marruecos? ¿Reconoce el Gobierno los derechos histó- 
ricos de los pescadores españoles a faenar en el golfo de 
Vizcaya, y qué medidas está dispuesto a adoptar para 
protegerlos? ¿Está el Gobierno en condiciones de garan- 
tizar que la adhesión de Espana a la Comunidad Econó- 
mica Europea se podrá realizar sin causar perjuicios 
irreparables al sector pesquero español? 

Estas son, señorías, las preguntas y la fundamentación 
de la interpelación que ha presentado el Grupo Parla- 
mentario Popular. 

En cuanto a los derechos históricos, es necesario signi- 

ficar, y al señor Ministro de Asuntos Exteriores puntuali- 
zar concretamente, que hay que defender la pesca por los 
barcos pesqueros españoles, tanto en el golfo de Vizcaya 
como en el banco pesquero canario-sahariano, aun, en 
éste, pese al onerosísimo Tratado con Marruecos y tener- 
lo presente también en el Tratado que está en negocia- 
ción con Mauritania. 
Y ya refiriéndome concretamente a los derechos histó- 

ricos en el golfo de Vizcaya diré que, en cuanto que el 
régimen de amistad y vecindad ha presidido secularmen- 
te las relaciones pesqueras entre Francia y España, tanto 
en la zona atlántica como en la mediterránea, prmitién- 
dose recíprocamente la pesca en aguas españolas y fran- 
cesas, porque desde la Concordia del Bidasoa de 1685 o 
desde la Convención de 1728 campeaba el Pacto de Fami- 
lia, se declaraba común a ambas naciones la pesca en las 
costas de Francia y España, expresión de una situación 
de hecho tradicional en ambos países, de una costumbre 
internacional, además, contraria a la zona económica ex- 
clusiva de pesca, contra la que hoy claman los pescado- 
res españoles del golfo de Vizcaya, que consideran un 
derecho adquirido el faenar en sus caladeros habituales. 

Siguiendo esta tradición, no existió para España, Fran- 
cia y otros Estados ninguna dificultad para firmar el 
Convenio de Londres de 1964, en el que se reconocían los 
derechos históricos de aquellos países cuyas flotas hubie- 
ren faenado entre las seis y las doce millas de la costa. 

En el marco jurídico de este Convenio se firmó, el 25 
de enero de 1967, el Acuerdo pesquero entre España y 
Francia, en el que se reconoció, a título permanente, el 
derecho de pesca de todas las especies de los súbditos 
españoles entre las seis y las doce millas, con algunas 
lirni taciones. 

Todo este panorama convencional cambia cuando el 
Consejo de Ministros comunitario aprueba, con efectos 
de 1 de enero de 1977, la extensión de los límites de 
pesca a 200 millas marinas. 

El Gobierno español manifiesta su deseo de iniciar las 
negociaciones pesqueras y solicita el respeto del «statu 
qUOJJ para la flota española, recibiendo como respuesta 
la inclusión de España entre los países que deberían ac- 
ceder en condiciones de reciprocidad a las aguas comuni- 
tarias, reciprocidad que ponía de manifiesto el evidente 
desequilibrio de intereses en materia de pesca entre las 
aguas comunitarias y las espanolas. y así. el 15 de abril 
de 1980 se firma el acuerdo-marco entre España y la 
Comunidad Económica Europea, según el cual la pesca 
de los buques españoles quedaba subordinada a la conce- 
sión de licencias por parte de la Comunidad y al estable- 
cimiento de unas cuotas. 

Con anterioridad al acuerdo-marco, señorías, es in- 
cuestionable el derecho de pesca de los barcos españoles 
entre las seis y las doce millas, al amparo del Convenio 
de Londres de 1964 y del Acuerdo con Francia de 1967, y 
también puede defenderse la tesis de que este derecho se 
extendía hasta las 200 millas. Así lo reconocieron senten- 
cias de los propios Tribunales franceses, que considera- 
ban aplicable el Convenio a la zona económica francesa 
en base a la reciprocidad. 
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El acuerdo-marco, firmado el 15 de abril de 1980, con- 
tiene una declaración final en la que España reconoce 
que sus disposiciones van a sustituir los acuerdos de pes- 
ca con los miembros de la Comunidad, pero reconocién- 
dose la posibilidad de hacerlos valer en el caso de denun- 
cia. 

Ha de mantenerse la tesis española de los derechos 
históricos para que éstos subsistan y estén plenamente 
vigentes, tanto si está en vigor o no el acuerdo-marco con 
la Comunidad, ya que se trata de un acuerdo transitorio 
por naturaleza hasta que se produzca el momento de la 
adhesión a la Comunidad Económica Europea. 

Sin embargo, en todo este asunto se imponen y supe- 
ran los argumentos políticos a los jurídicos y éste es, 
señorías, no cabe duda, un planteamiento completamen- 
te erróneo, pues la tesis española sobre los derechos his- 
tóricos, que necesariamente hemos de defender -la vali- 
dez del Convenio de Londres de 1964 y el Acuerdo con 
Francia de 1967-, ha sido reconocida, como ya hemos 
dicho, por los Tribunales franceses al fallar a favor de 
pescadores espaíioles. 

La jurisprudencia internacional ha seguido el mismo 
criterio de respeto a los derechos históricos frente al esta- 
blecimiento unilateral de zonas de pesca por los Estados 
ribereños. Así, la sentencia del Tribunal Internacional de 
Justicia de 25 de junio de 1974 afirma que la noción de 
derecho preferente de pesca del país ribereño es incom- 
patible con la eliminación completa de la actividad pes- 
quera de otros Estados, no pudiendo abolir los derechos 
concurrentes de quienes pescan desde hace largos años, 
ejerciendo una actividad pesquera importante para su 
economía, que genera una dependencia de las mismas 
zonas de pesca. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Montesdeoca, vaya terminando; su tiempo se ha agotado. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señorías, la si- 
tuación en el momento actual se puede resumir en el 
deterioro progresivo de nuestra flota de altura que faena 
habitualmente en los caladeros de la Comunidad Econó- 
mica Europea. En efecto, la difícil coyuntura de los pes- 
queros de altura del Cantábrico y de Galicia puede verse 
agravada por nuestra integraci6n en la llamada Europa 
Azul, incluso antes de que ésta se produzca. Una vez 
aceptado por España el Plan de Pesca de 1964, salta a la 
vista su regresividad por lo que se refiere a la flota de 
altura con derecho a acceder a los caladeros comunita- 
rios. 

Para terminar, quisiera, señorías, puntualizar otro as- 
pecto referido a la preocupación que para el sector pes- 
quero español tiene la adhesión a la comunidad. Me re- 
fiero a si España está en condiciones de garantizar que 
esta integración se podrá realizar sin causar irreparables 
perjuicios a sus intereses, porque no faltan opiniones que 
señalan, ante la integración en una política común, el 
riesgo de pérdida de la iniciativa en la autonomía de 
nuestras decisiones, la apertura progresiva de nuestros 
mercados a los productos del mar de la Comunidad y el 

desconocimiento, una vez más -insist-, de los dere- 
chos históricos de nuestros pescadores. 

Finalmente, para que el sector pesquero pueda decir sí 
a la Comunidad Económica Europea y se produzca la 
adhesión en condiciones aceptables para España, es pre- 
ciso, primero, que el acceso no sea discriminatorio en la 
zona de 12 a 200 millas; segundo, que en la zona de seis a 
doce millas se garanticen los derechos históricos recono- 
cidos en el vigente Convenio de Londres y en el Acuerdo 
con Francia; tercero, que se permita el libre acceso de la 
flota espanola a todas las especies, con las medidas nece- 
sarias para evitar el daño a los recursos: cuarto, que se 
permite el acceso a las especies altamente emigratorias 
que puedan ser objeto de explotación. 

El Gobierno debe entender la política pesquera como 
una cuestión de Estado y debe defender al sector priori- 
tariamente ante el frente común de la Europa Azul con- 
tra los intereses españoles, oponiendo a la política pes- 
quera comunitaria la firme decisión de apoyar a nuestros 
pescadores en el terreno jurídico, sin debilidad ni ambi- 
güedades, y en el campo de las contrapartidas comercia- 
les al consumo de pescado comunitario, estableciendo 
una relación, que es muy importante, de compensación 
mercado español-acceso a la pesca en aguas comunita- 
rias. 

Señorías, los hechos ocurridos en el mes de marzo en el 
golfo de Vizcaya no han terminado. El pasado lunes un 
buque de la Armada francesa disparó ráfagas de adver- 
tencia contra el pesquero español aCibeles», cuya tripu- 
lación es de Ondárroa, cuando se encontraba en aguas 
comuni tarias. 

Señores del Gobierno, el sector pesquero español exige 
de ustedes una definición, una adopción de soluciones 
concretas. En primer lugar, contestar con claridad a las 
reclamaciones suscitadas con motivo del ametrallamien- 
to del barco español .Valle de Atxondou; en segundo lu- 
gar, defender nuestros derechos históricos en los foros 
internacionales, defender la pesca en los caladeros tradi- 
cionales en donde han venido secularmente haciéndolo 
los pescadores españoles, y cito como lugares importantí- 
simos ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Montesdeoca, termine, por favor. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Termino, señor 
Presidente. La pesca en el golfo de Vizcaya y la pesca en 
el banco canario-sahariano. Y, en tercer lugar, señorías, 
la definición puntual de cuál es el plantemiento de nues- 
tro Gobierno en lo que se refiere a la integración de Es- 
paña en la Comunidad Económica Europea o en lo que 
se refiere a un importante sector, como es el sector pes- 
quero español. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Para contestación, en nombre del Gobierno y por un 
cias, señor Montesdeoca. 
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tiempo de diez minutos, tiene la palabra el señor Minis- 
tro de Asuntos Exteriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Señor Presidente, señorías, la interpela- 
cion del Grupo Parlamentario Popular aborda un tema 
de un contenido y un alcance socioeconómico considera- 
ble y,  por tanto, sean mis primeras palabras de agradeci- 
miento al Grupo Parlamentario interpelante que ha plan- 
teado este tema. Y que lo haya planteado en una sistemá- 
tica -diría y- más rigurosa en el documento presenta- 
do a la Secretaría de las Cortes que en el desarrollo del 
señor Montesdeoca, que ha dicho cosas muy interesantes, 
que yo he seguido con atención. Sin embargo, en mi opi- 
nión, ha mezclado los temas, sin que aparezca la línea 
argumenta1 que tanto nos interesa. 

Creo que este debate, como todos, pero éste de una 
manera muy especial, tiene el interés de aclarar ciertos 
conceptos, de percibir, sin duda, cuál es la voluntad y las 
normas de actuación del Gobierno, arrojando luz sobre el 
difícil tema de la pesca, con todo detalle y con todo rea- 
lismo, trayendo el Gobierno, sin duda, a la Cámara su 
confianza de que SS. SS. son capaces de comprender la 
situación, y no sólo son capaces, sino que, al mismo tiem- 
po, están en su derecho de exigir un cumplimiento estric- 
to del deber de la defensa de los intereses españoles. 

La interpelación, tal como se presentó, se centraba en 
dos grandes cuestiones que luego se explicaban en ocho 
preguntas. Yo voy a tratar, señor Presidente, con la bre- 
vedad posible y recabando del señor Presidente la bene- 
volencia que ha tenido con el interpelante, pero de mane- 
ra puntual y breve, de contestar a cada una de esas pre- 
guntas, que marcaban, digo, dos grandes cuestiones: si el 
Gobierno reconoce los derechos históricos de los pesca- 
dores del golfo de Vizcaya, si está dispuesto y qué está 
dispuesto a hacer para protegerlos. Primera gran cues- 
tión de la interpelación. Segundo, si la entrada de Espa- 
ña en la Comunidad Económica Europea se realizará en 
las condiciones necesarias para proteger los intereses 
pesqueros españoles. No obstante, estas dos cuestiones se 
dividen en ocho preguntas que, si me lo permiten el se- 
ñor Presidente y sus señorías, podríamos agrupar. 

En primer lugar, las preguntas 1 y 4 parecen unidas en 
cuanto son la fundamentación jurídica y política de la 
postura del interpelante y a las que, sin duda, debe dar 
completa satisfacción el Ministro de Asuntos Exteriores. 
Es claro que el Gobierno está decidido a proteger la acti- 
vidad de la pesca española de acuerdo con la situación 
jurídico-política existente. Ni el Gobierno puede prome- 
ter más que utilizar al máximo los derechos que España 
tiene, ni puede hacer menos. No puede hacer más por- 
que, señor Montesdeoca, no se puede pedir al Gobierno 
que prometa acciones que sean ilícitas internacional- 
mente. Y no puede hacer menos porque es deber de todos 
los Gobiernos utilizar la base jurídica al máximo. 

Para ver en qué marco nos movemos es necesario decir 
algo que ya ha señalado el señor interpelante respecto al 
cambio que se produce en la situación pesquera del golfo 
de Vizcaya, en las aguas del Atlántico y en el mar del 

Norte a partir del 1 de enero de 1977. ¿Cuál era la situa- 
ción antes del 1 de enero de 1977? ¿Cuál es la situación 
actual? ¿Es que esta situación significa el reconocimien- 
to de un caso más o puede interpretarse como renuncia a 
los derechos históricos? Yo creo que ésta es la cuestión 
que interesa, en primer lugar, a la Cámara. 

El 3 de noviembre de 1976 el Consejo de la Comunidad 
Económica Europea aprueba una resolución que puede 
resumirse en dos puntos: a partir del 1 de enero de 1977 
sus países extenderán las aguas jurisdiccionales a 200 
millas como zona económica preferente, es decir, las 
aguas que bordean el mar del Norte y el Atlántico Norte, 
con la posibilidad de extensión de aguas contiguas a 
otras costas, como podrían ser las del Mediterráneo, pero 
no en ese momento. El segundo punto de la resolución es 
que la explotación de pesca por navíos de terceros países 
en dichas aguas se regirá por acuerdos entre la Comuni- 
dad y esos terceros países. 

¿Cuáles eran los derechos españoles en esas aguas el 1 
de enero de 1977? Provenían, como ha señalado el señor 
Montesdepca, de una serie de convenios internacionales. 
En primer lugar, del Convenio de Londres sobre Pesca de 
9 de marzo de 1964, en el que España participó con los 
entonces nueve miembros de la Comunidad Económica 
Europea. Se reconocía en este Convenio la extensión de 
las aguas de los países de la Comunidad a 12 millas en 
materia de pesca. Estábamos todavia en el período de las 
12 millas, una época dorada todavía para los pescadores, 
para las potencias pesqueras que se hallaban fuera de la 
Comunidad, como es el caso de España. Al  mismo tiem- 
po. en este acuerdo de Londres se hacía un reconocimien- 
to de los derechos históricos dentro de las 12 millas 
cuando se hubiese pescado habitualmente en las mismas, 
situación en que se encontraban los españoles en el golfo 
de Vizcaya y también en el Gran Sol, en las aguas cerca- 
nas a Irlanda. 

En cuanto a Irlanda, se establecía en el Convenio y cn 
convenios complementarios, con carácter transitorio, el 
derecho de pesca entre las O y las 6 millas y,  con carácter 
permanente, entre las 6 y las 12 millas, reconociéndose 
así por la legislación irlandesa. 

Adelanto ya que con fecha 19 de noviembre de 1980 mi 
antecesor en el cargo, Ministro de Asuntos Exteriores, 
renunció a estos derechos históricos en aguas irlandesas. 
Existe, pues, un acto diplomático, un intercambio de no- 
tas, de cartas, entre el Ministro Pérez-Llorca y el Minis- 
tro irlandés de aquel momento, que significa una renun- 
cia a los derechos históricos, lo cual debilita nuestra po- 
sición negociadora en el momento que se trata de nego- 
ciar con la Comunidad el tema de los derechos de pesca 
entre las O, 6 y 12 millas. 

El 1 de septiembre de 1977 teníamos con Francia, 
aparte del Convenio de Madrid de 14 de junio de 1959, 
relativo a la pesca en el Bidasoa y en la bahía del Higer, 
que eran unos acuerdos de pesca de carácter local, el 
reconocimiento de los derechos históricos a través del 
Acuerdo General de Pesca hecho por canje de notas - 
que ha citado ya el interpelante- de 20 de marzo de 
1967, derecho de pesca entre seis y doce millas. 
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Hago notar a S S . S S .  en este debate, y en todos los 
debates que tengamos sobre pesca a medida que se acer- 
que la fecha de  entrada de España en la Comunidad Eco- 
nómica Europea, que los derechos concedidos a España 
no derivaban del Derecho internacional general, sino del 
Derecho convencional. No cxistían e n  el Derecho general 
internacional sino incertidumbres en cuanto a los espa- 
cios marinos Y en cuanto a los derechos de  pesca. Ya en  
aquellas fechas se iba configurando la tendencia a la ex- 
tensión a 200 millas como zona económica exclusiva, co- 
sa que se comenzaría a plasmar en la reunión de la Co- 
misión de Fondos Marinos, en Naciones Unidas, en 1971, 
prólogo a la Tercera Conferencia de Derecho del Mar de 
las Naciones Unidas, y que la misma España iba a acep- 
tar al extender aguas de soberanía de zona económica 
exclusiva a 200 millas, por Lev de 20 de  febrero de 1978. 

Nuestros derechos de pesca, pues, antes de la entrada 
en vigor de la resolución de las Comunidades Europeas 
se basaban en el Derecho convencional. La cuestión que 
debemos plantearnos ahora cs si este Derecho convencio- 
nal ha sido novado, ha desaparecido o ha sido suspendi- 
do  en lo que se refiere a los derechos históricos. 

Cuando España firma en 1980 un acuerdo-marco de 
pesca con la Comunidad, hace dos reservas. En primer 
lugar había hecho una reserva previa e n  un memorán- 
dum presentado el 12 de noviembre de  1976, en el mo- 
mento en que se le comunica la resolución que luego iba 
a entrar en vigor en 1977. Y cn segundo lugar, en el 
artículo l:', párrafo 2,  del Convenio-marco de pesca con 
la Comunidad se dice que no afectaba al ejercicio recí- 
proco de pesca a los pescadorcs del Bidasoa v de la bahía 
del Higer. E incluso hizo una tercera v fundamental re- 
serva: establece, en  una declaración española. que las 
disposiciones del Acuerdo de pesca remplazarán, mien- 
tras estén en vigor, a los derechos históricos. pero que, 
una vez cesado este Acuerdo, entrarían en su propia vir- 
tud. 

Señores, cuando se establece e n  1977 el nuevo regimen 
de pesca de la Comunidad salen de la zona de pesca 
todos -polacos, rusos, coreanos-, salvo aquellos que 
pescan e n  reciprocidad con la Comunidad. como era el 
caso de  los noruegos, por el Skagerrak y el Kattegat, v 
España por dos títulos: desde doce millas hacia at'uera 
por ser país adherente v entre seis v doce millas por 
derechos históricos. 

La tesis que mantiene el Gobierno español en defensa 
de estos derechos es que éstos no han cesado, pero que 
están suspendidos e incorporados en los planes de pesca 
en la medida en que hay excepciones entre seis y doce, 
que no estarían de otra manera. 

La misma jurisprudencia francesa, en alguna sentencia 
reciente, como la de 14 de mayo de este año 1984, del 
Tribunal de Burdeos, establece. al contrastar con otras 
sentencias, la existencia de una incertidumbre jurídica 
en Francia, en los mismos Tribunales franceses, sobre el 
mantenimiento o no mantenimiento de los derechos his- 
tóricos, al conceder esta sentencia que entre seis y doce 
la Ley aplicable es la Ley francesa y ,  por tanto, al recibir 

el Derecho convencional con España, el mismo Tratado 
de  1967. 

En base a los derechos históricos están pescando 71 
cerqueros de  sardina, 21 palangrems, 160 cerqueros d e  
anchoa, 120 atuneros de cebo vivo y atuneros cañeros sin 
limitación. Este sería el fundamento de  la respuesta, que 
ampliaría si hubiese más tiempo para más detalle - 
quizá lo haya en el debate-, a las preguntas 1, 2 y 4. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Ministro, su tiempo ha terminado y de las ocho pregun- 
tas de la interpelación sólo ha contestado a la primera y 
a la cuarta. Esta Presidencia le ruega que acelere su in- 
tervención. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): En cuanto a la defensa concreta de los 
marineros de Ondárroa, y dado el espacio limitado de  
tiempo, quiero hacer una comunicación a la Cámara. El 
15 de marzo de este año, a petición propia, comparecí 
ante ella para señalar cuál era la posición del Gobierno 
español respecto al incidente de Lorient. All í  anuncié la 
protección jurídica a las acciones individuales y anuncié 
también que considerábamos que existía una diferencia 
jurídico-política con Francia que llevaríamos a una ins- 
tancia jurisdiccional. 

Pues bien, señorías, anteayer, en esta nota verbal en- 
tregada al Encargado de  Negocios de Francia, el Gobier- 
no español propone a Francia conversaciones para pre- 
sentarnos en el proceso de conciliación, arbitraje v ,  even- 
tualmente, en el Tribunal de Justicia internacional, en 
virtud de  lo que establece el artículo 17 del Acuerdo his- 
pano-francés de 10 de julio de 1929. 

N o  solamente se ha ejercido una protección en la bahía 
de Vizcaya v en el Sur  -y tendré ocasión, sin duda. de 
puntualizar en el resto del debate-, sino que la diferen- 
cia jurídico-política con Francia se ha encauzado, como 
prometió el Gobierno, por la vía jurisdiccional. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 

Para turno de réplica tiene la palabra el señor Montes- 
gracias, señor Ministro. 

deoca, por cinco minutos. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presiden- 
te, senorías, agradezco, en primer lugar, al señor Minis- 
tro de Asuntos Exteriores su intervención en el debate, la 
exposición de cuál ha sido el planteamiento del Gobierno 
ante los sucesos ocurridos el 7 de marzo en el golfo de 
Vizcaya, así como algunas nociones de carácter jurídico 
sobre la interpretación que el Gobierno da  a los derechos 
históricos de  pesca en aguas de terceros Estados. 

Pero la interpelación de nuestro Grupo Parlamentario 
tendía a definir las cuestiones que se someten en ella a 
un campo muy limitado, a un terreno que se desglosaba 
en sólo dos aspectos sustanciales. El primero -y en el 
que todavía no hemos podido conocer la posición concre- 
ta del Gobierno en la defensa de los derechos históricos- 
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- es cuál es su pronunciamiento claro y evidente, si real- 
mente el Gobierno español está dispuesto a defender la 
pesca por parte de los pescadores españoles en aquellos 
caladeros de terceros Estados en donde han venido fae- 
nando tradicionalmente. De ahí, señor Ministro, el que 
usted decía al principio de su intervención que el Diputa- 
do que había interpelado no había seguido una línea ar- 
gumental continua, sino que se había referido a distintos 
aspectos, pero que a juicio de este Diputado eran de un 
mismo tema y que constituían un solo argumento. 

Nos referíamos a la pesca en el golfo de Vizcaya y a la 
pesca en el banco canario sahariano, porque también en 
Canarias existe el agudísimo problema de la defensa de 
los derechos históricos en los que secularmente lo han 
venido haciendo los pescadores españoles, y de ahí que 
citáramos el Tratado de Marruecos, suscrito hace unos 
meses, y el próximo Tratado de pesca con Mauritania, 
que está en vías de negociación, porque la intención de 
nuestro Grupo Parlamentario es precisamente pedirle al 
Gobierno que se defina con claridad, sin contradicciones, 
sin nebulosas, sin ambigüedades, si está dispuesto a de- 
fender los derechos históricos de los pescadores en aguas 
de terceros Estados, y la argumentación jurídica, no polí- 
tica, que le sirve de base a la defensa de estos derechos 
históricos. 

En segundo lugar, la fundamentación de la interpela- 
ción, respecto de la cual el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores no ha entrado a considerar posiblemente por 
escasez de tiempo, ha sido -porque es, además, preocu- 
pación evidente del sector pesquero español- cuáles son 
las condiciones puntuales -no es intención de este Dipu- 
tado que el señor Ministro de Asuntos Exteriores nos ha- 
ga unas consideraciones de carácter general, sino consi- 
deraciones puntuales- de cuál va a ser la posición del 
Gobierno español en el momento de negociar con la co- 
munidad Económica Europea en lo que se refiere a un 
sector tan importante como es el sector pesquero espa- 
ñol. 

Senor Ministro de Asuntos Exteriores, ya hicimos en la 
exposición una enumeración de los hechos y un relato de 
la fundamentación jurídica del primer punto sobre la 
defensa de los derechos históricos. Pedimos ahora, si el 
señor Ministro de Asuntos Exteriores lo tiene a bien, con- 
testación, en turno de réplica, de cuál es, si la tiene el 
Gobierno español -no pretendemos ideas genéricas, 
ideas que se pierdan en indefiniciones, sino si tiene Iina 
posición clara-, su posición en la defensa de los dere- 
chos históricos de los pescadores españoles a faenar en 
caladeros de terceros Estados, en donde lo han venido 
haciendo tradicionalmehte. 

En segundo lugar, que es el otro punto importante de 
la interpelación, si el Gobierno tiene ya una posición de- 
finida y concreta para negociar la integración de España 
en la Comunidad Económica Europea en lo que se refiere 
a este sector importante que es la pesca. 

Nada más. Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Montesdeoca. 

Para turno de rkplica, el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores tiene la palabra, por cinco minutos tambikn. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Le ruego la misma benevolencia con que 
ha permitido la extensión en el tiempo al señor interpe- 
lante, señor Presidente. 

Señor interpelante, no solamente he dicho que el Go- 
bierno considera que los derechos históricos no han sido 
eliminados, sino que he explicado la fundamentación ju- 
rídica en que se basa el Gobierno para pensar así. El 
Gobierno, naturalmente, defenderá los derechos históri- 
cos en la medida en  que los derechos históricos son de- 
fendibles en Derecho, porque la acción del Estado es una 
acción moral, basada en Derecho. Quiere decir esto que 
en todos los puntos en que se ha pescado y existe un  
título jurídico que permite la pesca, España, el Gobierno 
español, hará la protección de esa pesca. 

El señor interpelante pasa a otras preguntas que n o  
hemos tenido ocasión ni é l  ni yo  de abordar cn nuestra 
primera intervención: ¿Cuál es la posición del Gobierno 
frente a la negociación en el difícil capitulo de pesca con 
la Comunidad? La posición del Gobierno ha sido cxplíci- 
ta, y por mí mismo, el 18 de octubre, en la sesión minis- 
terial de Luxemburgo, se afirmó por parte espanola, en 
un documento entregado a la Comunidad, que en el mo- 
mento de repartir (cito) .el vol&men global de capturas 
entre los Estados miembros, la Comunidad deberá tener 
en cuenta las capturas tradicionales españolas» ( n o  me 
refiero a las del convenio de 1980) [(llevadas a cabo cn 
aguas bajo competencia comunitaria», y que, en lo quc 
SK refiere a los cupos fijados en los acuerdos anuales de 
pesca, .difícilmente* (vuelvo a citar) .pueden concebir 
la parte española que estos resultados puedan suminis- 
trar la base del cálculo de las posibilidades dc pesca 
española en aguas de la Comunidad ampliada al momen- 
to a partir de la adhesión,,. 

Por otra parte, la posición negociadora española (que 
naturalmente debe aceptar << I’acquise communautaire., 
y la competencia de la Comisión para negociar los acuer- 
dos de pesca y para regir la pesca, pero que puede y debe 
-y ésta es la táctica y el objetivo negociador- solicitar 
derogaciones) se compone de no aceptar el tema de pesca 
como reducido al tema de las capturas, sino introducir 
otros dos factores o parámetros, el de los mercados y el 
de las estructuras. 

Se trata, sin duda, del capitulo más difícil de la nego- 
ciación. Y para esta negociación, y en su instante, yo  
pido desde ahora el apoyo de la Cámara, porque es cos- 
tumbre, cuando los países se encuentran en un momento 
decisivo, tener detrás el Gobierno la crítica y el respaldo 
a sus posturas negociadoras, pero, sin duda, tiene la Cá- 
mara todo el derecho a solicitar precisiones, y hoy, y 
cuantas veces lo pida la Cámara, yo se las suministraré. 

En cuanto a otro punto, que no ha citado el señor Mon- 
tesdeoca, pero que está también en la interpelación, y 
que es el de las sociedades mixtas o conjuntas, el acervo 
comunitario da, repito, a la Comisión autoridad y com- 
petencia para regir y gestionar la pesca y para subrogar- 
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se en los acuerdos bilaterales, pero también en este pun- 
to la posición negociadora española es solicitar una dero- 
gación temporal suficiente, y puedo añadir, para tranqui- 
lidad de los señores Diputados, que las contrapartidas 
financieras que significan el poder pescar en terceros pai- 
ses harán muy poco probable que la Comunidad tenga 
prisa en ir subrogándose en estas obligaciones, en estos 
derechos españoles. 

El señor Montesdeoca se ha referido a la pesca del sur. 
Hay derechos históricos no solamente en la zona en que 
hemos citado del golfo de Vizcaya; los hay también en 
Portugal. Y quiero señalar a la Cámara algo que la Cá- 
mara sabe: que las negociaciones con Portugal en mate- 
ria de  pesca tropiezan con dificultades, porque precisa- 
mente España no está dispuesta a ceder en la renuncia 
de los derechos de pesca que le otorga el acuerdo de 1969 
con Portugal, y que tampoco está dispuesta a dislocar o 
separar los acuerdos de pesca fronterizos del Miño y del 
Guadiana del gran problema de la pesca en derechos his- 
tórico de 1969. 

También la interpelación preguntaba respecto a las ga- 
rantías de pesca en el sur. Señores Diputados, tenemos 
un sistema para la pesca del sur  y para la pesca canaria 
de convenios internacionales que se han incrementado 
notablmente desde que este Gobierno está en el poder. 
Tenemos el acuerdo de I de agosto de  1983, con Marrue- 
cos, que permite la pesca en aguas marroquíes de 900 
barcos, primer acuerdo, con un plazo suficiente para la 
estructura, planificación y eventual reestructuración de 
la flota, por cuatro años; un acuerdo con Senegal, que 
permite la pesca de unos 90 barcos; un acuerdo con Gui- 
nea Conakrv, que permite la pesca de 20 arrastreros, 20 
buques de artes selectivas y 20 atuneros y rnarisqueros; 
un acuerdo con Angola; un acuerdo con Mozambique. y 
un acuerdo con las islas Seychelles, para la flota del sur, 
que está también, justificadamente, en el interés del in- 
terpelante. 

En la zona cubierta por la Comisión Internacional dc 
Pesqueria del Atlántico Sureste, España tiene una flota 
de 116 barcos de pesca, con una cuota de merluza que 
para 1984 es de  106.955 toneladas. 

Señores Diputados, el Gobierno es perfectamente cons- 
ciente de que hemos entrado en una época histoiica e n  
que el mar, de ser un mar libre, ha pasado a ser limitado; 
es Perfectamente consciente de que un sector económico 
español muy importante depende de esta pesca. es cons- 
ciente de que hay un presagio de reducción. Pero no de- 
bemos caer e n  excesivos catastrofismos. España está pes- 
cando hoy más que hace cinco años, en zonas distintas, 
en caladeros distintos, con costes suplementarios - q u e  
tampoco me da tiempo en la interpelación de detallar-, 
que son en parte amortiguados por acciones y subvencio- 
nes de  la Secretaria General de Pesca. España está ha- 
ciendo una política de  pesca intensa, y la única cuestión 
es cuánto tiempo y en qué medida podemos mantener 
esta intensidad. 

Sin duda, la entrada en la Comunidad plantea un ajus- 
te inevitable, sin duda la entrada en la comunidad obli- 
ga al esfuerzo pesquero de desplazarse a otros caladeros. 

Esta es la política del Gobierno, ésta es la política del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y ésta es 
la política que está instrumentando de manera constante 
la diplomacia española. 

Nada más, y muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 
gracias, señor Ministro. 

Procede ahora el turno de fijación de posiciones de los 
Grupos Parlamentarios que no hayan intervenido previa- 
mente en el debate: Grupo Comunista, Grupo Vasco y 
Grupo Socialista. 

Por el Grupo comunista, tiene la palabra el señor Ló- 
pez Raimundo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, señor Presiden- 
te. 

Señorías, los Diputados comunistas del Grupo Mixto 
entendemos que la interpelación presentada por el Gru- 
po Popular se justifica porque la posición del Gobierno 
en este tema constituye, sobre todo constituía hasta hoy, 
una nebulosa impenetrable sobre una cuestión central y 
dos derivadas. 

La cuestión central es qué criterio mantiene el Gobier- 
no sobre la vigencia o no de los derechos históricos de 
pescadores españoles a faenar en aguas comunitarias del 
golfo de Vizcaya. 

Las cuestiones derivadas son: a )  la actitud del Gobier- 
no hacia los pescadores que sufren las consecuencias del 
desconocimiento por la Comunidad de dichos derechos 
históricos, y b) la posición del Gobierno sobre el sector 
pesquero en la negociación para la entrada de España en 
la comunidad. 

Todavía no se han extinguido totalmente los ecos de 
los cañonazos disparados por una patrullera francesa 
contra un pesquero español que faenaba en aquellas 
aguas, disparos que causaron heridos v que pudieron 
provocar muertes y dañar gravemente nuestras relacio- 
nes con Francia. La responsabilidad de este episodio se 
achacó, con razón, a la interpretación salvaje que la em- 
barcación francesa hizo de sus funciones de vigilancia, 
pero el hecho fue tambien consecuencia del equívoco que 
mantiene nuestro Gobierno al aceptar en la práctica la 
validez del Tratado de 1980 con la CEE, según el cual 
para pescar en las aguas comunitarias hace falta licen- 
cia, y al decir a un sector de nuestros pescadores que 
subsisten sus tradicionales derechos a pescar en las mis- 
mas aguas sin licencia. Esa ambigüedad es peligrosa e 
inconveniente. pues expone a nuestros pescadores a re- 
presalias que pueden ser mortales y hace correr riesgos 
innecesarios a nuestras relaciones con Francia y con la 
propia Comunidad. Parece ser que el Gobierno aconseja 
ahora a los pescadores sin licencia no ir a pescar a las 
aguas en cuestión, pero no aclara si los derechos históri- 
cos siguen o no vigentes, por lo que los pescadores afecta- 
dos no saben si se trata de una suspensión temporal o de 
que el Gobierno acepta la interpretación comunitaria y 
da  por conculcados aquellos derechos. 

Por ello, creemos que el Gobierno debe tener una sola 
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posición coherente, no dos antagónicas, y obrar en conse- 
cuencia. Si los derechos históricos están vigentes, debe 
defenderlos con decisión ante Francia y la Comunidad y 
dar  protección a los pescadores españoles que faenaban y 
quieren seguir faenando en las aguas del golfo. Y si no es 
así, debe decirlo a los pescadores afectados y discutir con 
ellos la fórmula o resolución a adoptar para que puedan 
pescar en otras aguas y obtener ingresos equivalentes a 
los que tenían hasta ahora. 

En cuanto a la negociación del sector, con vistas a la 
entrada de España en el Mercado Común, creemos que, 
tras la experiencia de lo ocurrido con el acuerdo de 1980, 
no es posible dejar de lado los derechos históricos para 
que la CEE pueda considerar que han prescrito y el Go- 
bierno español que siguen vigentes. El tema hay que di- 
lucidarlo ya, pues el que se resuelva de uno u otro modo 
puede suponer que la entrada en la CEE sea favorable o 
no para nuestros pescadores y porque si no se respetan 
los derechos históricos se deberán exigir las compensa- 
ciones correspondientes en la negociación con la CEE y 
buscarse una solución que asegure a los pescadores, si no 
son posibles los derechos históricos, al menos el derecho 
constitucional que tienen a un puesto de trabajo y a unos 
ingresos que les permitan vivir y sacar adelante a sus 
familias. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 

Por el Grupo Parlamentario Vasco, PNV. tiene la pala- 
gracias, señor López Raimundo. 

bra el sctior Gangoiti. 

El señor GANGOITI LLAGUNO: Muchas gracias, señor 
Presidente; muy brevemente, para fijar la postura de 
nuestro Grupo en esta interpelación que ha presentado el 
Grupo Parlamentario Popular. 

La postura del Grupo Parlamentario Vasco es de apoyo 
y está completamente de acuerdo con el contenido y el 
fondo que subyace en la interpelación que ha presentado 
el Grupo Parlamentario Popular. 

Nuestro Grupo apoya el que se defiendan por todos los 
medios posibles, y de una vez por todas, los derechos 
históricos de  nuestra flota. 

Nuestro Grupo está de acuerdo, de cara a la adhesión a 
las Comunidades Económicas Europeas, en quc en el ca- 
pítulo de pesca realmente se tenga en cuenta la impor- 
tancia social que tiene este sector, el hecho de que hay 
pueblos enteros que viven prácticamente de la pesca y de 
sus industrias derivadas, y el hecho, que todos conoce- 
mos, de que cada marinero crea seis o siete puestos de 
trabajo, por lo menos, en industrias derivadas, como he 
dicho. 

Apoyo, pues, de  nuestro Grupo a que, de una vez por 
todas, el sector pesquero, por las razones que he dicho, 
sea tenido en cuenta, sea apoyado y sean defendidos sus 
intereses a través de las negociaciones con la Comunidad 
Económica Europea y a través. quizá, de otros medios y 
procedimientos que tenemos, como puede ser la aplica- 

:ión de  la Orden de 16 de  diciembre de 1976, de cara al 
:omercio bilateral. 

En consecuencia, como he dicho, nuestro Grupo apoya 
,a interpelación del Grupo Popular, y esperemos que el 
Sobierno defienda los intereses de este sector, que está 
tan necesitado, en todos los foros internacionales. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Por el 
Srupo Parlamentario Socialista, y para fijación de posi- 
i ó n ,  tiene la palabra el señor Martínez. 

El senor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Señor Presidente, la intervención del Grupo Socialista 
será breve y ,  en cierto modo, fácil, porque, en realidad, 
iomo parece natural, nosotros afirmamos que estarnos 
satisfechos con la actuación del Gobierno en el terna pre- 
:¡so, en el que se ha profundizado poco, pero que cstaba 
muy presente en la interpelación, el tema de los pescado- 
res de Ondárroa, y ,  por otra parte, estarnos compartien- 
40 -diría yo-, en el Grupo Socialista y desde el Partido 
Socialista, la preocupación y los esfuerzos que el Gobier- 
no viene realizando en el proceso de negociación para la 
ldhesión a las comunidades en el terna preciso de la 
pesca, y de manera más general la actuación en los pro- 
:esos de negociación que el Gobierno viene realizando 
precisamente con vistas a la defensa de los derechos his- 
tóricos de nuestros pescadores. 

Sin embargo, creo que algunos comentarios sí son ne- 
cesarios. porque quizá otros Grupos no lo han dicho y es 
importante que conste. en articular respecto tanto al te- 
ma de la negociación corno a la cuestión precisa de los 
pescadores de Ondárroa. 

Creo que es necesario reflexionar al respecto y afirmar 
que, efectivamente, por parte del Gobierno se están ha- 
ciendo gestiones, y alguna de ellas sin precedente históri- 
co, que nosotros sepamos, alguna de ellas anunciada por 
cl señor Ministro. A mí me parece muy bien, por ejern- 
plo, que el señor Ministro no haya ido a bañarse junto al 
embajador francés a la playa de Zarauz, que hubiera 
podido y no ha ido, sino que, por el contrario, ha actuado 
con una singular decisión y ,  digo bien, sin precedente en 
nuestra historia pasada. 

Por otra parte, creo que es necesario también que por 
parte del Gobierno se tengan en cuenta, con respecto a 
este incidente penoso de Zarauz, los intereses de todos 
los pescadores a medio y largo plazo en el proceso de 
negociación en que estamos metidos. Lo evidente, senor 
Presidente, señoras y señores Diputados, señor Ministro, 
es que nada dificulta tanto la defensa de los pescadores 
afectados por el incidente en las negociaciones futuras 
como la conducta de  algunos de ellos que rechazan acep- 
tar la legalidad vigente, que afirman que van a infringir- 
la, por principio, y todo ello en una actitud de claro desa- 
fío, de clara arrogancia y de clara provocación. Por ahí 
no se puede seguir, y es indispensable afirmarlo aquí, 
con toda la responsabilidad que a nosotros nos corres- 
ponda. 

Señoras y senores Diputados, lo más peligroso en esta 
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materia es agitar demagógicamente estos temas, en lugar 
de procurar racionalizarlos, de procurar pacificar las 
cuestiones y, sobre todo, de contribuir a imponer el sen- 
tido común. 

N o  vamos a alargar el tema porque se acaba el tiempo 
y el señor Presidente me ha pedido que me ajuste al 
tiempo que me corresponde, pero sí quiero decir que el 
problema de los pescadores que pierden su puesto de 
trabajo nos preocupa a nosotros más que a nadie o tanto 
como al que más, pero no lo entendemos con dos medi- 
das diferentes respecto al trabajador que pierde su pues- 
to de trabajo, su caladero tradicional, en una fábrica. 
Nosotros no  somos -y ustedes menos- de los que luego 
les estamos diciendo que infrinjan la legalidad ocupando 
esa fábrica, por ejemplo. Tampoco estamos diciendo a 
los cazadores furtivos, que los hay - e n  mi provincia 
más que en ninguna otra de Espada-, que sigan infrin- 
giendo la Ley cazando en los terrenos de caza de sus 
abuelos y bisabuelos. N o  les estamos diciendo que in- 
frinjan eso, pero ustedes tampoco, porque ustedes si aca- 
so lo que hacen es echarles de sus fincas. 

El proceso de negociación se está siguiendo desde el 
Parlamento con una intensidad sin precedentes en nin- 
gún otro Parlamento europeo. Por una moción, que creo 
fue del Grupo Popular, tenemos constituida una Ponen- 
cia que está trabajando eficazmente con la participación 
de todos los Grupos de la Cámara, y ahí es donde enten- 
demos nosotros -después en la Comisión y luego en el 
Pleno- debe apretarse en la negociación, donde no sólo 
la oposición debería dar el máximo de ideas. sino que 
nosotros entendemos que la oposición debe apoyar, debe 
contribuir precisamente con las presiones v las influen- 
cias que a nivel de grupos homogéneos de unos y otros 
existen a nivel europeo y que dan tan excelentes resulta- 
dos, como acaba de darlo en la elección del Secretario 
General del Consejo de Europa. Nosotros entendemos 
que gracias a esa labor, desde la Ponencia, desde la Co- 
misión y desde el Pleno, conseguiremos, con el esfuerzo 
de todos, una mejor, una más favorable negociación para 
los intereses de nuestros pescadores que, como-bien ha 
dicho el representante del Grupo Vasco, no sólo son los 
intereses de quienes pescan, sino de aquellos otros - 
muchos más- trabajadores que viven indirectamente 
del trabajo de aquellos que pescan. 

Muchas gracias, señor Presidente: muchas gracias, se- 
ñoras y señores Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Finali- 
zado el debate sobre la interpelación urgente, en relación 
con los propósitos de política general del Gobierno ante 
la decisión de los pescadores vascos de seguir faenando 
en aguas comunitarias del golfo de Vizcaya, corresponde, 
consiguientemente. pasar a otro punto del orden del día. 

Por acuerdo de la Junta de Portavoces, se termina en 
este punto la sesión de control, y pasamos nuevamente a 
los dictámenes de Comisión, reanudando el dictamen 
que tenemos pendiente de la sesión pasada. 

DICTAMENES DE COMISION: 

- DE LA COMISION DE INDUSTRIA, OBRAS PUBLI- 
CAS Y SERVICIOS, SOBRE EL PROYE~TO DE LEY 
SOBRE RECONVERSION Y REINDUSTRIALIZA- 
CION (Continuaci6n) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Dicta- 
men de la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servi- 
cios, sobre el proyecto de Ley sobre reconversión y rein- 
dustrialización. ¿Están los Grupos preparados para con- 
tinuar este debate? (Pausa.) 

En la sesión anterior se habían defendido las enmien- 
das al Capítulo V de este texto legislativo por parte de 
todos los Grupos enmendantes. Quedaba por hacer el 
turno de contestación. (El senor Trillo y Lbpez Mancisidor 
pide la palabra.) 

El señor Trillo tiene la palabra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ MANCISIDOR: Capítulo cllprtuk 
VI, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Efecti- 
vamente, señor Trillo, Capítulo VI. Muchas gracias. 

A l  Capítulo VI quedaban defendidas todas las enmien- 
das; falta solamente el turno en contra, del Grupo Socia- 
lista. (El señor Martfn Toval pide la palabra.) 

El señor Martín Toval tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, en ese 
turno en contra, v repartiéndose el tiempo, intervendrán 
el señor Gracia y el señor Corcuera. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): De 

El señor Gracia tiene la palabra. 
acuerdo. 

El señor GRACIA PLAZA: Señor Presidente, señorías, 
para oponerme a las enmiendas números 51, 52 y 53, del 
Grupo Mixto; 122 v 123, del Grupo Popular; 93, 94 y 95, 
del señor Rodríguez Sahagún, del Grupo Mixto, y para 
ofrecer una transaccional a la enmienda número 15 1 ,  del 
Grupo Vasco. 

Por lo que respecta a las enmiendas defendidas por el 
señor Fernández Inguanzo v por e¡ representante del 
Grupo Popular, nos encontramos aquí con una doble pos- 
tura: de una parte, la de alguien que se equivoca, y ,  de 
otra, la de alguien que intenta equivocarnos a todos. 

Por lo que se refiere al señor Fernández Inguanzo, el 
Partido Comunista se equivoca al defender la enmienda 
53, porque no hay que mirar las medidas que se recogen 
en la Ley de reconversión solamente de forma individual, 
sino en su conjunto, y lo menos que se podría decir es 
que los trabajadores afectados por la reconversión no 
están suficientemente protegidos; al contrario: con res- 
pecto a otros colectivos de trabajadores afectados por la 
crisis tienen una sobreprotección que habría que tener en 
cuenta. Se equivocan, porque la política que están si- 
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guiendo en la defensa de los intereses de los trabajadores 
no coincide siempre con los intereses del conjunto de los 
trabajadores; porque deben saber que no son aquellos 
colectivos que tienen más capacidad de movilización los 
que mejor defienden los intereses de los trabajadores. Se 
equivocan, porque están intentando parar la reconver- 
sión en las puertas de las factorías y de las fábricas, y la 
reconversión es algo que necesitamos todos los españoles 
y de forma muy especial los trabajadores. 

Por lo que se refiere al Grupo Popular - e n  el otro 
extrem-, piden, simple y llanamente, que, una vez de- 
clarado el sector en reconversión, los empresarios tengan 
las manos libres para hacer lo que les venga en gana. 
Ignoran, total y absolutamente, la negociación en la fá- 
brica. Pretenden que exista un procedimiento en el que el 
riesgo de que no haya ningún tipo de objetividad a la 
hora de seleccionar a los trabajadores afectados por las 
medidas, quede absolutamente en manos de los empresa- 
rios, de la ley de los empresarios, de tal forma que el 
empresario que tenga trabajadores molestos -y suelen 
serlo los líderes sindicales- tengan libertad absoluta pa- 
ra desprenderse de ellos. 

En resumen: después de mucho insistir en el debate de 
totalidad en toda una filosofía económica para justificar 
sus posturas en la reconversión. la reconversión que uste- 
des ofrecen, la que ofrece la derecha, simple y dura, es 
dar facilidades y dinero público sin ningún tipo de con- 
trol para el sector privado y ,  por si fuera poco, intentar 
colocarnos de rondón en las empresas en reconversión 
algo que se parece mucho al despido libre. 

Usted pedía una razón por la que nos opusiéramos ro- 
tundamente a su enmienda. La razón principal es porque 
mientras estemos los socialistas en el Gobierno no habrá 
despido libre en España, y creo que, evidentemente, esa 
razón es de suficiente peso. 

Por lo que respecta a las enmiendas del senor Rodrí- 
guez Sahagún, de dos de ellas, la 93 y la 95, hay que 
decir que son innecesarias a esta altura del debate. Sabrá 
que la garantía de presencia de los trabajadores.en el 
fondo de empleo ha sido ya contemplada en el Decreto 
correspondiente, y sabrá que no es necesario en todos los 
casos este Fondo de Promoción de Empleo porque inclu- 
so en algunos se podrá hacer reconversión sin que haya 
excedentes que tengan que pasar por los fondos de em- 
pleo. 

Por lo que respecta a la enmienda que pide que sean 
siempre fondos públicos los destinados a la reconversión, 
hay que decir que el proyecto de Ley ya contempla un 
mecanismo de aporte a los fondos de empleo, en el que 
los fondos públicos son los principales, pero no los úni- 

Además de argumentar en contra de las enmiendas 
presentadas, conviene de vez en cuando argumentar por 
qué se está por el texto propio. Habría un argumento 
inmediato, y es que entre una postura como la del Grupo 
Comunista, o la del Grupo Popular, parecería lógica una 
postura intermedia; la que mantiene el texto del Gobier- 
no parecería la adecuada. Yo añadiría, como argumento 
positivo, que se garantiza la presencia de los interlocuto- 

cos. 

res en todo el proceso de la negociación en contra de lo 
que se afirma. Otra cuestión es el resultado de esa nego- 
:¡ación. Que se respeten los intereses del conjunto de los 
trabajadores, del colectivo de los trabajadores, no sola- 
mente de aquellos que tienen capacidad de movilización 
y que están en las factorías afectadas, y que evidente- 
mente rechazan en una buena parte la reconversión, por- 
que les afecta a ellos directamente, y no por ningún otro 
motivo, porque existen incluso sobreprestaciones respec- 
to a otros colectivos de trabajadores afectados por la re- 
ronversión, ya que en el proceso que se ofrece prima la 
negociación, y porque entre otras cosas, si en vez de in- 
tentar parar la negociación se hiciera lo posible para 
mejorar las condiciones de esta Ley, que como todas las 
Leyes pone las garantías mínimas, posiblemente mejor 
nos iría a todos. 

Para terminar, yo tengo una experiencia; he ido a ex- 
plicar a los trabajadores afectados por la reconversión, a 
sus factorías (algunas de ellas me son muy próximas), 
qué significaba la reconversión. Hay que decir que con 
argumentos similares a los que he expuesto aquí, los tra- 
bajadores me han dicho que llegaban a comprender qué 
significaba ésta y que, incluso en términos generales, es- 
taban de acuerdo. Solamente ha habido un argumento al 
que no he sido capaz de contestar, o en el que por lo 
menos no he sido capaz de convencer, y ha sido cuando 
me preguntaban: y a mí, personalmente, iqué me va a 
ocurrir? En ese momento los argumentos terminaban, no 
había ningún tipo de posibilidad de comprensión; en to- 
do caso, la única comprensión quedaba de parte del que 
intentaba explicarlo. 

Había dicho que iba a ofrecer una enmienda transac- 
cional a la 15 1 ,  del Grupo Vasco. El Grupo Vasco pide en 
su enmienda, simple y llanamente, que se incrementen 
las prestaciones, que se suban del 75 al 90, v que se 
actualicen año a año. 

Como ya había argumentado en Comisión, los socialis- 
tas habíamos entendido que era mejor ampliar el colecti- 
v o  de trabajadores afectados que aumentar las prestacio- 
nes de aquellos que lo estaban ya, v por ello ofrezco la 
siguiente enmienda: <<Las normas establecidas en el pre- 
sente artículo se refieren a las prestaciones para prejubi- 
lación, y serán también de aplicación al cumplir los se- 
senta anos a aquellos trabajadores que tengan cincuenta 
y cinco años cumplidos en la fecha de su salida de la 
empresa. A este respecto, por los Fondos de Promoción 
de Empleo, o en ausencia de éstos directamente por 
aquellas empresas en cuyo Real Decreto de reconversión 
se autorice excepcionalmente esta posibilidad, se realiza- 
rán las correspondientes cotizaciones adicionales, por las 
contingencias a que se refiere el punto 3 del número 1 
del presente artículo, desde la fecha en que los trabajado- 
res cesen en la prestación de los servicios en sus empre- 
sas.u 

De esta forma lo que hacemos es que incluso cuando 
no existan fondos de empleo, determinados colectivos de 
trabajadores o de grupos de empresas afectadas por la 
reconversión podrán acceder a esa situación de prejubi- 
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lación, que entendemos que mejora notablemente las 
prestaciones actualmente existentes. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 

Tiene la palabra el señor Corcuera. 
gracias, señor Gracia. 

El señor CORCUERA CUESTA: Señor Presidente, seño- 
res Diputados, un breve turno para contestar a la preten- 
sión del señor Fernández Inguanzo de supresión del artí- 
culo 22.1. Voy a tratar de contestar más a lo que el señor 
Fernández Inguanzo dijo, que defender el texto, porque 
él lo defendió. 

Seíior Fernández Inguanzo, ya en la lejanía -porque 
su intervención fue ayer- dijo que estaba de acuerdo 
con que se mejorara la prestación de los trabajadores 
afectados por la reconversión. Lo que no dijo es que ése 
es el elemento fundamental de los Fondos de Promoción 
de Empleo. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) Dijo 
que echaba en falta dos aspectos en esta enmienda nú- 
mero 54: que echaba en falta el necesario reciclaje profe- 
sional de los excedentes y que echaba en falta medidas 
que favorecieran la recobcación de los mismos. Casual- 
mente, éste es el articulo de este proyecto de Ley donde 
se dan las condiciones para que tengan mayor credibili- 
dad las posibilidades de recolocación y para que se ins- 
trumenten adecuadamente las posibilidades de reciclaje 
profesional. 

Mire usted, yo creo que éste es un punto más donde se 
demuestra, digamos, una cierta incoherencia. Se está en 
contra de los Fondos de Promoción de Empleo porque 
pollticamente se está en contra de una afirmación genéri- 
ca. Se dice genéricamente que hay que hacer la reconver- 
sión industrial. Pero se ha llegado a la conclusión desde 
su Grupo -yo creo que equivocada- de que es un cara- 
melo pollticamente muy apetecible para hacerla precisa- 
mente imposible. Creo que se equivocan. 

Cuando el señor Fernández Inguanzo decla ayer, por 
ejemplo, que en las comarcas afectadas por la reconver- 
sión se tienen que crear inmediatamente empleos alter- 
nativos, no se está creyendo lo que dice; no es posible. 
Pero si lo fuera, cuando sefiala que se está creando un 
frente distinto de trabajadores, ¿quiere esto decir que si 
en la comarca de Gijón se crean puestos alternativos, 
éstos tienen que ser preferentemente. para los que ioda- 
vía no han perdido el suyo, que son los afectados por la 
reconversión, o tienen que ser antes para los que llevan 
cinco, seis o siete años parados y han perdido el derecho 
al desempleo? Porque estoy seguro de que cuando se diri- 
ge usted a los parados, en general, les está diciendo que 
también tienen prioridad para un empleo. Pero cuando 
se habla aqul, se dice que la prioridad -usted lo dijo 
ayer- tiene que ser para los excedentes de la reconver- 
sión, y eso, permltame, sl es una discriminación. 

No es posible crear empleo de forma milagrosa, ni ma- 
ñana. Lo que dice el artículo 22.1 es que como este país, 
y este Gobierno, está comprometido a crear las condicio- 
nes que generan puestos de trabajo, es probable que haya 

que tener una pausa, un tiempo, que permita la recoloca- 
ción de esos excedentes. Se dice que se tienen tres afios. 
Se dice a continuación que se mejoran las coberturas por 
desempleo. Pero lo más grave y lo más serio de la en- 
mienda es que el sefior Fernández Inguanzo propone su 
supresión. Y si propone su supresión, yo quisiera saber 
qué prestaciones complementarias a la que fija la Ley se 
les va a dar a los trabajadores afectados por la reconver- 
sión. 

Usted no plantea una alternativa. Usted habla de su- 
presión, y a continuación dice: estoy de acuerdo en que 
este artículo mejora las condiciones sociales de los tra- 
bajadores con carácter general. Mire usted, yo creo que 
la reconversión industrial es un reto importante para es- 
te pals. Creo que el primer interesado en que la reconver- 
sión industrial se haga bien es el trabajador que está en 
una empresa con pocas expectativas de futuro. Si lo que 
usted propone es que tengamos que esperar a que se pre- 
sente un expediente de crisis y deje de pagarse el salario 
todos los meses para reivindicar fondos de promoción de 
empleo, nosotros no estamos de acuerdo. 

El Gobierno tiene que adelantarse a esa situación, y es 
lo que trata con esta Ley. 
Y, por último, abusando de la benevolencia del señor 

Presidente, le diré dos cosas: en 198 1 ustedes defendieron 
los fondos de promoción de empleo; ustedes suscribieron 
el acuerdo de Aceriales, donde había fondos de promo- 
ción de empleo. Este año ustedes han suscrito acuerdos 
donde existen los fondos de promoción de empleo: Sa- 
gunto. Ustedes este año están reivindicando fondos de 
promoción de empleo. i Saben dónde?, donde los trabaja- 
dores llevan sin cobrar cinco meses. Y hay una forma 
aparentemente importante, aparentemente grandilo- 
cuente, diria yo, de defender a los trabajadores, y hay 
otra forma más serena, menos demagógica, si se quierre, 
que es el final adonde se conducen todos estos extremos. 
Un año en Sagunto en contra de los fondos de promoción 
de empleo, en contra de los puestos de trabajo alternati- 
vos y,  al final, hemos acordado ustedes y nosotros fondos 
de promoción de empleo en Sagunto, hemos acordado 
puestos de trabajo alternativos. Hay algo que no se pue- 
de hacer -y con esto concluy-, que es repartir las 
instalaciones. Lo que no se puede decir es que en Enside- 
sa hay que hacer un tren de bandas, y el mismo tren de 
bandas que se pide para Ensidesa reivindicarlo al mismo 
tiempo para Altos Hornos del Mediterráneo. Y si conti- 
núan por ese camino, yo estoy convencido, porque son 
dificilmente engañables los trabajadores, que éstos se da- 
rán cuenta de que estamos en presencia por parte de 
algunos más que de una polltica de defensa de los tra- 
bajadores, de una manipulación exclusivamente polltica, 
porque es bueno en la coyuntura en la que nos encontra- 
mos, aunque yo creo que ustedes se equivocan. 

Muchas gracias. (Algunos señores Diputados: Muy bien. 
Aplausos. El señor Femándet Inguanzo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Termina el turno. .. Sefior Fer- 
nández Inguanzo, ya sabe que no hay réplica, la hemos 
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suprimido. ¿Quiere decir alguna cosa? (Asentimiento.) Le 
ruego que lo haga lo más rápidamente posible. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muy brevemente, 
porqye ya sucedió esto mismo en Comisión; al amparo 
de que no se puede replicar, se utilizan argumentos en 
contra de cuestiones que no han sido planteadas. 

El señor PRESIDENTE: Ya está usted replicando. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Y esto ya ha suce- 
dido también en Comisión. 

Bien, yo he dicho que estoy de acuerdo con los fondos 
de empleo en cuanto vienen a favorecer, a incrementar la 
prestación a los trabajadores, pero no estoy de acuerdo 
con los fondos de empleo en cuanto que no garantizan la 
recolocación de los trabajadores; en cuanto que adminis- 
tran unos fondos de forma privada que corresponden a 
los trabajadores, y en cuanto que muchas veces, en la 
mayor parte de las situaciones, siguiendo la línea de este 
Decreto, lo que hacen es tratar, en primer lugar, de crear 
dos clases de parados. Y en segundo lugar, tratar de ca- 
muflar la suspensión del puesto de trabajo. 

Nosotros hemos dicho en todo el proceso que estamos 
de acuerdo con la reconversión, pero hay que explicar lo 
que significa la reconversión: aquí lo que se está produ- 
ciendo es una desindustrialización. Contra eso estamos 
nosotros, contra eso está una nota que hace algunos días 
ha dado la Federación Socialista de Asturias, y en contra 
de eso está la UGT en Vigo, v está en Ferro1 y está en 
Asturias tambien cuando plantea el problema de Enside- 
sa juntamente con Comisiones Obreras. Eso es lo que he 
dicho yo. 

Muchas gracias, señor Presidente. (El senor Corcuera 
Cuesta pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Corcuera, tiene un mi- 
nuto. (El señor Trillo v López-Mancisidor pide la palabra.) 

Señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. Por la misma razón que se ha entendi- 
do que el señor Fernández Inguanzo podía replicar dos 
minutos, entiendo que se ha contestado por dos miem- 
bros del Grupo Parlamentario Socialista a las enmieydas 
presentadas por el Grupo Parlamentario Popular. 

El señor PRESIDENTE: Señor Trillo, le he dado la 
palabra al señor Fernández Inguanzo porque se ha plan- 
teado incidentalmente un tema digamos no directamente 
vinculado con el debate general. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: No lo en- 
tiende este Grupo Parlamentario así, puesto que el señor 
Presidente, con todos mis respetos, estaba ausente cuan- 
do el señor Gracia hizo alusiones muy derechas y muy 
directas a este lado de la Cámara, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Serlor Trillo, usted tenía ... 

El senor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Entiendo 
que tenemos el derecho. 

El señor PRESIDENTE: Señor Trillo, estoy en el uso 
de la palabra, por favor. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Perdón. 

El señor PRESIDENTE: Le estaba diciendo que usted 
tenía que haber pedido la palabra en el momento en que 
acabó el señor García. En este momento estamos en otro 
debate. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Una vez 
más levanté el brazo, seíior Presidente, me puse de pie, y 
si quiere me pongo a dar gritos o me coloco en la mesa 
de los taquígrafos. No sé cómo llamarle la atención para 
que me vea. Ya estoy sinceramente preocupado. (Rumo- 
res.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Presidente que estaba 
en ese momento no le vio a usted cuando hizo esas obser- 
vaciones. Lo que hay que hacer en e l  momento que se 
pide la palabra no es dar gritos ni ponerse en ningún 
sitio, sino decir nsenor Presidente., de una manera audi- 
ble, y eso es suficiente. (Algunos senores Diputados: ;Muy 
bien!) 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Muchas 
gracias, señor Presidente. Lo haré. 

El señor PRESIDENTE: Siéntese. 
Tiene la palabra el señor Corcuera 

El señor CORCUERA CUESTA: Señor Fernández In- 
guanzo, a mí me gustaría darle una réplica importante 
en este punto concreto de los fondos de promoción de 
empleo. 

Usted, entre otras cosas, dice que se crean dos clases de 
parados, pero, paradójicamente, usted estaba de acuerdo 
ayer con que se crearan, porque uno de los puntos con los 
que usted estaba de acuerdo es con que se estableciera la 
modificación en cuanto a la cobertura para los exceden- 
tes consecuencia de la reconversión, y lo acaba de decir 
usted ahora mismo. Yo no me lo invento. 

No tiene absolutamente nada que ver lo de Ensidesa 
con lo que aquí estamos debatiendo. Lo que tiene que ver 
con lo que estamos debatiendo es si en 1981 ustedes sus- 
cribieron fondos de empleo. Yo le digo que sí. Lo que 
tiene que ver es si en Sagunto se han suscrito fondos de 
empleo, y yo le digo que sí. Lo que tiene que ver es si se 
ha estado #vendiendo,, entre comillas, el tren de bandas 
en Sagunto y a la vez en Ensidesa, y yo le digo que sí, y le 
podríamos poner nombres y apellidos a esa política que 
me parece que es una política nada buena para hacer la 
reconversión. 

Aquí lo que estamos haciendo es crear las posibilida- 
des de que el ajuste se haga de forma no trumática. En 
este artículo se crean las condiciones para que vaya por 
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la vía  de la suspensión del contrato de trabajo. Por tanto, 
al pretender usted quitarlo, la alternativa que nos deja es 
la nada. Ni la cobertura complementaria ni la posibili- 
dad de suspensión, ni de recolocación. 

Y, por último, le voy a decir cuál es el único problema 
que tienen los fondos. Desde el punto de vista de la de- 
fensa de los intereses de los trabajadores, y no de otras 
cosas, el único inconveniente que tienen estos fondos es 
que no se pueden aplicar a todos los parados que tene- 
mos en el país. Si no, nosotros defenderíamos que se 
aplicaran a todos los parados, porque todos los parados 
deberían tener derecho a treinta y seis meses de cobertu- 
ra y a mejores coberturas de las que hasta ahora les da  el 
Seguro de Desempleo. Eso sería defender los intereses de 
los trabajadores y no otra cosa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cor- 
te Mier. 

El señor CORTE MIER: Las referencias que ha hecho 
el Diputado socialista a las enmiendas del Grupo Popular 
eran, exclusivamente, respecto de la incorrección que su- 
ponía la modificación o suspensión de las relaciones la- 
borales y de las indemnizaciones que se reconozcan, en 
los términos que nosotros proponíamos. Creo que esto es 
más leve que lo que se estaba debatiendo como réplica 
en estos momentos. 

El Diputado socialista nos dice que aquí alguien se 
equivoca o alguien nos quiere engañar. Nosotros deci- 
mos, volviendo la oración por pasiva, que está claro que 
alguien nos quiere engañar, y a ver quién resuelve este 
trilema o esta entelequia. 

Dice que no se dejarán las manos libres a los empresa- 
rios mientras los socialistas estén en el poder. Me parece 
una auténtica estupidez, porque las manos libres deben 
dejarse a todas las fuerzas, porque vivimos en una demo- 
cracia y mal iremos así. 

El señor PRESIDENTE: Señor Corte Mier, la palabra 
que ha utilizado no es muy cortés. Supongo que no tenía 
ninguna intención. 

El señor CORTE MIER: Perdón. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El señor CORTE MIER: Evidentemente que mientras 
haya socialistas en el poder no va a haber despido libre 
me parece que no es coherente con otras afirmaciones 
que está haciendo el Presidente del Gobierno, que está 
contemplando muy seriamente una flexibilización, y me 
parece más incoherente todavía porque los empresarios 
creen en este pafs que sí hay despido libre, lo que pasa es 
que es muy claro y habrá que intervenir o estructurarlo 
d e  otra manera. 

Por tanto, esa aseveración de que no habrá despido 
libre me parece mal dicha por un Diputado socialista. 
Con estas aseveraciones -y no quiero entrar en más de- 
talle hasta las explicaciones de voto, si es que proceden- 

- me parece a mí que en estas condiciones posiblemente 
antes de seis meses nos plantemos en tres millones de 
parados, tema que tanto nos preocupa y que va a ser un 
gran problema para todos los españoles. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gra- 
cia. 

El senor GRACIA PLAZA: Brevísimamente, señor Presi- 
dente, y para contestar al señor Corte Mier con mucha 
menos acritud de la que él ha empleado. 

Ustedes lo que piden, lisa y llanamente, es que desapa- 
rezca el proceso dc reconversión cuando llega a la puerta 
de la fábrica la negociación. Eso es lo que piden. ¿Eso 
qué significa? Significa que si lo aplica el que evidente- 
mente es el responsable de la empresa, puede hacer lo 
que le viene en gana. Si puede hacer lo que le viene en 
gana -insisto-, hay un excesivo riesgo de que eso se 
traduzca, a juzgar por la coherencia que han mostrado a 
lo largo de todo el proceso de discusión del proyecto dc 
Ley de reconversión, en lo único que han pretendido us- 
tedes con sus enmiendas: en intentar evitar cualquier 
tipo de control, en intentar evitar cualquier tipo de inter- 
vención de la Administración que no sea regalar dinero, 
y eko se puede convertir para las empresas en reconver- 
sión, solapadamente, en despido libre. 

Respecto a la interpretación de la política socialista, 
permítanos que seamos los socialistas los que hagamos 
la interpretación. Cuando he dicho que mientras estemos 
los socialistas en el poder no va a existir despido libre es 

porque, rvidentcmente, estoy convencido de que v a  u ser 
así. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda transaccio- 
nal a la número 151, del Grupo Parlamentario Vasco, 
que no se ha tramitado todavía y que supone añadir un 
párrafo al número 3 del artículo 23. 

¿Se retira la enmienda 15 1 ? (Asenrimienro.) 
¿Hay algún Grupo Parlamentario que se oponga a la 

tramitación de esta enmienda transaccional? 
Tiene la palabra el senor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: (Podría, se- 
ñor Presidente, leer de nuevo la enmienda? Me parecc 
que es un poco larga. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Trillo. Dice lo si- 
guien te: 

uLas normas establecidas en el presente artículo serán 
también de aplicación al cumplir los sesenta años aque- 
llos trabajadores que tengan...)) -hasta aquí es como 
venía- «... cincuenta y cinco añouumpl idos  en la fecha 
de su salida de la empresa. A este efecto, por los fondos 
de promoción de empleo o, en ausencia de éstos, directa- 
mente por aquellas empresas en cuyo Real Decreto de 
reconversión se autorice excepcionalmente esta posibili- 
dad, se realizarán las correspondientes cotizaciones adi- 
cionales por las contingencias a que se refiere el punto 
3.1 del presente artículo, desde la fecha en que los tra- 
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bajadores cesen en la prestación de servicios de sus em- 
presas. ,, 

Este es el texto. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 

En cualquier caso, por lo que acabo de oír, siendo una 
señor Presidente. 

enmienda transaccional ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Trillo, la única pregun- 
ta que hace la Presidencia es si hay algún Grupo Parla- 
mentario que se oponga a la tramitación de esta enmien- 
da. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: No se pue- 
de entender exactamente como una enmienda transac- 
cional. 

El señor PRESIDENTE: Señor Trillo, es a la Presiden- 
cia a quien le corirsponde calificar eso. La Presidencia 
ha preguntado al Grupo Parlamentario afectado si retira- 
ba la enmienda 15 1 : la ha retirado y,  por consiguiente, lo 
único que pregunto a todos los Grupos Parlamentarios 
-porque la Presidencia sí considera que es transaccio- 
nal- es si sc oponen a su tramitación. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: N o  nos 
oponemos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las vota- 

En primer lugar votamos las enmiendas del Grupo 

Comienza la votación. (Pausa.) 

ciones. 

Parlamentario Mixto, del señor Fcrnández Inguanzo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 268; a favor. 47; en contra, 21 1 :  abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas a este Capítulo del señor Fernández Inguanzo, 
del Grupo Parlamentario Mixto.  

Tiene la palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente, pido la palabra a efectos de que no 
haya más malentendidos entre S. S. y yo. Para las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco solicitamos vo- 
tación separada, así como para las enmiendas del señor 
Rodríguez Sahagún. Después solicitaremos votación se- 
parada para determinados artículos y párrafos de los ar- 
tículos del Capítulo VI, a efectos de que en su momento 
correspondiente la Presidencia me conceda la palabra. 

El señor PRESIDENTE: (A qué efectos le daré la pala- 
bra? 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: A efectos 
de irle recordando para qué enmiendas pedimos votación 

separada o no. A efectos de no tener malentendidos entre 
usted y yo, señor Presidente. Usted no me ve y y o  grito. 

El señor PRESIDENTE: N o  tenemos ningún malenten- 
dido, señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Se lo agra- 
dezco. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Estoy seguro de  su buena vo- 
luntad y de la mía también, señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Me pasa 
exactamente lo mismo. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas que vamos a 
votar ahora unidas son las del Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultudo: Votos 
emitidos, 270; a favor, 82; en contra, 177; abstenciones, 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimdas las en- 
miendas números 122 y 123, del Grupo Parlamentario 
Popular . 

Votamos las enmiendas números 93, 94 y 95, del señor 
Rodríguez Sahagún. 

Tiene la palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias. 
señor Presidente. Pedimos votación separada para las 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. Votamos, en primer 
lugar, la enmienda número 93, del señor Rodríguez 
Sahagún, del Grupo Parlamentario Mixto.  

Comienza la votación. fPausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultudo: Votos 
emitidos. 274; a favor, 42; en contra, 222; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 93, del Grupo Parlamentario Mixto, del 
señor Rodríguez Sahagún. 

Votamos la enmienda número 94. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 275; a favor, 87; en contra, 177; abstenciones, 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 94, del señor Rodríguez Sahagún, del 
Grupo Parlamentario Mixto. 

Votamos la enmienda número 95. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 272; a favor, 40; en contra, 179; abstenciones, 53. 
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El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 95, del señor Rodríguez Sahagún, del 
Grupo Parlamentario Mixto. 

La enmienda del Grupo Parlamentario Vasco, señor 
Trillo, no se puede votar por separado, es imposible, por- 
que no hay más que una sola. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Si no me 
equivoco no queda ninguna enmienda del Grupo Vasco 
por votar. 

El señor PRESIDENTE: Es cierto, la única enmienda 
que queda por votar es la número 151. La enmienda 150 
fue retirada. Por tanto, vamos a votar la enmienda tran- 
saccional del Grupo Parlamentario Socialista con la nú- 
mero 151, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 273; a favor, 199; en contra, 1 1 ;  abstenciones, 63. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional del Grupo Parlamentario Socialista, que 
supone una nueva redacción del número 3 del artículo 
23. 

Vamos a proceder a la votación de los artículos de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Tiene la palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: iSería mu- 
cho pedir que votáramos el artículo 17 independiente- 
mente y que el artículo 20 se pudiera dividir en tres 
partes porque son coincidentes con la enmienda presen- 
tada por nuestro Grupo Parlamentario? 

La primera parte dice: .Las indemnizaciones por ex- 
tinción de la relación laboral ... .. Ahí acabaría y conti- 
nuaría en u ... podrán ser...*. 

El señor PRESIDENTE: Quiere votar por separado los 
artículos 17 y 20. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Fracciona- 
dos en función de nuestra enmienda, que pretendía, des- 
graciadamente con poco éxito, incluir en medio del artí- 
culo 20 una modificación que, al no ser aceptada, enten- 
demos que podría ser variada en esta votación. 

El señor PRESIDENTE: El artículo 20 no consta más 
que de una sola frase. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Sí, pero es 
una frase larguísima. 

El señor PRESIDENTE: ¿Cómo quiere votar el artículo 
20? 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Comienza: 
.Las indemnizaciones por extinción de la relación labo- 
ral ... n, y continúa la frase en a... podrán ser fraccionadas 

iasta un máximo de doce mensualidades sin que en nin- 
gún caso...*. Desearíamos que se votara lo que va en 
nedio de estas dos frases. 

El señor PRESIDENTE: Votaremos separado la frase: 
1 ... que se reconozcan a los trabajadores en los expedien- 
.es de regulación de empleo incoados para la aplicación 
ie las previsiones del plan de reconversión ... n en este 
irtículo 20. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Aparte del 
irtículo 17. 

El señor PRESIDENTE: No es mucho pedir, es modes- 

Vamos a votar los artículos 16, 18, 19, 21, 22 y 23 de 

Comienza la votación. (Pausa.) 

ta la petición. 

icuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
ímitidos, 274; a favor, 206; en contra, ocho; abstenciones, 
50. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los citados 

Votamos el artículo 17 de acuerdo con el dictamen de 

Comienza la votación. (Pausa.) 

irtículos. 

a Comisión. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 277; a favor, 204: en contra, 59; abstenciones. 14 .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 17 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Pasamos al artículo 20, votando en primer lugar lo que 
podríamos llamar, los extremos de la frase, es decir: ULas 
indemnizaciones por extinción de la relación laboral...)) y 
luego: a ...p odrán ser fraccionadas ...* hasta el final. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 279; a favor, 206; en contra, seis; abstenciones, 
66; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada esta parte 
del artículo 20. 

Vamos a proceder ahora a la votación del centro del 
artículo 20 desde: a ...q ue se reconozcan...* hasta u ... re- 
conversión ... u .  

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efecruada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 279; a favor, 201; en contra, 65: abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda así definitivamente 
aprobado el artlculo 20 de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión. 
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El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: ¿Puede ha- 
ber explicación de voto por parte del señor Corte? 

El señor PRESIDENTE: Ha tenido posibilidad de in- 
tervenir con anterioridad y, por consiguiente, no proce- 
de. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Es una ex- 
plicación referente al artículo que hemos complicado. 

Capitulo8 VI1 
Yvlll El señor-PRESIDENTE: Vamos a entrar en el Capítulo 

VII. 
Quiero anunciar a S S .  S S .  que no se levantará la sesión 

hasta que no se acabe hoy el dictamen de este proyecto 
de Ley. Por consiguiente, vamos a exigir el mayor rigor 
al utilizar el tiempo. Esta no es una decisión de la Presi- 
dencia, sino un acuerdo de la Junta de Portavoces toma- 
do esta mañana por unanimidad. 

Pasamos, como decía, al Capítulo VII. Para defender 
las enmiendas del Grupo Parlamentario de Minoría Cata- 
lana tiene la palabra el señor Gasoliba. (Pausa.) 

Ruego a SS. SS. que tomen asiento, continúa la sesión, 
no se ha suspendido. 

El señor Gasbliba va a defender conjuntamente las en- 
miendas de los Capítulos Vi1 y VIII, que están relaciona- 
das. Pregunto a los restantes señores portavoces si pue- 
den agrupar también las enmiendas a los Capítulos Vi1 y 
VIII. 

El senor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Por nues- 
tra parte no hay inconveniente, solamente tenemos en- 
miendas al Capítulo VIII. 

El señor MARTIN TOVAL: Estamos absolutamente de 
acuerdo, pero el turno en contra del Grupo Socialista, en 
el mismo tiempo, se utilizará por dos Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Vamos, por tanto, a defender 
conjuntamente las enmiendas a los Capítulos VI1 y VIII. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 
Tiene la palabra el senor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

La enmienda número 1 5 es de totalidad al Capítulo VI1 
porque creemos que lo mejor que podría hacerse es su- 
primirlo. iPor qué? Este Capítulo hace referencia a la 
introducción de una nueva figura, que es la llamada 
ZUR, que quiere decir zonas de urgente reindustrializa- 
ción. por la cual a zonas afectadas por procesos de recon- 
versión industrial -yo creo que más de reconversión 
que no de reindustrialización, como se dice en este Capi- 
tul- se les ofrece una serie de beneficios con el fin de 
atraer nuevas inversiones en estas zonas de urgente rein- 
dustrialización. 

Nuestro punto de vista es que las propuestas que se 
hacen en este Capítulo para este tipo de ayudas, en su 
redacción actual, tienen dos aspectos negativos. Primero, 
es uno de los pocos aspectos en materia de competencias 

autonómicas en el que aún no hemos llegado a un acuer- 
do sobre la intervención de las Comunidades Autónomas 
afectadas con respecto a la propuesta del proyecto de 
Ley; segundo, y para mí el más importante, es que la 
experiencia nos dice que precisamente el intentar condu- 
cir hacia zonas determinadas la localización industrial 
tiene a medio plazo efectos negativos. Hay una idea fran- 
cesa, que es la de los polos de desarrollo, que fue aplica- 
da aquí en el régimen anterior a través, además, de unas 
ayudas a una serie de sectores muy determinados de ca- 
becera industrial, que son precisamente los básicos, a los 
cuales ahora estamos dedicando una serie muy impor- 
tante de recursos para tratar, no diré ya únicamente de 
salvarlos, sino intentar que su reconducción no lleve con- 
sigo excesivos efectos negativos tanto a nivel económico 
como a nivel social dentro de la economia espanola. 

Entendemos que es peligroso el hecho de intentar crear 
zonas industriales de ubicación o de localización deter- 
minada. Es una propuesta que no ha dado resultado en 
ninguno de los países que lo han intentado aplicar. Hay 
países que están saliendo de la situación de atonía econó- 
mica a que ha llevado esta larga crisis que se padece en 
la actualidad. Ello se debe a que en las zonas en donde se 
ha producido lo que en esta Ley se llama nuevo proceso 
de reindustrialización se han creado nuevas empresas y 
generado nuevos puestos de trabajo, etcétera, pero en 
áreas diferentes a las que desde los Poderes públicos se 
ha intentado promover. 

Por todas estas razones nosotros creemos que lo mejor 
sería eliminar esta nueva forma de dirigismo locacional 
industrial y dejar de incidir en una de esta constantes de 
esta Ley, del intervencionismo incluso en la localización 
que, por otra parte, por los ejemplos que ya se están 
empezando a producir, además introduce en muchos as- 
pectos una nueva forma de competencia desleal, la cual 
ya promueve esta Ley en otros artículos. 

Sin embargo, como creemos que la posición del Grupo 
Socialista no será la de atender a esta propuesta que 
nosotros entendemos que sería la más juiciosa, hemos 
hecho una serie de observaciones al propio articulado de 
estos Capítulos VI1 y VIII. La primera y más importante 
es la que está en el primer artículo dentro de este Capítu- 
lo, en el artículo 24, que es la declaración de zona de 
urgente reindustrialización. En esta declaración se prevé, 
según el articulo, que el Gobierno podrá declarar zona de 
urgente reindustrialización el área o áreas del territorio 
nacional, etcétera. Esto no respeta, evidentemente, la 
mayor parte -yo diría la totalidad- de las competen- 
cias reconocidas en los respectivos Estatutos de Autono- 
mía, ya que en todos ellos, si no estoy equivocado -por 
los que yo conozco, todos- se respeta como competencia 
exclusiva la ordenación del territorio y el urbanismo. 

Por tanto, para nosotros está claro que esta declara- 
ción de urgente reindustrialización para una zona deter- 
minada, en todo caso, debe hacerse de acuerdo entre el 
Gobierno, que es el que lleva la declaración de los proce- 
sos de reconversión industrial, y la Comunidad Autóno- 
ma afectada en donde se ubique esta zona o zonas de 
urgente reindustrialización. La no aceptación de este 
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punto de vista significaría entrar en un proceso continua- 
do de recursos previos, de no aceptación de las declara- 
ciones por no cumplir lo establecido en el Estatuto, etcé- 
tera, que nosotros creemos que es malo e ineficaz porque 
debe respetarse lo que está en los Estatutos de Autono- 
mía. La competencia exclusiva en materia de obras pú- 
blicas, ordenación del territorio y urbanismo es uno de 
los temas'más claros. Por tanto, creemos que debe hacer- 
se, como digo, de común acuerdo entre el Gobierno y las 
Comunidades Autónomas afectadas para evitar conflictos 
posteriores que al menos nosotros creemos que no es 
bueno introducir. Esta declaración lleva a un nuevo re- 
dactado, en forma, de los capítulos afectados. De ahí que 
nuestras enmiendas 7 y 8 estén en función de la forma en 
que se realice esta declaracion. 

Nuestra enmienda número 4 al artículo 30 está prácti- 
camente aceptada en la redacción del dictamen de la 
Comisión, y básicamente ha coincidido en lo que era el 
fondo de la cuestión con una enmienda que presentó el 
Grupo Socialista, que era la enmienda número 36. Si 
nosotros la hemos mantenido es para ver de introducir 
un cambio, que sería en forma de enmienda transaccio- 
nal, en el actual texto del dictamen de la Comisión, en el 
cual se habla de que la comisión gestora estará integrada 
por representantes de los Ministerios afectados y de la 
comunidad Autónoma correspondientante, con lo cual se 
podría dar a entender que en esta comisión gestora úni- 
:amente habría un represente y no los representantes de 
las Comunidades Autónomas correspondientes en parale- 
lo a los Ministerios afectados. Por tanto, nosotros cree- 
mos que, desde un punto de vista clarificador, sería im- 
portante poner ucomisión gestora integrada por repre- 
sentantes de los Ministerios afectados y los de la Comuni- 
dad Autónoma correspondiente., para establecer el bgi- 
co paralelismo. 

Es decir, nuestra enmienda número 4 .pretende única- 
mente salvar este aspecto de pura redacción y también 
evitar que pudiese dar lugar a conflictos de interpreta- 
ción entre el correspondiente organismo u organismos de 
la Administración Central y los de las comunidades Au- 
tónomas. 

Finalmente, y entrando en el Capítulo VIII, queda la 
enmienda número 2 al apartado 2: del artículo 33, que 
hace referencia a la inspección. Nosotros tenemos estas 
zonas de urgente reindustrialización en las cuales hay 
una comisión gestora integrada, como he dicho, por re- 
presentantes de los Ministerios de la Administración 
Central y de los Departamentos de las Comunidades Au- 
tónomas afectadas. Pero hay, en general, un proceso de 
intervención (excepto el tema del común acuerdo que 
antes he dicho) y a lo largo de la Comisión se ha ido 
aceptando la presencia correspondiente, lógica, de las 
Comunidades Autónomas afectadas. 

Sin embargo, hay un tema, que es el de la inspección, 
que se lo reserva el Estado. Hay un punto que dice que, 
urespecto a la gestión de las zonas de urgente reindus- 
trialización, la Administración del Estado realizará las 
inspecciones precisas para comprobar el grado de cum- 
plimiento de los objetivos del Plan y la exactitud de los 

datos suministrados por las empresas.. Nosotros cree- 
mos que esto es inútil, por dos razones; primera, porque 
únicamente contempla la intervención de la Administra- 
ción del Estado, y no la de las Comunidades Autónomas, 
algunas de las cuales, como por ejemplo la Comunidad 
del País Vasco, o la Comunidad de Cataluña, resulta que 
tienen reconocida en sus Estatutos, como una competen- 
cia exclusiva, materias de gestión y aplicación de temas 
que hagan referencia a la reconversión industrial. 

Por tanto, si hay un tema de inspección, a nosotros nos 
correspondería (en este caso a los catalanes y a los vas- 
cos, y hay algunos casos, como por ejemplo el de Astu- 
rias, en el cual me consta que también está reconocida 
esta competencia) esta materia. Esto, lógicamente, se 
puede solucionar a través de introducir también aquí las 
Comunidades Autónomas. 

Sin embargo, nosotros creemos que esto es inútil, por 
la razón de que ya hay una comisión gestora (para la 
cual se prevé un desarrollo reglamentario posterior) a la 
que una de las misiones que se le podrían atribuir, ade- 
más de ir siguiendo precisamente la gestión de todas las 
implantaciones industriales que se promuevan en esta 
ZUR, sería la de comprobar el grado de cumplimiento 
del plan y la exactitud de los datos suministrados por las 
empresas. 

iPor qué? Porque en esta Comisión gestora ya están los 
representantes correspondientes de los Ministerios de la 
Administración Central y los Departamentos de las Co- 
munidades Autónomas. Por tanto, nosotros creemos que 
lo mejor es suprimir este apartado 2: y dejar que actúen 
los mecanismos correspondientes previstos en estos Capí- 
tulos VI1 y Vii i ,  en los que se asegura la instancia de las 
Administraciones correspondientes, y dejar al mismo 
tiempo que actúen los mecanismos también reconocidos 
en los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autó- 
nomas afectadas. 

Por todo ello, nosotros pedimos, como más clarifica- 
dor, la supresión de este apartado, con lo que hemos 
procedido a la defensa de las correspondientes enmien- 
das, que espero recibirán el apoyo de esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Agradezco mucho, señor Gasó- 

Enmiendas del Grupo Centrista. El señor Ortiz tiene la 
liba, su colaboración. 

palabra. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, aten- 
diendo su ruego de brevedad y el deseo de que la sesión 
termine lo más temprano posible, me propongo defender 
las enmiendas 107 y 108, las dos últimas que quedan de 
las que ha presentado el Grupo Centrista al conjunto del 
proyecto que, además, tienen una muy clara concatena- 
ción o vinculación. 

El señor PRESIDENTE: Son ambas al capítulo VII, 
señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: En efecto, señor Presi- 
dente. La enmienda 107 se refiere al título, en el que 
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proponemos que, en vez de decir “Zonas de urgente rein- 
dustrialización», se denomine (( Reindustrialización )). 

En el pórtico del debate, me parece que el reprcscntan- 
te del Grupo Mixto,  señor Rodriguez Sahagún, hizo una 
serie de reflexiones con respecto al titulo, reflexiones que 
compart i mos. 

El provecto se denomina de reconversión v rcindustria- 
iización. Siendo as¡ que es sobre reindustrialización por- 
que, hecha excepción de  este Capitulo Vii, «Zonas de 
urgente reindustrialización. no contiene norma alguna. 

El proyecto dif‘icilmente se puede llamar. en su conjun- 
to. de reconversión y de rcindustrialización, puesto que, 
en  definitiva, lo que contiene es u n  con.junto de normas, 
repito, con excepción de este Capitulo, sobre reestructu- 
ración. 

Frente a la propuesta del señor Rodrigucz Sahagún de 
cambiar el titulo de la Ley, mi Grupo entiende que hay 
que cambiar la denominación de este Capitulo, hablar de 
reindustrialización y ,  naturalmente. completar los pre- 
ceptos que figuran en el proyecto del Gobierno con au- 
tknticas normas sobre reindustrialización. 

El problema no es scmántico, aunque seguramcntc la 
replica de los representantes del Partido Socialista será 
semántica, porque dirán que dentro de la rcconvcrsión 
está la rcindustrialización. 

Podríamos seguir hasta el infinito en esta línea, pero lo 
claro es que, desde el punto de vista de mi Grupo, una 
cosa es reestructurar y otra reindustrializar. Rcindustria- 
lizar es, ctimológicamcntc, volver a industrializar y ,  por 
supuesto, e n  el proyecto n o  hay precepto alguno sobre 
promocióri industrial, n o  hay prcvisi6n alguna de los 
puestos que se crean, ni en la Memoria ni en todo el  
debate, en esta nueva, supuesta. rcindustrialización. No 
sabemos que recursos se dedican a reindustrializar; si a 
reconvertir, a reestructurar, pero no  a reindustrializar en 
el sentido estricto de generar industrias nuevas. 

Por esta razón, mi Grupo formula la enmienda 108, en 
la cual se propone la creación de un artículo 32, bis. en el 
que. lógicamente. n o  vamos a ser nosotros. que estamos 
en la oposición, quienes sugiramos toda una normativa 
sobre reindustrialización v nos limitamos a pedir que en 
un plazo razonable. en un plazo de seis meses, el Gobier- 
no, por Decreto. apruebe un verdadero plan de reindus- 
trialización, un plan en el que para cada uno de los sec- 
tores en reconversión se determinen las medidas e s p i f i -  
cas de promoción industrial, de formación profesional de 
los trabajadores, los recursos que se asignan v los nuevos 
puestos de trabajo que se preven y que se crean. En defi- 
nitiva, esto es ocuparse de verdad dc la reindustrializa- 
ción. 

El provecto no es más que un proyecto de rcconvcr- 
sión, de reestructuración a la ba,jü, de, inevitablemente, 
reducción de puestos de trabajo, con la compensación 
solamente de algunos nuevos, pero de ninguna manera el 
sustantivo «reindustrialización» está justificado. salvo 
en este Capitulo de zonas de urgente reindustrialización. 

Consiguientemente, señorías, la posición de mi Grupo 
es clara -stoy seguro de que también lo es la del Grupo 

, 

Socialista- v quede esta intervención para el “Diario de 
Sesiones» como tantas otras. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ortiz. 
Enmiendas del Grupo Vasco. Tiene la palabra el seriot 

Echcberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Prcsi- 
dentc, señorias, en primer lugar scnalar que retiramos 
las enmiendas números 153, 156, 157, 158 y 159. La 155, 
al Capitulo VIII, quedó va retirada en transacción con la 
141 y ‘la 140. De manera que voy a delendcr la 152 v la 
154. 

Nuestra enmienda 152 se sitúa en el Capítulo VI1 que 
estarnos considerando, concretamente en el articulo 24, 
relerente a la declaración de zonas de urgente rcindus- 
trialización. 

El artículo 24 dice: “El Gobierno podrá declarar Zona 
de Urgente Rcindustr-ializacióri, previa consulta con la 
correspondiente Comunidad Autónoma, el área o áreas 
del territorio nacional que rcsultcn especialmente afecta- 
das por la crisis de un sector industrial declarado cn 
rcconvcrsión. )) 

Nosotros estimamos, señorías, que la declaración de 
una zona de urgente reindustrialización es un acto típico 
de ejecución y desarrollo en materia industrial que alec- 
ta, además, como se ha señalado aquí anteriormente, a 
cuestiones de ordenación del territorio. 

En consecuencia. estimamos que dicha declaración es 
una lacultad de las Comunidades Autónomas que tengan 
asumidas competencias en estas materias. N o  obstante. 
comprendernos el alcance que puede tener un tenia como 
este. especialmente en lo que concierne a dos aspectos. 
En primer lugar, a la ordenación del proceso general de 
la reconvcrsión. porque seria pcnsable que si esta facul- 
tad quedase estrictamente en manos de las Comunidades 
Autónomas habría una declaración masiva de zonas de 
urgente rcindustriali.mción. Y ,  en segundo lugar, en lo 
que respecta a los conflictos de intereses que puedan sur- 
gir entre las propias Comunidades Autónomas y entre 
tlstas y el Estado, al haber un conflicto de deseos de de- 
claración de zonas de urgente reindustrialización por 
parte de las dilercntes Comunidades Autónomas y los 
consecuentes problemas para el Estado para ordenar el  
proceso. 

Por todo ello. nosotros estamos dispuestos a considerar 
que la declaracibn de una Lona de urgente reindustriali- 
zación se haga desde el Estado. pero con cl previo acurr- 
do de la Comunidad Autónoma afectada como una mues- 
tra, por nuestra parte. de comprensión hacia la proble- 
mática que el Estado encara en esta materia v ,  en segun- 
do lugar, como una muestra, tambikn, de solidaridad con 
el resto de las Comunidades Autónomas que puedan es- 
tar afectadas, evitando una carrera hacia la declaración 
de zonas. 

Hav que señalar tambikn que, aunque se admitiese que 
las Comunidades Autónomas pudiesen declarar zonas, el 
Estado siempre tendría la posibilidad de no facilitar los 
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beneficios que la propia Ley prevé en caso de  declara- 
ción, con lo cual podría hacer ese arbitraje entre los dis- 
tintos deseos de las Comunidades Autónomas. 

Esta es, en síntesis, nuestra postura y esperamos que el 
Grupo mayoritario pueda plantear alguna transacción 
que salve las competencias de las Comunidades Autóno- 
mas, asi como el arbitraje, aconsejable, por parte del 
Estado. 

Nuestra enmienda numero 154 se refiere a un punto 
concreto que ha de contener el Real Decreto de dcclara- 
ción de una zona de urgente reindustrialización. Plantca- 
mos el que se suprima, concretamente, dentro de las 
cuestiones que debe contener este Real Decreto. las que 
hacen referencia a los criterios para definir selectiva- 
mente las actividades económicas, cuva realización pue- 
da  da r  lugar a la concesión de  beneficios. 

Hay que decir, a este respecto, que el texto se ha mejo- 
rado en Comisión, puesto que en el de la Ponencia, en 
lugar de hablar de los criterios, se hablaba de las activi- 
dades cuya realización pudiera dar  lugar a la concesión 
de beneficios. 

Nosotros estamos en contra de esta formulación, por- 
que pensamos que seria mejor evitar esta concreción en 
la Ley, de manera que la comisión gestora que nace en 
cada zona de urgente reindustrialización examinase, ca- 
so por caso, las solicitudes y en función de las condicio- 
nes concretas que se dieran en esa zona v en esa solici- 
tud, propusiese que se dieran o no los beneficios. Si esta 
propuesta no fuese aceptable, pensamos que en todo caso 
sería mejor hacer una formulación negativa, en lugar de 
positiva, en la Ley, de  manera que se excluvesen ciertas 
actividades que pudieran ser, por ejemplo, las que entra- 
sen en conflicto precisamente con aquellas actividades 
reconvertidas en esa zona. 

Nosotros pensamos que una formulación de este tipo, 
pese a que es bastante generica, puede dar  lugar a más 
conflictos en lugar d e  solucionar problemas v ,  en ese sen- 
tido, es una formulación redundante que no es necesaria, 
teniendo en cuenta las facultades que tiene la Comisión 
gestora, que puede haber agravios comparativos v que 
puede originar problemas desagradables dentro de una 
zona de urgente reindustrialización. Pensamos que es 
mejor crear el marco, y el marco está creado a través de 
la propia zona. Pensamos que pueden existir sectores 
muy heterogéneos, en los cuales es muy dificil prever quk 
actividades pueden tener estos beneficios v cuáles no. 
Pensamos que pueden existir nuevas actividades indus- 
triales, desconocidas en el momento de declaración de 
una zona, y que luego sean perfectamente encajables en 
ella. Pensamos que pueden haber, dentro de un sector 
que en principio no sea interesante, segmentos defendi- 
bles que sí puedan ser interesantes a efectos de  las zonas 
de urgente reindustrialización, y pensamos, además, que 
la creatividad empresarial es muy diffcil de  prever y que 
hay que dejar de alguna manera a esa creatividad y a las 
condiciones de mercado que digan, al final, cuáles son 
los productos y actividades que deben merecer estos be- 
neficios. 

En síntesis, pues, estimamos que sería más prudente 

eliminar esta formulación: estimamos que su eficacia v a  
a ser dudosa v pensamos que además. como he dicho 
hace unos momentos, es mejor la política de caso por 
caso, que da origen a una consideración pausada de  cada 
uno, en lugar de tratar de encajarlos a todos dentro de 
unas normas genéricas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El scñor PRESIDENTE: Gracias, señor Echebcrria. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto.  
Para su defensa tiene la palabra cl scñor Rodriguc/ 

Sahagun. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
en aras de la brevedad quc la Presidencia ha solicitado, 
advierto que, a partir de ahora, voy a defender todas las 
enmiendas desde el escano, a excepción dc la última en- 
mienda, en la que me gustaría hacer un uso más extenso 
de la palabra del que vov a hacer en todas las restantes. 

Son cuatro las enmiendas que tengo presentadas a es- 
tos Capítulos VI1 y VIII. Las enmiendas números 70 y 71 
son al Capitulo VII, es decir, al que hace rctrrcncia a las 
ZUR, como han sido denominadas anteriormente por 
uno de los miembros de esta Cimara.  Pretenden ser, pu- 
ra y simplemente, unas enmiendas, sobre todo la número 
70, para clarificar la composición de la comisi8n gcstora 
de las llamadas zonas de urgente rcindustiialixación, cs- 

tablcciendo el mínimo de ministerios aíectados que dc- 
ben aparecer en dicha comisión gestora. La otra cnmicn- 
da es, pura y simplemente, una enmienda que trata de 
evitar el que se quede vacio de contenido este Capitulo. 
Yo creo que es un Capitulo poco novedoso que. como se 

ha dicho ya por los que mc han precedido cn el uso de la 
palabra, no es seguramente un camino muv adecuado 
para la reindustrialización. pero puede servir, es un ins- 
trumento que puede ser útil hasta cierto punto v que 
recoge, además, de alguna manera, la normativa vigente 
hasta ahora v va experimentada, llamada de otra mane- 
ra desde tiempo atrás, zona de preferente localización 
industrial, etcetera. 

No tengo nada que objetar al conjunto del Capitulo a 
pesar de --como dig- parecerme insuficiente. Lo que 
creo es que acabaría siendo totalmente insuficiente si n o  
se estableciera la condición que vo planteo en mi en- 
mienda número 71 v que es la de que en el mismo mo- 
mento de la creación de esas zonas de urgente reindus- 
trialización se estableciera el origen y cuantia de los fon- 
dos de que va a disponer la comisión gestora para poder 
atender al desarrollo de sus funciones. v ello por una 
razon muy sencilla. 

Saben SS. SS. la dinámica política en la que nos va- 
mos a meter y la dinámica dc tratar de dar imágenes de 
que se están atendiendo unas determinadas necesidades 
con declaraciones de  zonas de urgente rcindustrializa- 
ción que luego van a quedar vacías de contenido. 

A mí me parece que eso, en política, no es bueno, por- 
que, como ya he dicho otras veces a lo largo de mis 
intervenciones, es crear unas expectativas que se van a 
ver defraudadas. 
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Por tanto. si hav voluntad de  que, efectivamente, esa 
creación de  zonas de urgente reindustrialización sea real, 
sea para cumplir un cometido, en el momento mismo de 
establecerse el Real Decreto por el que se instituye tal 
zona, establézcase tambikn de dónde van a venir esos 
fondos y cuál es la cuantía de los mismos, porque, si no, 
ya sabemos todos cómo funciona la Administración, v 
hoy se crea la zona, y manana, el señor Ministro de Ha- 
cienda o el Presupuesto correspondiente no va a poner 
los fondos a su disposición, y se van a defraudar las ex- 
pectativas de unos ciudadanos. 

En cuanto a las enmiendas al Capitulo VIII, son tam- 
bikn muy sencillas. Se refieren al articulo 33, v tienen 
una razón de ser. 

Todo este Capitulo está destinado a establecer los me- 
canismos de información, de control y de seguimiento, y 
a mi me parece muv adecuado que así sea, porque, en  
definitiva, se están utilizando recursos públicos. Como 
aver decía, hay un fluio de recursos públicos a otros sec- 
tores, v es bueno tener la garantía de que esos recursos 
públicos se van a utilizar con eficacia v van a cumplir el 
destino para el que han sido concebidos. Pero. precisa- 
mente, por eso mismo, me parece insuficiente que cn  el 
establecimiento de esos mecanismos de seguimiento v de 
control, cuando se prevt! la exigencia de unos informes o 
de unas informaciones que hav que suministrar a la Ad- 
ministración del Estado, esta se refiera, pura v exclusiva- 
mente, a las empresas destinatarias finales del tema 
cuando ahi se han creado toda una serie de organismos 
que son los verdaderos protagonistas, al final, del proce- 
so de reconversih;  porque, ahí están. desde las socieda- 
des dc reconversión a las comisiones de seguimiento y 
hasta aquellas comisiones gestoras de  las zonas de urgen- 
te reindustrialización. 

Senorías, seamos coherentes. Esos órganos tienen más 
capacidad y más obligación de suministrar esa informa- 
ción, de participar y de cumplir con las tareas de control 
que les están encomendadas. Por eso, sugiero que la in- 
formación que se va a solicitar a las empresas se haga 
extensiva también a estos órganos. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Rodriguez 

Para defender las enmiendas del Grupo Mixto tiene la 
Sahagún. 

palabra el señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Senor Presidente, 
senorias. nuestra enmienda al articulo 30, que trata de 
las zonas de urgente reindustrialización, consiste en mo- 
dificar el apartado tercero de  este artículo en el sentido 
de asegurar mecanismos que garanticen la participación 
de  las centrales sindicales. 

Al considerar el contenido de este proyecto y analizarlo 
a la luz del título, reconversión-reindustrialización, for- 
zosamente se viene a la mente la imagen del arroz con 
pollo, que figura en muchos menús del día de algunos 
restaurantes, donde, después, a la hora de la realidad, 
resulta que está solamente el arroz y el pollo queda redu- 

cido a unos huesos totalmente descarnados. Eso es lo que 
sucede con este proyecto de reconversión-reindustrializa- 
ción: lo que queda, realmente, muy en concreto, muy 
perfectamente definido, es lo de la reconversión, pero no 
cn el sentido estricto de  lo que es la reconversión, es 
decir, en el sentido de reorientar la producción, sino en el 
sentido de  destrucción de empleo. 

Esta es la cuestión, esta es la filosofia, y esto es precisa- 
mente lo que justifica nuestra oposición fundamental al 
conjunto del proyecto. 

Las medidas de promoción industrial que se prevkn en 
el proyecto quedan reducidas prácticamente en las zonas 
de urgente reindustrialización, con las que si bien no 
estamos en desacuerdo, las consideramos muy insignifi- 
cantes y de muy dudosa operatividad, aparte de tremen- 
da  confusión v ambigüedad en lo que van a ser las medi- 
das que van a garantizar esa efectiva industrialización 
dentro de esas zonas. Esta ambigüedad aparece tambikn 
aqui, y tenemos ya grandes experiencias. En el Decreto 
de reconversión de  la siderurgia integral figuraban unas 
inversioncs para Ensidesa, pero una vez solucionado en 
cierta medida, v entre paréntesis. el problema del Medi- 
terráneo, no aparecen las inversiones para Ensidesa. 

Esta es una de las cosas que nosotros tememos; que en 
estas zonas de urgente reindustrialización n o  se cumpla 
ese papel. 

Aparte de la experiencia, zonas con ese o parecido 
nombre han estado vigentes en la legislación espanola a 
partir va de los polos de desarrollo, v en aquel período. 
que era precisamente un período de desarrollo, no desa- 
rrollaron nada, v ahora, hasta este momento, no han cu- 
bierto el vacío que han producido las sucesivas reestruc- 
turaciones salvajes. Y es natural que los trabajadores, 
que todos nosotros temamos -menos da  una piedra, co- 
mo vulgarmente se dice- que sirvan única v exclusiva- 
mente para enmascarar. de tapadera. de cobertura para 
evitar las tensiones que lógicamente tienen que producir 
las reestructuraciones a las que estamos asistiendo bajo 
en nombre de reconversión. 

En la nueva redacción que proponemos, se trata de 
Zxcluir la participación en las zonas de urgente reindus- 
irialización de los fondos de promoción de empleo, por- 
que no estamos de acuerdo con ello, v porque además 
aparece tremendamente ambiguo. Establecemos tarn- 
bien en el nuevo texto la participación de las centrales 
sindicales en las zonas de urgente reindustrialización, 
pretendiendo con ello evitar que esas zonas cumplan, 
como viene sucediendo, como principal función suavizar 
la oposicion a un ajuste masivo de plantillas, mediante 
la creación de una real imagen reindustrializadora que, 
de  hecho, se viene demostrando que no conduce a ningu- 
na reindustrializacion: es decir, que no propicia la rein- 
dustrialización. de acuerdo con la experiencia hasta aho- 
ra conseguida. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernán- 

El señor Echeberría, que quizá por defecto del Presi- 
dez Inguanzo. 
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_____ 

dente en la información ha omitido defender la cnmicn- 
da 161, tiene la palabra para la defensa de la niisma, ya 
que creo que es la Última enmienda que tiene a este 
texto. 

Tiene la palabra el señor Echcbcrria. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muchas gra- 
cias. señor Presidente. Efectivamente la enmienda núnie- 
ro 161 es la última de las enmiendas que voy a detender 
a todo el articulado de la Ley. y se sitúa en el Capitulo 
VIi í .  articulo 33. que hace ref'crcncia a las inf'raccioncs, 
información y sanciones. 

Nosotros pensamos que la lacultad de inspeccionar el 
grado de cumplimiento del plan y la exactitud de los 
datos suministrados por las empresas. es una facultad de 
mera ejecución y desarrollo y que, en consecuencia, es 
una facultad de las Comunidades Autónomas que hayan 
asumido tales competencias, como por ejemplo la Coniu- 
nidad A u t h o m a  del Pais Vasco, pues pensamos que nial 
se puede desarrollar y ejecutar sin controlar, y que el 
control exige la inspección. 

En consecuencia, nosotros planteamos en nuestra en- 
mienda que la inspección se ctcctúc por las Comunidades 
Autónomas atcctadas. 

S i n  embargo, en aras de la comprensión y solidaridad 
que estamos empeñados en mantener, admitiríamos al- 
guna enmienda transaccional que salvase el tema para 
aquellas Comunidades Autónomas que tienen coriipctcn- 
cias asumidas en estas materias. 

Dicho esto. y teniendo en cuenta que esta va a ser ni¡ 
última intervención en esta materia. me permito. con la 
benevolencia de la Presidencia, hacer dos o tres comcrita- 
rios generales acerca de este provecto de Lcv, puesto que 
la cortedad del tiempo n o  nos ha permitido explayarnos 
en otros momentos. 

En primer lugar, quiero senalar la limitación temporal 
del proyecto. El provecto termina su vigencia el 31 de 
diciembre de  1986, lo cual deja muv clara su cxccpciona- 
lidad, la posibilidad de hacer experiencia en la practica 
sobre su funcionamiento y la posibilidad de corregir los 
errores o de continuar con las medidas que preve. 

En segundo lugar, quiero señalar que nuestro Grupo 
considera que el proceso que se ha seguido tanto en Po- 
nencia como en Comisión ha sido satisfactorio, puesto 
que ha habido una consideración profunda de las matc- 
rias y ,  de alguna manera, se han tenido en cuenta ciertos 
criterios mantenidos por todos los Grupos. 

En tercer lugar, pensamos que esa negociación profun- 
da  sobre cuestiones básicas ha facilitado el que se haya 
conseguido, al menos con nuestro Grupo, un grado de 
acuerdo suficiente en cucstiones que consideramos fun- 
damentales y que esperamos que redunden en beneficio 
precisamente de  la reconversión y especialmente de los 
trabajadores que están detrás. 

La consecuencia de  todo ello ha sido, desde nuestro 
punto de vista, una mejora sustancial del proyecto de 
Ley en los aspectos autonómico, técnico y de consenso, y 
un incremento del apoyo de nuestro Grupo y del Gobier- 
no  vasco a este proyecto de Ley que permitirá una mayor 

colaboración y corrcsponsabilización si en su concreción, 
cn los planes sectoriales concretos. se llcvan las cosas 

como hasta el nioinento se han llevado en cstc proyecto 
de Ley. 

En síntesis. pues, estimanios que para nosotros esta 

nepociacicin y esta tramitación ha supuesto un acuerdo 
importante en ciertos puntos básicos, aunque persistan 
ciertas cuestiones lilosól.icas que han quedado 'icñaladas 
a lo largo de nuestras cnmicndas, sobrc las cuales el 
ticnipo dirá quien cstabn rnás cerca de la iiieior solución. 

Muchas gracias, scnoi' Prcsidciitc. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Echc- 

¿Turno en contra? (El  .wriov Trillo \ $  I , ó ~ > ~ ' - M ~ i i i . i . ~ i d i ~ ) .  
bcrria. 

pidt /u  pa1rihru.l Tiene la palabra, scnor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Scnor Prc- 
sidente. falta la enmienda 124 al Capítulo V I i l .  

El sciior PRESIDENTE: Como c i a  la última, rio habia 

Tiene la palabra el scñoi- Corte Micr. Ticnc cinco niinu- 
caido en ella. 

tos para la dclcnsa de una cniiiiciida. 

El señor CORTE MIER: Gracias, scnor Presidente. 
Scñoi-ias, voy a consuniir u n  turno en la defensa de la 

enmienda 124, del apartado 2 ,  dcl articulo 34, de cstc 
Capitulo VI11 que se está discutiendo. La ciiriiicnda cs de 
supresión total dcl apartado 2 .  

El apartado 1 ,  al que el Grupo Popular no ha crcido 
conveniente mantener ninguna enmienda, 'ic i-clicrc a 
donde se Ilcgaria si las empresas incumplicran las obli- 
gaciones establecidas previamente en el correspondiente 
plan dc rcconvcrsión. y que no será. ni más ni menos. 
que ii la perdida de todas las avudas y subvenciones con 
la obligación del reintegro de las misnias, dc acuerdo con 
cuanto se dice en el resto dc los artículos de la Ley, adc- 
niás de una multa que puede ser el triple de la cuantia de 
dichos beneficios. como es natural en función de la gra- 
vedad, pero tambien siri pcr,juicio de la aplicación. si 
procediera igualmente, de los preceptos vigentes sobrc 
delitos fiscales. Hasta aquí, cuanto se expresa en este 
artículo nos parece muy bien, Es un compromiso que 
dcbcn asumir cuantas empresas se encuentren inmcrsas 
en cualquier plan de rcconvcrsión. 

Pero en lo que el Grupo Popular n o  está de acuerdo es 

en seguir abundando en cl texto como se hace en el apar- 
tado 2 ,  al que el Grupo Popular ha presentado la cnmicn- 
da  que se defiende, número 124, por entender que la 
Administración cuenta con legislación más que suficiente 
para aplicarla en cualquier caso donde se lesionen, cvi- 
dentemente, los intereses del Estado. (El setior Vicepresi- 
dente, Carro Murtítiez. ocirpu la Presidencia.) 

Entendemos que abunda la legislación sancionadora 
para que de nuevo se levante la estaca del poder, sobra- 
damente conocida por todos los españoles, v mucho más 
por los que viven la economía de la empresa, que serán 
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todas las que evidentemente se acojan al plan de recon- 
versión. 

Nosotros creemos que en esta Ley no se debe caer en 
redundancias legislativas, como indudablemente se cac- 
ría si no se tiene en cuenta nuestra enmienda. 

De la Ley se deduce que cuantos se aprovechen de la 
misma van a estar sujetos a lo dulce v a lo agrio. Esto es 

lo que se deduce, evidentemente, de la Ley y así simplc- 
mente entendido, scnorías, yo creo que es asumible pcr- 
iectanientc por todos. Pero profundiando en la lectura 
de la Ley -y en nuestras enmiendas anteriores así lo 
veninios manifestando- se entiende algo más, algo niás 
que no se debería de sobreentender tan fácilmente y que 
cs .  ni más ni menos, que por la propia Adniinistración se 
mantenga todo el principio de que en una mano tengo el 
pan y en otra tengo la estaca; escojan ustedes lo que 
desean. 

No nos parece bien tan seria y ,  por supuesto, tanta 
advertencia. Y no  nos lo parece porque para evitar v 
sancionar tantas irregularidades, que indudablemente se 
pueden dar ,  basta aplicar nuestra legislación sobrada- 
mente conocida, senorías. El Partido que apova al Co- 
bierno no podrá alegar que las hay. a no ser que el Go- 
bierno y los parlamentarios que la apoyen esten poscidos 
por la fuerza de los votos v de aquel dicho que reLa: 
como subo subo, de pregonero paso a ser verdugo. Por 
otra parte, se creen los que sobre esto opinan que todos 
son de su condición. 

Se  advierte tambien en este apartado que el Grupo 
Popular pretende suprimir, esta espada de Damoclcs que 
estará sobre las cabezas de los administradotes que, en 
general, solamente v a n  a estar vinculados a las empresas 
dr; una forma moral. Obvio alargar mi intervención, se- 
ñorías, refrescando la memoria sobre cuanto se cxplicita 
en el Código Penal respecto a las responsabilidades y 
sanciones derivadas de las irregularidades que se puedan 
cometer por las personas físicas o jurídicas que nos ocu- 
pan. El Gobierno parece tener miedo con tanta precau- 
ción y amenaza y esto es sintoma. a nuestro juicio, seño- 
rías, de no tener mucha seguridad y hasta de no creer en 
el fondo de lo que se pretende hacer. 

N o  obstante, nosotros solamente estamos puntualizan- 
do con nuestra enmienda los temas que, como el prcscn- 
te, a nuestro juicio deben subsanarse. 

Asi ,  esperamos el apoyo del resto de los Grupos Parla- 
mentarios, y creo que todos quedaremos con el deseo de 
que esta Ley de reconversión y reindustrialización sirva 
para reactivar nuestra economía en base al saneamiento 
y reactivación de innumerables empresas y sectores que 
hoy están haciendo cola en el árbol del ahorcado y pen- 
dientes, evidentemente, de desaparecer. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Gra- 
cias, senor Corte. 

Para un turno en contra tiene la palabra el senor Gra- 
C i a .  al que le corresponderán siete minutos. El senor 
Sáenz tendrá tres minutos para el Capítulo VIII. 

El senor GRACIA PLAZA: Al Capítulo VI1 hav una en- 
mienda presentada, digamos de supresión a la totalidad, 
que v a  a obligar a un detenido examen de la argumcnta- 
ción dentro del margen de tiempo. 

Se pide que desaparezcan las zonas de urgente rcin- 
dustrialización como instrumento para la reindustriali- 
zación dc aquellas zonas que se van a ver alcctadas por 
la rcconversión. U n  primer argumento en contra de la 
enmienda seria que estas zonas van a sufrir un choque 
brutal en muchos casos en su  economía, v parece lógico 
que alguna medida excepcional debe intentar paliar, has- 
ta donde sea posible, los efectos de ese choque. 

Por otra parte. la enmienda n o  tiene en cuenta que ha 
habido instrumentos útiles similares que han funcioiia- 
do. que la experiencia dice que esos instrunientos han 
sido buenos cuando han sido bien utiliz.ados y que. en 
resumen, esta experiencia es positiva. 

Hay, además, un elemento que hav que tcncr e11 cuenta 
a la hora de valorar las zonas de urgente rcindustrializa- 
cióri, el mecanismo. Los elementos usados hasta ahora 
eran elementos que se podían utilizar de forma más pasi- 
va. Las zonas de urgente rcindustrialización, a t r a v k  de 
su gestora, pueden contribuir de lorma absolutamente 
activa a la captación de proyectos. 

As¡ pues, juiciosamentc, donde hay un choque cxccp- 
cional hav que dar un tratamiento excepcional, y porquc 
es una experiencia útil, v porque instrumentos similares 
funcionan nos vamos a oponer a la enmienda de suprc- 
sión. porque entendemos que las zonas dc urgente rcin- 
dustrialización van a prestar el servicio que en el proyec- 
to de Le,v se les encomienda. 

Por lo que respecta a las cnniieridas de tipo autonónii- 
co. vo anuncio la presentación de una enmienda tr-ansac- 
cional en el sentido'quc el Grupo Vasco había dcmanda- 
do de cambiar la previa consulta por- el previo acuerdo, y 
asi espero supcrar las ligeras diferencias que quedaban. 

Añado aquí, con referencia a la argumentación que ha 
utilizado el representante de Minoria Catalana respecto a 

las Comunidades Autónomas, que en los trabajos de Po- 
nencia y Comisión, si algo ha quedado claro por parte de 
los ponentes v comisionados socialistas es que el respeto 
y la confianza en las Comunidades Autónomas han sido 
absolutos. y en ese sentido. si el representante de Minoria 
Catalana necesita tranquilizar su conciencia respecto a 
interpretaciones. estamos dispuestos a aceptar su cn- 
mienda transaccional, poniendo el plural. Le puedo ase- 
gurar que por parte de los ponentes socialistas no existía 
ninguna duda, v nuestra tranquilidad de conciencia en 
ese tema era absoluta. 

Por lo que respecta a la enmienda número 60, del Gru- 
po Mixto ,  defendida por el señor Fernándcz Inguanzo, 
que, en resumen, lo que viene a decir es que las centrales 
sindicalcs participen en las zonas de urgente reindustria- 
l i zac ih ,  le diria que en el proyecto de Ley se contempla 
esta participación. Otra cuestión es que ustcd haga una 
critica, aprovechando que pasaba por aqui, al conjunto 
de la Ley y de los mecanismos. Ese es un problema de 
confianza, y lo que no puede pedir el Partido Comunista. 
que a través de su representante del Grupo Mixto ha 
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defendido su enmienda, es que aquellas centrales que se 
autoexcluyan, en base a una estrategia determinada, 
sean luego mimadas, porque estaríamos primando no la 
negociación, sino todo lo contrario. 

Le digo lo mismo que le dije en el capitulo anterior: se 
equivocan. Es una lástima que se sigan equivocando, 
porque, en último término, a quien van a perjudicar, 
aparte de a su propio Grupo, es al conjunto de los tra- 
bajadores. 

Por lo que respecta a las enmiendas de otros Grupos, el 
senor Rodriguez Sahagún ha defendido dos enmiendas al 
capítulo, enmiendas puntuales. de matiz. que yo diría 
que son innecesarias. porque, entre otras cosas, en cuan- 
to a la enmienda número 70,  el sentido común indica que 
eso va a estar previsto v es un problema de confianza. 

Si se piensa que el sentido común n o  está anclado en el 
Gobierno. vo aseguro que está v ,  respecto a la puntuali- 
zación de los distintos Ministerios que tienen que partici- 
par, parece lógico pensar que. tal como está en el proyec- 
to, va se contempla suficientemente el tema. 

Dos enmiendas tenía presentadas el Grupo Centrista, 
una de ellas al título. Evidentemente, usted adelantó la 
argumentación. Es una cuestión semántica. Lo que esta- 
mos tratando es un instrumento que se llama ((zonas de 
urgente rcindustrializaci0n; si ese instrumento es el que 
estamos contemplando. colocar esto en el título me pare- 
ce, como dccia antes, de sentido común. N o  viene al caso 
ahora por una cucstión semántica ponerse a discutir. 

La otra enmienda tiene algo más de peso. Se refiere a 
que en seis meses tienen que estar ya definidos cuáles 
son los sectores a rcconvcrtir, v tienen que estar defini- 
dos prácticamente todos los datos. Si funciona la rccon- 
versión, como todos deseamos que funcione, v lo más 
seguro es que funcione, a lo mejor, si hav medios para 
ello. lo que habrá que hacer es ver la forma de alargar un 
procedimiento en el tiempo hasta donde los recursos Ile- 
guen. N o  parece lógico poner vallas o impedimentos que 
podrían hacer que dentro de seis meses hava un sector 
que todos estemos de acuerdo que debe ser introducido 
en  este mecanismo v n o  podamos hacerlo por haber 
puesto un plazo excesivamente perentorio. Está mejor 
puesto en el provecto de Lev, existe más flexibilidad en el 
tratamiento v creo que conviene mantener el texto. 

N o  creo que se me olvide ninguna enmienda; en todo 
caso si quedan, respecto de Minoria Catalana. algunas 
cuestiones que vo calilicaría de scmánticas. como por 
ejemplo el terna de la declaración o no. Lo del Real De- 
creto parece aceptado por todos y es uno de los instru- 
mentos que se debe utilizar; el instrumento legal va a ser 
el Real Decreto v como hav garantías suficientes de par- 
ticipación por parte de las Comunidades Autónomas en 
el proyecto de Ley v porque los socialistas tenemos con- 
fianza en que esto va a ser así, me opongo al conjunto de 
las enmiendas y mantengo el texto que figura en el dicta- 
men de la Comisión. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martíncz): ¿El t ex-  
to que sc cntrcga es exactamente la enmienda transaccio- 

nal. con la 152 del Grupo Parlamentario Vasco? (Asenti- 
miento.) 

Tiene la palabra el senor Saénz Lorenzo, al que le ha- 
bíamos ofrecido tres minutos para completar el turno en 
contra. 

El señor SAENZ LORENZO: Gracias, senor Presidente, 
muy brevemente, porque pienso que los puntos más im- 
portantes de este debate ya están senalados y ,  por tanto, 
voy a responder con brevedad a las enmiendas que se 
han defendido aquí y que se habían presentado al Capí- 
tulo VIII. 

En primer lugar las números 68 y 69, del Grupo Parla- 
mentario Mixto,  del senor Rodriguez Sahagún. Efectiva- 
mente, nosotros pensamos que las empresas deben emitir 
un informe, puesto que son las protagonistas de la recon- 
versión y pensamos que el Gobierno debe tener una eva- 
luación de los resultados. También pensamos que no es 
necesario que los otros organismos emitan informe, pues- 
to que en todos ellos está representada la Administración 
y ,  por tanto, no hace falta disponer de él. El único órgano 
en el que n o  está representada la Administración, que 
interviene en todo el proceso de reconversión, es justa- 
mente en la empresa v es por lo que, se le piden informes 
a ella. N o  se le piden a las comisiones de control v segui- 
miento, ni a las sociedades en reconversión, ni a las ge- 
rencias porque en todas ellas está representada la Admi- 
nistración. 

Respecto de la enmienda 6 1 ,  del Grupo Parlamentario 
Mixto .  quiero decir que la función inspectora es típica- 
mente administrativa v que, por tanto, corresponde ex- 
clusivamente a la Administración, sin perjuicio de que 
los resultados o las actuaciones de la Administración 
sean consecuencia de los informes de inspección, se pon- 
gan en conocimiento de las Comisiones de control v se- 
guimiento que pienso que es donde deben estar -v están 
de hecho en el provecto de Lev- representados los sindi- 
catos y los trabajadores. 

Respecto a la enmienda número 124, del Grupo Parla- 
mentario Popular, diri. que efectivamente nosotros pen- 
samos que conviene que la Lev exprese la voluntad de 
exigir responsabilidades y n o  sólo debe exigir responsa- 
bilidades a las empresas, sino también a los administra- 
dores de las empresas cuando hubiere lugar. Creo que 
esto está muy claro y que no se puede pensar que el 
Gobierno pretenda cosas raras, puesto que se dice que se 
pida acción de responsabilidad contra los administrado- 
res de las empresas infractoras por los danos ocasionados 
al Estado. Solamente se podrán pedir responsabilidades 
a un administrador cuando con su actuación haya infrin- 
gido danos al Estado. 

Finalmente, quiero referirme a las enmiendas defendi- 
das por los Grupos Parlamentarios Vasco y Minoría Cata- 
lana, en el sentido de la inspección, va que el artículo 33 
se refiere a información y a inspección. En cuanto al 
tema de la información SK ha ampliado en Comisión el 
texto que venia en el Decreto, incluyendo a las Comuni- 
dades Autónomas de forma que tengan acceso a la infor- 
macihn. Y en cuanto al tema de la inspección, nosotros 
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pensamos que debe reservarse, en cualquier caso, la posi- 
bilidad de que el Gobierno central pueda inspeccionar 
las empresas, puesto que está poniendo unas cantidades 
muy importantes de fondos públicos; pero vamos a prc- 
sentar una enmienda transaccional que suponga salva- 
guardar, en cualquier caso. las competencias que puedan 
tener las Comunidades Autónomas en esta materia ins- 
pectora. Para ello vamos a entregar en este momento al 
señor Presidente una enmienda transaccional a la núme- 
ro 161, del Grupo Parlamentario Vasco y a la número 2 ,  
del Grupo Parlamentario de Minoria Catalana. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro MartíncL): (Es tan 
amable de entregar el texto de las enmiendas transaccio- 
nales a la Presidencia? (Así se hace por el seiior D i p i ~ r ~ d o ,  
seiior Sáeriz Lorerizo.) 

Vamos a proceder a las votaciones de las enmiendas a 
los Capítulos VI1 y VIII. (El srtior Echeberriu Monteherriu 
pide la puluhra.) 

Tiene la palabra el señor Echcbcrria. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Por lavor, 
jseria posible dar lectura a las enmiendas transacciona- 
les? 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Darc- 
mos lectura en el momento en que se sometan a vota- 
cion. Por el momento vamos a ir votando las enmiendas 
que han sido defendidas y sobre las cuales n o  existe tran- 
sacción. 

Vamos a comenzar por las enmiendas del Giupo Parla- 
mentario Mixto. iPueden ser votadas conjuntamente? 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: N o  hav inconvc- 
nicnte, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Tiene la 
palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LO PEZ-M ANCISI DOR : Pre ter¡ ria- 
mos que sc votara la enmienda número 68 separada del 
resto de las enmiendas. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Vamos 
a proceder a la votación de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Mixto en tres votaciones separadas. En 
primer lugar, la enmienda número 60, del señor Fernán- 
dez Inguanzo. En segundo lugar, votaremos las cnmien- 
das números 69 ,70  y 7 1 ,  del señor Rodríguez Sahagún y ,  
finalmente la enmienda número 68, del propio señor Ro- 
dríguez Sahagún, todas ellas referentes al Grupo Parla- 
mentario Mixto. 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 60, del 
señor Fernández Inguanzo. 

Comienza la votación. (Paiisu.) 

Efectuada lu votación. dio el siguienre resultado: Voros 
emitidos. 274: u favor, 16: en contra, 250; ubstenciories, 
sirte; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Consi- 
guientemente queda rechazada la enmienda número 60, 
del señor Fernández Inguanzo. 

procedemos, a continuación, a votar las enmiendas nú- 
meros 69, 70 y 71, del senor Rodriguez Sahagun. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efrcrirada lu vo~ucióri, dio el siguienle resiiltudo: Vo/o.\ 
emitidos. 276; u tivor, 1 7 ;  en contra. 200; abstenciones, 58; 
nulos. L1tlU. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Quedan 

Seguidamente, votamos la enmienda número 68, del 

Comienza la votación. (Puirsu.) 

rechazadas estas tres enmiendas. 

señor Rodríguez Sahagún. 

Efecriradu la i~orución, dio el sigirienie resirltudo: V O ~ O S  
eriiiridos, 275; u favor. 68; eti conrru. 198; uh.s/eric’io~ie.s 
[Jcho: I í ldO.  14tlO. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro MartíncL): Queda 

A continuación, votamos las enmiendas números 107 y 

Comienza la votación. fPaitsu.) 

rechazada la enmienda número 68. 

108, del Grupo Parlamentario Centrista. 

EfPctiiuda la \wruciciri, dio el sigirierire rcsitltudo: VOIOS 
emitidos, 276; u favor, 18; eri coiilru, 198; uhstencioiie.\, 59; 
rr1rlo.s. 1 1 1 1 0 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Quedan 
rcchuadas ,  consiguicntcincntc, las enmiendas 107 v i 08.  
del Grupo Centrista. 

Votamos, a continuación, la enmienda 124, del Grupo 
Popular. 

Comicnm la votación. (Puirsu.) 

Efectiiudu lu vorucióri, dio el sigirirrite resirlrudo: Voto.\ 
einitidos, 278; u favor, 68; en conrru. 189; uh~iencioiws,  20; 
n111os. lrllo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Queda 
rechazada la enmienda 124, del Grupo Popular. 

Pasamos, finalmente, a votar las enmiendas del Grupo 
Vasco v Catalán, a las que hay las correspondientes cn- 
miendas transaccionales. Vamos a ver si ordenamos es- 

tas votaciones. Al  artículo 24 existe una enmienda tran- 
saccional presentada por el Grupo Socialista, es transac- 
cional con la enmienda 152, del Grupo Parlamentario 
Vasco. Asimismo. el Grupo Socialista ha presentado la 
enmienda transaccional al articulo 33, que transacciona 
con la número 161, del Grupo Parlamentario Vasco, v 
con la 2 ,  de Minoría Catalana. (El setior Gasdiha i Bohtti 

pide la palabra.) 
Tiene la palabra el señor Gasdiba.  

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Entiendo que la cnmicn- 
da transaccional del Grupo Socialista al articulo 24 es 
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1ambii.n transaccional a la enmienda número 5, de Mino- 
ria Catalana, porque si n o  tendríamos que habcrla vota- 
do por separado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Tiene 
razón el scnor Gasidiba; clcctivamcntc, es transaccional 
a la enmienda 152, del Grupo Parlamentario Vasco, y a 
la número 5, de Minoria Catalana. 

Finalnicntc, existe la crimicnda número 4 ,  de Minoria 
Catalana. que es transaccional a parte de la redacción 
del articulo 30. En relación con todas estas enmiendas 
transaccionales, pregunto si hay  oposición por parte de 
algún Grupo Parlamentario a su admisión a trámite. 

El scnor GASOLIBA I BOHM: Para una cuestión pura- 
iiicntc proccdimcntal. Con relación a esta enmienda : 
transaccional del Grupo Socialista a la enmienda del 
Grupo Vasco y a la nuestra al articulo 24,  nosotros tcnia- 
mos dos enmiendas correlacionadas, que eran las númc- 
ros 7 y 8 .  que decaen o se entienden tambien transaccio- 
nadas con el resto. Lo digo para evitar que queden dos 
enmiendas sin ser votadas. Scrian, con relación a la tran- 
saccional al articulo 24, las enmiendas números 5. 7 y 8. 
de Minoria Catalana. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Antes  
dc someter a votación cstas enmiendas, procede \w si se 
retiran. Para la decisión correspondiente ha pedido el 
Grupo Vasco que sean leidas. Leemos, en primer lugar, 
la enmienda transaccional al articulo 24, que transaccio- 
na con la número 152, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Es una nueva redacción dcl articulo 24 que dice asi: 
[(El Gobierno podrá declarar zona de urgente rcindus- 
trialización, previo acuerdo con la correspondiente Co- 
munidad Autónoma. el área o áreas de territorio nacio- 
nal que resulten especialmente alcctadas por la crisis de 
sectores e n  crisis en  rcconucrsión.n 

;Se  rctira la enmienda 152, del Grupo Vasco? íAseriti- 
riiieriro.) Queda retirada. ;Se retiran las enmiendas 5, 7 y 
8 .  de Minoria Catalana? fAseiitiiiiieiito.l Quedan retira- 
das. 

La enmienda transaccional a las enmiendas 161, del 
Grupo Vasco. y 2 ,  de Minoria Catalana. intenta que al 
artículo 33, párrafo 2 ,  se anada el siguiente texto: ((Sin 
perjuicio de las competencias reconocidas a las Comuni- 
dades Autónonias en esta materia.. 

¿Se retira la enmienda 161, del Grupo Vasco? (Aseriti- 
rrzierzto.) ¿Se retira la enmienda número 2 ,  de Minoria 
Catalana? (Aserzfirrrietifo.) Queda retirada. 

Minoria Catalana ha presentado una enmienda tran- 
iaccional a la enmienda 4, intentando sustituir en  el arti- 
:u10 30 el párrafo que dice: «as¡ como la Comunidad 
4utónoma correspondiente» por í i v  los de la Comunidad 
4utónoma correspondiente)>. 

¿Se retira la enmienda número 4, de Minoria Catala- 
na? (Aseritiriiierito.) Queda retirada. 

El scnor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, en la 
rcdaccibn que ha leído de la enmienda transaccional so- 

cialista hav un error, puesto que ha habido una rectifica- 
ción v sigue repitiéndose la palabra «crisisn dos veces. 
Creo que hay que tacharlo la segunda vez; es decir, que- 
daría: <( ... especialmente afectadas por la crisis de secto- 
res en reconversión U .  

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): De 
ncucrdo. se suprimen las dos palabras «en  crisis» dcl 
ultimo inciso. 

Consiguientemente. vamos a proceder a la votación de 
cstas enmiendas transaccionales. ;Se  pueden votar 
con,juntamente? (Asentiiiiienro.) Se votan conjuntamente 
las cnmicndas transaccionales a las que acabamos de 
hacer referencia. 

Comienza la votación. (Puirsu.) 

Et2ctiiudu Iu iwtucióri, dio el sigirierire resiiltudo: Votos 
erriitidos, 276; u favor, 259; eri coritru, i i ;  ubstericiories, 
cirico; r i i h ,  iiiio. 

El señor‘ L’ICEPRESIDENTE (Carro Martíncz): Que- 
dan .  consiguientemente. aprobadas las enmiendas tran- 
saccionales que acabamos de votar. 

Ouccia aún viva por votar la enmienda 154, del Grupo 
L’asco, quc se somete seguidamente a votación. 

Comienza la votación. (Paiisu.) 

Ef2ctirudu lu iiotucióri, dio el sigriierire resiilludo: Votos 
eiriitidos, 275; u f¿ziw, 34; eri corztru, 178; uhsterzciories, 61;  
riirlos, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Queda, 
consiguientemente, rechazada la enmienda 154, del Gru- 
po Parlamentario Vasco. 

Ya en último termino quedan vivas aun y por votar las 
enmiendas 6 y 15, de  Minoria Catalana. Señor Gasoliba, 
(son las enmiendas 6 y 15, de su Grupo, las que quedan 
por votar? 

El senor GASOLIBA 1 BOHM: Son la 6 y la 5. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martíncz): En- 
miendas números 6 y 15. segun los datos que obran en la 
Presidencia. son enmiendas vivas que n o  han sido vota- 
das. 

El senor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, las 
retiramos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Por re- 
tiradas estas enmiendas, quedan votadas, consiguiente- 
mente, todas las enmiendas de estos dos Capitulos. Va- 
mos a votar los articulos correspondientes a estos Capi- 
tulos VI1 y VIII. 

¿Señor Trillo? 

El senor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Pre- 
sidente, desearíamos votación separada del punto 2 del 
artículo 34. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Seno- 
rías, el artículo 24, en la medida en que ha sido ya apro- 
bada la transaccional a este artículo, está votado y apro- 
bado. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Pre- 
sidente, era el artículo 34. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Trillo. hay que ir por su orden. El artículo 34 viene des- 
pués del 24; de momento estamos en el 24, que está apro- 
bado por aprobación de la enmienda transaccional. 

Vamos a votar a continuación los artículos 25, 26, 27, 
28 y 29. Estos artículos no están afectados por ninguna 
enmienda transaccional; por consiguiente, son votados 
de conformidad con el dictamen de la Comisión. 

iSenor Echeberría? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Pres- 
dente, por favor, jse puede votar aparte el artículo 25? 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Sí, se- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
ñor Echeberria. Se vota separadamente el artículo 25. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 273; a favor, 191; en contra, nueve; abstenciones 
68; nulos, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda, 
consiguientemente, aprobado el artículo 25. 

Vamos a votar a continuación los artículos 26, 27, 28, 
29, 30, pero incorporada la enmienda transaccional apro- 
bada ya, 31, 32, 33, también incorporada la enmienda 
transaccional recientemente votada, y de momento nos 
paramos en el articulo 33. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
entitidos, 273; a favor, 191; en contra, 10: abstenciones, 67; 
nulos, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 
aprobados los artículos que acabamos de someter a vota- 
ción, del 26 al 33. 

Quedan por votar los artículos 34 a 38. Señor Trillo, 
iqué parte del artículo 34 puede ser sometida a votación 
conjuntamente con los artículos 35, 36, 37 y 382 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Seíior Pre- 
sidente, todo él menos el punto 2, que deseamos votación 
separada. 

El señor VICEPRESIENTE (Carro Martínez): Somete- 
mos a votación todo el artículo 34 menos el punto 2 y los 
artículos 35, 36, 37 y 38. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, esos ar- 
tículos no han sido discutidos todavía. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): El artí- 
culo 35 tenía la enmienda 164, del Grupo Vasco, que ha 
sido retirada; el artículo 36 tenía la enmienda 165, del 
Grupo Vasco, que ha sido retirada; y los artículos 37 y 38 
no tienen enmiendas. Consiguientemente, si no hay pro- 
blema por parte del Grupo Socialista y salvo lo que nos 
diga el señor Rodríguez Sahagún, pueden ser sometidos 
a votación. 

Tiene la palabra el señor Rodríguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
era para decir que había una enmienda de supresión de 
todo el Capítulo, que no ha sido defendida: no se me ha 
dado oportunidad de defenderla. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Senor 
Rodríguez Sahagún, esta Presidencia le ha entendido 
perfec tamente. Siéntese. 

Se somete a votación el artículo 34, todo él menos el 
párrafo 2, que se someterá a continuación separadamen- 
te a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 274; a favor. 185; en contra, nueve; abstenciones, 
69; nulos. uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
aprobado el artículo 34, salvo el párrafo 2, que se somete 
a continuación a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 271; a favor, 194; en contra, 63; abstenciones, 13; 
nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
aprobado también el párrafo 2 del artículo 34. 

Una vez llegados a este punto, quedan el Capítulo IX y Capitulo ix y 
Disposiciones 

las Disposiciones transitorias, adicionales y finales. transitorias, 
Al Capítulo IX  hay, efectivamente, una enmienda del adicionales Y 

finales señor Rodríguez Sahagún, que ha pedido defenderla, la 
enmienda 66. No hay más enmiendas a este Capitulo. 
Esta Presidencia pregunta a los demás Grupos si puede 
ser agrupada esta enmienda del Capítulo IX a las demás 
enmiendas que los demás Grupos tienen en las transito- 
rias, adicionales y finales y,  consiguientemente, podemos 
hacer ya un debate final, único, de todo lo que queda del 
proyecto. (Asentimiento.) 

Señor Rodríguez Sahagún, tiene la palabra pard defen- 
der su enmienda 66, al Capítulo IX, y todas las demás a 
las Disposiciones transitorias, adicionales y finales. 

Además esta Presidencia tiene una nota de que S .  S. 
deseaba defender aisladamente la enmienda 84. pero le 
rogaría, si es posible, que defendiera todas agrupada- 
mente. 
I 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
exactamente lo que voy a hacer, en aras de la brevedad y 
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a estas alturas del debate en que estamos, es defender ya 
juntas todas las enmiendas que quedan. Espero que ello 
no implique una dificultad de comprensión, porque, ade- 
más, me parece que, en el fondo, son enmiendas relativa- 
mente sencillas, y me voy a ceñir, en los razonamientos, 
fundamentalmente a la que yo considero capital. 

Las enmiendas 66 y 67 pretenden, pura y simplemente, 
sustituir el Capítulo IX por un compromiso del Gobierno 
de remitir a esta Cámara, en un plazo razonable, un 
proyecto de Ley de auténtica promocion de la innova- 
ción, de estímulos de la innovación. Y ello porque entien- 
do que en el Capitulo IX no hay ninguna aportación nue- 
va en este sentido. 

El artículo 35, en contra de lo que decía ayer el señor 
Portavoz del Grupo Socialista, es muy corto. Contempla 
únicamente unos estímulos fiscales a la innovación y 
unas posibilidades de amortizacion. 

Después, el artículo siguiente, lo que hace es enumerar 
las competencias que ya hoy tiene el CEDETI, y plantear 
la transformación de éste, por su naturaleza jurídica, de 
organismo autónomo del Ministerio de Industria, en otro 
tipo de entidad de Derecho público, acogida en el aparta- 
do 1, b) del artículo 6." de la Ley General Presupuestaria. 

Pues bien, yo creo que esto no cumple la función de 
promoción de innovación, que se crea ahí un vacío y una 
laguna importante y que es grave, pero es tanto más 
grave cuando se vuelve a poner una etiqueta que no se 
corresponde con el producto, y se está generando de nue- 
vo una expectativa que no se corresponde con la reali- 
dad, sobre todo teniendo en cuenta, señorías, que, por 
ejemplo, los estímulos del articulo 35 -ustedes lo saben 
muy bien- sólo van a operar para aquellas empresas 
que tengan beneficios, porque las que no tengan benefi- 
cios no van a poder tener esas exenciones de la cuota del 
Impuesto de Sociedades, ya que difícilmente van a tener 
que pagar dicho impuesto, al no existir beneficios. 

Las empresas en reconversión, en crisis, que son las 
más necesitadas de hacer inversiones de innovación, no 
van a tener ninguna oportunidad de acogerse a este plan- 
teamiento. 

Desde esa perspectiva, entiendo que habría que hacer 
la sustitución de este Capítulo por un compromiso del 
Gobierno, de la remisión de un auténtico proyecto de Ley 
de promosión. 
Y con eso doy por defendidas las enmiendas 66 y 67, 

que ruego se sometan a votación. 
La 101 es más sencilla todavía. Trata de eliminar una 

indeterminación que deja el proyecto, en cuanto al plazo 
de duración de los beneficios tributarios. A mí me parece 
que no es bueno que quede esa indeterminación. Yo pro- 
pongo un plazo que me parece justo -pero estoy dis- 
puesto, por supuesto, a que sea cualquier otro-, que es 
el de ocho años. Lo que me parece inadecuado es la exis- 
tencia de una indeterminación en un proyecto de esta 
envergadura. 

La enmienda número 84 sí que la considero capital. Se 
trata, pura y simplemente, de lo siguiente: añadir una 
disposición por la cual el Gobierno se comprometa a re- 
mitir a esta Cámara un programa industrial que permita 

tener una visión global de la política que pretende desa- 
rrollar. Yo no quiero parar ningún proyecto de los que 
tiene el Gobierno en marcha, ni siquiera aquellos que no 
comparto. Lo que creo importantisimo es lo que decía el 
propio señor Ministro cuando manejaba la cifra que se 
va a invertir, de un billón de pesetas, en planteamientos 
que no sabemos si representan enterrar fondos en secto- 
res de dudosa viabilidad o si van a representar reindus- 
trialización o saneamiento o no. Hoy aquí uno de los 
portavoces del Grupo mayoritario decía: u s i  todo marcha 
bien., *si tenemos medios., u s i  esto, si lo otro. ... 
Yo, con toda sinceridad, tengo que recordar palabras 

que decía el señor portavoz del Grupo Socialista cuando 
se debatía aquí el proyecto de reconversión del año 1981: 
no podemos extender un cheque en blanco al Ministro de 
turno - d e c í a  en aquellos momentos- para gastar más 
de 100.000 millones de pesetas, sin conocer cuáles son los 
objetivos de la política industrial, cuáles son los caminos 
que se van a elegir para alcanzar esos objetivos, cuáles 
son las incidencias que esa política va a tener en el resto 
de los sectores productivos, cuál es la forma en que se va 
a modificar ese aparato productivo, cuál va a ser el pro- 
ceso de reasignación de recursos, cuál va a ser la política 
de empleo, cuál va a ser la política de inversiones. 
Y en este momento, ¿vamos a extender en esta Cáma- 

ra, sin que exista ese compromiso del Gobierno, un chc- 
que en blanco para gastar un billhn de pesetas sin quc 
tengamos claro exactamente ese contenido? 

Por eso, esta enmienda pretende que se remita en el 
plazo de seis meses ese programa industrial, en el que se 
especifique qué sectores se van a reestructurar, dónde y 
cómo se van a conseguir esos fondos. que sectores punta 
nuevos se van a promocionar, quk incidencia tiene esto, 
qué política de empleo activo se va a desarrollar, qué 
política de inversiones, cuál va a ser el papel de la inver- 
sión pública, cuáles van a ser, realmente, los canales pa- 
ra la promoción tecnológica, cuál va a ser.. ., etcétera. En 
definitiva, toda una serie de preguntas que creo, con sin- 
ceridad, que a estas alturas del debate,muchas de ellas 
han quedado todavía sin respuesta. 

En definitiva, lo que vo busco es u n  programa que nos 
permita tener una visión global de la idoneidad de la 
política industrial diseñada por el Gobierno, de su cohc- 
rencia con la política económica general, a medio v largo 
plazo, y de su coherencia con la política de cambio, por- 
que es evidente que en un planteamiento de cambio de la 
sociedad, de transformación de la sociedad, la política 
industrial en estos momentos es un elemento clave de esa 
modernización y es un elemento clave que tiene que ha- 
cer frente a los retos que hoy tiene de modernizar la 
industria básica, de transformar las industrias, de mejo- 
rar la competitividad de las industrias transformadoras, 
aumentando al mismo tiempo el nivel de valor añadido, 
de tratar de desarrollar esas nuevas tecnologías y -per- 
mítanme una reflexión para que quede reflejada en el 
.Diario de Sesiones.- un planteamiento, una acción de 
promocion de las nuevas tecnologías, que tiene que ser 
una especie de corte transversal que demos a todo el 
tejido industrial español, porque no es este o aquel sec- 
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tor, sino que es ese corte que permita insuflar savia nue- 
va en todo el tejido industrial. 

Desde esa perspectiva, yo creo que es fundamental este 
programa, y creo, con toda sinceridad, que esta Ley que 
vamos a aprobar aquí ha avanzado en el trámite parla- 
mentrio, sustancialmente en una cosa, y a mí no me due- 
len prendas reconocerlo; de los cuatro puntos claves que 
yo señalaba en el debate de totalidad, se ha avanzado 
sustancialmente en uno: la participación de las Comuni- 
dades Autónomas. Si se aceptara esta enmienda se ha- 
bría avanzado en otro: el de saber, realmente, que vamos 
a ir a una política industrial de reindustrialización, por- 
que, aunque no se hubiera clarificado, se habría asumido 
el compromiso del Gobierno de hacerlo. Hasta la fecha 
eso no se ha clarificado y, por tanto, no hay ningún com- 
promiso en ese sentido. Creo, con toda sinceridad, que no 
se ha clarificado si la reconversión va a ser selectiva o 
generalizada; tampoco tengo que decir que vaya a ir por 
unos derroteros equivocados; está, pura y simplemente, 
al arbitrio del Gobierno y creo, sinceramente, que nos 
equivocamos al aprobar una Ley que establece la recon- 
versión por decreto, en lugar de lo que a otros nos hubie- 
ra gustado, que es un sistema de reconversión negociada; 
que nos equivocamos y que, de alguna manera, permí- 
tanme que se lo diga, señorías del Grupo mayoritario, va 
en contra de lo que el señor Presidente del Gobierno dijo 
desde esta tribuna, con ocasión de su discurso de investi- 
dura. Porque en aquel momento, el señor Presidente del 
Gobierno -v vo vote esa investidura, no sólo por lo que 
representaban los diez millones de votos o la confianza 
de esos votos, sino por las continuas apelaciones que el 
señor Presidente del Gobierno hizo a la conccrtación so- 
cial, al diálogo social 4 e c i a  que *frente a aquellos que 
pretenden»-, hablaba del programa económico a medio 
v largo plazo y ,  evidentemente, la política industrial es 
un elemento clave de ese programa, v la política de re- 
conversión es un elemento clave también de ese progra- 
ma- «una planificación o un programa de planteamien- 
tos impuestos, o frente a aquellos que pretenden un pro- 
grama o un planteamiento puramente indicativo, noso- 
tros estamos, el Gobierno socialista, por un planteamien- 
to de ncgociaciónu. Eso es lo que vo pedía. Creo que en 
eso n o  hemos avanzado. 

Hav momentos en la vida de un hombre, v a mí me ha 
pasado en este instante, en que a uno le gustaría tener 
una formación profesional distinta de la que tiene v a mi, 
en este momento, crkanme, con toda sinceridad, en lugar 
de abogado y economista, me gustaría ser médico, con 
capacidad de hacer psicoanálisis para poder saber, en el 
fondo, de verdad, de los que están en ese Grupo, y espe- 
cialmente de los señores representantes del Grupo mavo- 
ritario que estuvieron en la Ponencia, lo que piensan, en 
realidad, respecto de esta enmienda que yo he presenta- 
do. Ello por una razón muy sencdla. no es para que se 
tumben en el diván (dirigiéndose a los escaños de la iz- 
quierda.), no tengan preocupación; es saber lo que, de 
verdad, en el fondo piensan, por una razón muy sencilla. 
Aquí ha habido un error administrativo, pero un error 
administrativo que yo creo que, de alguna manera, ha 

delatado al subconsciente, y es que esta enmienda núme- 
ro 84 se incorporó al informe de la Ponencia y así apare- 
ció publicada e incorporada al informe de la Ponencia en 
el uBoletín Oficial. correspondiente; luego, inmediata- 
mente, recibí una nota diciendo que era un error, y lo 
era, estoy seguro de que lo era. Pero, jno hubo tambikn 
una cierta comunicación del subconsciente? (Varios seño- 
res Diputados desde los escaños de la izquierda: No, no.) De 
verdad, yo estoy seguro de que si, y jsaben por qué ra- 
zon? Porque una enmienda casi exactamente igual que 
esta, señorlas, igual que esta que yo estoy defendiendo 
hoy aquí, la presentó en su día el Partido Socialista al 
proyecto de reconversión del año 1981; se pedía un plan 
nacional de industria, lo mismo que lo estoy pidiendo yo, 
pero había una diferencia; es verdad, en aquel momento 
el Grupo Parlamentario Socialista estaba pidiendo que 
ese compromiso lo adquiriera otro Gobierno, y en este 
momento quien tiene que adquirir ese compromiso es el 
Gobierno socialista, pero el sentido de la enmienda es cl 
mismo. 

Diseñemos v traigamos aquí, a esta Cámara, para su 
debate y eventual aprobación, la visión global que se 
tiene de la política industrial porque, una de dos, si no se 
hace, o no existe diseño de esa política industrial -v vo 
estov seguro de que tiene que existir- o, si existe diseño, 
jes que se cree que no es coherente con la política econó- 
mica o con la política general? Y yo estov seguro de quc 
sí que es coherente, o si existe la política industrial v es 
coherente, es que no se quiere informar a esta Cámara, v 
eso estov seguro de que en la mente de ninguno de uste- 
des está. 

Por tanto, señor Ministiu, señores del Gobierno, o sc- 
nor del Gobierno, porque en este momento está solo aquí 
en la Cámara, vo le rogaría que reflexionara v que tuvie- 
ra el valor de asumir ese compromiso, en la seguridad de 
que todos los Grupos colaboraríamos con usted en des- 
pejar las incógnitas que puedan cernirse sobre nuestra 
industria, para que esa industria cumplad cometido im- 
portante que le corresponde en la política económica. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Gra- 
cias, señor Rodriguez Sahagún. 

A continuación, procede la defensa de las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Mixto, senor Fernández In- 
guanzo, enmiendas números 62 v 63. 

El señor Fernández Inguanzo tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Ya he dicho ante- 
riormente que se mantenían para votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Muchas 

Restan, finalmente, por defender las enmiendas núme- 

Tiene la palabra el señor Trillo. 

gracias, señor Fernández Inguanzo. 

ros 125 y 126, del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. Dado el acelerón que se está imponien- 
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do al final de la discusión de este proyecto de Ley, nues- 
tro Grupo Parlamentario entiende que la enmienda 125 
queda retirada, puesto que pretende y admite como 16gi- 
co que este acelerón se continuará en lo sucesivo, y pre- 
tender nosotros imponer plazos para poner en marcha 
determinados órganos podría parecer hasta ridículo. Ad- 
mitimos la buena fe de que continúe el acelerón. 

Y en cuanto a la enmienda 126, la mantenemos para 
votación, y para no cansar a SS. SS. nos remitimos a la 
totalidad de los argumentos que mantuvimos en Ponen- 
cia y Comisión con ocasión de defender dicha enmienda. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Han sido defendidas todas las enmiendas al Capítulo 

Para turno en contra tiene la palabra el señor Triana. 

cias, señor Trillo. 

IX y Disposiciones transitorias, adicionales y finales. 

El señor TRIANA GARCIA: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Voy a contestar muy brevemente a las enmiendas del 
señor Rodríguez Sahagún al Capítulo IX, para decirle 
que sigue ignorando que se ha incorporado en este Capí- 
tulo el artículo 38, nuevo, que supone una extensión im- 
portantísirna de los beneficios para la innovación tecno- 
lógica al gran conjunto de las empresas de nuestro país, 
que este capítulo introduce la desburocratización del Ce- 
deti, cosa que no hicieron antes ninguno de los Ministe- 
rios de industria que hubo, que este capítulo contiene los 
beneficios fiscales a los cuales ya nos hemos referido y 
que, naturalmente, en este capítulo no está toda la políti- 
ca tecnol6gica del Gobierno, que ha sido expuesta reite- 
radas veces en la Comisión de Industria de csta Cámara, 
y en este Pleno en varios debates, y que está contenida en 
varios planes sectoriales que vamos a discutir dentro de 
poco. 

Termino diciendo al señor Rodríguez Sahagún que, 
por favor, no piense que el cambio tecnológico se hacc 
con un capítulo de una Ley. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Agota- 
dos todos los turnos, a favor y en contra, vamos a proce- 
der a la votación de las enmiendas. En primer lugar, 
votaremos las enmiendas 62 y 63, del señor Fernández 
Inguanzo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 267; a favor, 27; en contra, 230: abstenciones, 
nueve; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 
rechazadas las referidas enmiendas. 

Sometemos a votación a continuación las enmiendas 
66, 67, 84 y 101, del señor Rodríguez Sahagún. (El señor 
Rodríguez Sahagún pide la palabra.) 

E,l sedor Rodrfguez Sahagún tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
deseo pedir votación separada de la enmienda 101, por 
favor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Tiene la 
palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Desearía- 
mos que se votaran por separado las enmiendas 66 y 84. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): i Se 

En ese caso, sometemos a votación conjunta las en- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

pueden votar las dos conjuntamente? (Asentimiento.) 

miendas 66 y 84, del señor Rodríguez Sahagun. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 269; a favor, 64: en contra, 193; abstenciones. 11:  
nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 

Votamos seguidamente la enmienda número 67, del se- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

rechazadas las referidas enmiendas. 

ñor Rodríguez Sahagún. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 270; a favor, 17; en contra, 195; abstenciones, 57; 
nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 

Votamos la ú l t h a  enmienda del señor Rodríguez 

Comienza la votación. (Pausa.) 

rechazada la referida enmienda. 

Sahagún, que es la 101. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 271; a favor, 18; en cotitru. 195; abstenciones, 58. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
rechazada la enmienda número 101, del señor Rodríguez 
Sahagún. 

Queda por votar la enmienda número 126, del Grupo 
Popular, que es la que se somete seguidamente a vota- 
ción. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 267; a favor, 60: en contra, 194; abstenciones. 13. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
rechazada la enmienda 126. del Grupo Popular. 

Terminada la votación de enmiendas, vamos a proce- 
der a la votación del texto del dictamen que queda por 
votar. Los artículos 35, 36, 37 y 38, más las Disposiciones 
transitorias primera y segunda, ¿pueden ser votados 
conjuntamente? (Pausa.) (El senor Gasdiba i Bhbm pide 
la palabra.) 

El señor Gasóliba, tiene la palabra. 
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El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, pedi- 
ríamos que se votasen por separado los cuatro artículos 
que ha mencionado de las Disposiciones transitorias y 
finales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Vamos 
a votar, entonces, los artículos 35, 36, 37 y 38, conforme 
el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 269; a favor, 184; en contra, 17; abstenciones, 67; 
nulos. uno. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 
aprobados los artículos 35, 36, 37 y 38. 

Vamos a votar las Disposiciones transitorias primera y 
segunda, la Disposición adicional primera y segunda - 
no así la tercera, porque ha quedado aprobada ayer, de 
conformidad con una enmienda transaccional- y las 
Disposiciones finales primera, segunda, tercera, cuarta y 
quinta. ¿Hay algún inconveniente para someter a vota- 
ción todos estos textos que acabo de citar? (Pausa.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 269; a favor, 185; en contru. 17; abstenciones, 66; 
nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 
aprobadas las Disposiciones transitorias, adicionales y 
finales que han sido objeto de votación, incorporando, 
por supuesto, la Disposición adicional tercera, no votada 
por estar aprobada en un trámite anterior. 

El señor Ministro de Industria y Energía tiene la pala- 
bra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Señor Presidente, si me permite, y o  
querría dirigir unas palabras a SS. SS., después del ar-  
duo trabajo que han tenido en Ponencia, en Comisión, y 
finalmente cn el Pleno para esta Ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): S .  S .  
tiene derecho al uso de la palabra, en virtud de lo dis- 
puesto en el artículo 70 del Reglamento. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Muchas gracias, señor Presidente. 
Señorías, tranquilícense, no voy a prolongar el debate, y 
no voy a hacer tampoco consideraciones demasiado lar- 
gas ni seguramente demasiado profundas a estas alturas, 
en las que todos estamos cansados. 
Por tanto, me limitaré casi a hablar de aquella parte 

en la que creo que todos debemos felicitarnos, y yo el 
primero, y desde luego a no resaltar aquellos puntos en 
los que todavía subsisten desacuerdos, que es razonable 
que deben subsistir, porque sino no tendría sentido que 

esta Cámara estuviera dividida en Grupos Parlamenta- 
rios. 

Es evidente que el Gobierno ha tratado de hacer un 
esfuerzo desde los primeros dlas por convencer a la opi- 
nión pública, a las fuerzas políticas, y a las fuerzas sindi- 
cales de la necesidad de modernizar el aparato industrial 
de nuestro país. Y yo creo que también puede decirse, no 
porque sea una virtud del Gobierno, sino porque es quizá 
un ejemplo de  cuáles son los tiempos que nos ha tocado 
vivir, que esta idea de la modernización del aparato in- 
dustrial del país, ha calado en la opinión pública, se ha 
convertido en objeto de preocupación de nuestras gentes, 
de nuestros ciudadanos, de los trabajadores, de las em- 
presas, de las instituciones y de los cuerpos intermedios 
de la sociedad. 

Este acuerdo que existe a nivel de opinión pública, y 
que de alguna manera se ve manifestado por el hecho de 
que ninguna fuerza política en España, ya  se defina re- 
gionalmente a nivel de nacionalidades o en el conjunto 
del Estado español, haya dicho que la reconversión in- 
dustrial y la modernización de nuestro aparato indus- 
trial deje de tener sentido, o que ninguna fuerza sindical, 
o ninguna organización patronal se haya opuesto a la 
misma, me parece que hoy ha llegado a obtener un grado 
mayor de consenso después del trabajo que sus señorías 
han hecho, y por el que me permito felicitarles, como les 
decía antes, por cuanto que han mejorado ostensible- 
mente el proyecto que el Gobierno envío en su día a 'la 
Cámara. 

Me parece que hemos conseguido superar todas las re- 
ticencias y dificultades que había en la division compe- 
tencial entre las Comunidades Autónomas y el Gobierno 
de la nación. Creo que hemos conseguido también mejo- 
rar muchos de los puntos que hacían referencia a aspec- 
tos tales como las zonas de urgente reindustrialización, o 
a aspectos tales como la innovación tecnológica y el pa- 
pel que ésta debe jugar en la modernización del aparato 
industrial de Espana. 

Por todo esto creo que nos debemos felicitar todos. 
Subsisten. cómo no, diferencias. Cada uno de los Grupos, 
aun aceptando que este proceso es un proceso histórica- 
mente necesario en los tiempos que nos han tocado vivir, 
pondría Cnfasis en determinados aspectos diferentes. 

El Grupo que yo ahora represento, y el Gobierno al que 
me honro también en representar al dirigirme a S S .  SS., 
ponen especial énfasis en el control del dinero de  los 
ciudadanos, cuando es utilizado para el bienestar de to- 
dos, en el reparto justo y solidario de los sacrificios que 
implica la reconersión y los costes que esto trae consigo. 
Hay otros Grupos que hacen mayor énfasis en la libertad 
que deben tener todos los entes de gestión, incluidas las 
empresas. Y habrá quien ponga mayor énfasis en la liber- 
tad que exclusivamente deben tener las fuerzas sociales. 
Nosotros hemos tratado de hacer un equilibrio justo en 
el que la justicia no consiste en el tratamiento igual, sino 
en el tratamiento a favor de aquellos que son más débi- 
les, y evidentemente en este país, como en todo sistema 
organizado de mercado, quien es más débil es el trabaja- 
dor y no las empresas. 



CONGRESO 
- 5774 - 

23 DE MAYO DE 1984.-NüM. 126 

En ese sentido, y tratando de garantizar que en última 
instancia el dinero de todos los espanolcs se gaste correc- 
tamente y no se desvíe a otros usos que los previstos en 
los diversos planes, han estado encomendados el ciuda- 
do, la vigilancia del Gobierno y el celo del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Termino pues, señorías, esta alocución de final de Ley, 
repitiendo una vez más la felicitación a la Cámara por lo 
que vo creo que ha sido un trabajo obvio de mejora del 
provecto que el Gobierno envió en su día, v felicitándome 
a mí mismo porque creo que hemos conseguido un nivel 
de acuerdo, de consenso, sobre muchos de los aspectos 
básicos de la legislación que van a permitir a España 
industrializarse, modernizarse, y como suele decir mu- 
chas vcces el Presidente del Gobierno, no perder el próxi- 

mo tren de la historia que se ofrece a nuestro país. Mu- 
chas gracias, senorías. (Aplausos.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, senor Ministro. 

Con la intervención del señor Ministro y las delibera- 
ciones y votaciones que hemos celebrado, ha quedado 
dictaminado el proyecto de Ley sobre reconversión y 
reindustrialización, que proseguirá el trámite correspon- 
diente hasta culminar, en su caso, el proceso legislativo. 

Sc suspende la sesión hasta mañana a las nueve y me- 
dia de la mañana. 

Erun las diez v citaretitu v cirico niiniitos de la noche. 
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